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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

reciban a n a e n t e ° . u e los señores Alcaldes y Secretarios 
c , eoiplarC S t e B ? L E T Í N » dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Í O O ^ ^ I ^ O N : Calle de CasteUó, núm. 107. Telé-
D e diez 1 2 3 2 * Madrid-6. — Horario de caja: 
* y a l D O r t a n H e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

1 1 1 1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 
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5.A La empresa suministradora debe
rá disponer antes de la conexión de la 
instalación del abonado a la nueva ten
sión 220/380 o de 220 voltios, de un bo
letín extendido por los servicios técni
cos de la propia empresa, firmado por 
ésta, y por el abonado dándose por en
terado, y visado por esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, en el que consignará el valor de la 
resistencia de aislamiento con respecto 
a tierra o la prueba de rigidez dieléctri
ca soportada desconectados los recepto
res alimentados por la citada instalación, 
así como la corriente de fuga máxima re
gistrada durante el funcionamiento de 
los receptores que se consideren de pro
bable funcionamiento simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o 
a un minuto de tensión soportada de 
1.500 voltios para la rigidez dieléctrica 
o superior a 25 mA, la corriente de fu
ga por cada circuito provisto de pro
tección diferencial,, el abonado deberá 
subsanar los defectos de la instalación 
y/o los receptores a ella acoplados, antes 
de que la empresa suministradora pueda 
proceder al cambio de tensión (Ap. 2.8 
de la instrucción MI BT 017 del nuevo 
Reglamento Electrotécnico para Baja Ten
sión). 

7. a Transcurrido un mes, a contar 
desde la fecha de su expedición del bo
letín a que se refiere el punto quinto, 
sin que el abonado haya comunicado a 
la empresa suministradora la realización 
de las reformas o reparaciones necesa
rias en su instalación o sus receptores 
para que éstos respondan a los valores 
de las corrientes de fuga anteriormente 
señalados, así como la instalación dc los 
sistemas de protección previstos en el 
nuevo Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión, mediante el empleo de in
terruptores diferenciales por intensidad 
de defecto a tierra (instrucciones del nue-
go Reglamento MI BT 021 y MI BT 023, 
apartados 2.10 y 4.1. respectivamente), 
la empresa lo pondrá en conocimiento 
de esta Delegación Provincial a fin de 
que fije el abonado nuevo plazo para 
que realice las reformas necesarias, pa
sado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en 
que el edificio sea alimentado a la nue
va tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 

' Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuer
dos podrán recurrir los interesados ante 
la Dirección General de la Energía, sita 
en esta capital, paseo de la Castellana, 
número 160, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha en 
que sean notificados. 

Tensión .— Potencia contratada 
Calle de la Zarzuela, número 10: 
Moreno López, I. (finca). — 127. — 

1.200. • ••: 
Moreno López, I., l.°-2. — 127. — 

1.200. 
Isidro Moreno López, l.°-l. — 2 por 

220 127—2.200. . , 
Abajo Toribio, L., 2.°-2. — 127. — 

1.800. 
Luis Claudio Ruano (taller). — 127. — 

1.200. 
Luis Claudio Ruano. — 3 por 220. — 

3.800. • 
Calle de Aguacate, número 26: 
Comunidad de Propietarios. — 127 — 

1.200. 
González Vázquez, M . , l."-3. — 127.— 

1.200. 
Marato Aguado, R., 3.°-2. —.127. — 

1.200. 
Vidad García. B., 4.°-3. — 127. — 

1.200. 
Calle de la Zarzuela, número 4: 
Comunidad de Propietarios. — 127 — 

600. . * 
J. Moreno Moreno. — 127. — 600. 
Felipe Lozano G.. 2.°-2'. — 127. — 

1.200. 
Calle Aguacate, número 34: 
Cipriano Polo Holgado (taller). — 3 

por 220. — 7.600. 
Calle Aguacate, número 30: 

• Comunidad de Propietarios. — 127.— 
1.200. 

p o r García García. Antonio, 4."-2. -
220/127. — 3.300. 

Madrid, a 12 de julio de 1981.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.632) (O.—44.376) 

Resolución de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid autorizando el establecimien
to de la línea eléctrica que se cita: 

(26EL-1.489) 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de Claudio 
Caello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de uti
lidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en él ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 

autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Madrid, 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se va a establecer én 
la E.T. Guadalajara-Torrejón del Rey y 
Valdeavero. Tiene su origen en la línea 
aérea de M.T. "Azuqueca-Guadalajara", 
centros de transformación en Cabanillas 
del Campo y* su final en Valbueno, So-
tolargo. Valdeaveruelo, Torrejón del Rey 
y Valdeavero. La finalidad de la insta
lación es mejorar la calidad de suminis
tro dé energía en los pueblos indicados. 
Características: Línea a 20 K V . . de un 
solo circuito, con una longitud de 
13.166 m.G y 1.815 m.M, conductores 
Al-Ac.54.59 mm.- ,y A l - A c 31.10 mm.-\ 
Número de apoyos: 104. Capacidad de 
transporte: 1.105 K V A . Vano medio: 
140 m. Aisladores de vidrio tipo cade
na, suspendido y rígido. Clase de apoyos: 
Metálicos y de hormigón. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, a 13 de julio de 1981.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.633) (0—44.377) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.514 (1) 
26A-3.514 (2) 
26A-3.514 (3) 
26A-3.514 (4) 
26A-3.514 (5) 

26AL-865 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo noveno del Decreto 2617/1966, de 20 
de Octubre, se somete a información pú-
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-blica la petición de instalación de cinco 
centros de transformación y línea de M.T. 
cuyas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionarios: 
Doña María Palomares Párraga. 
Don Manuel Sanz de los Misotos; y 
Don José María Federico. 
Don Pedro González del Valle; y 
Don Ricardo Pedro Gómez Frutos. 
Don Juan Colmenarejo Romera. 
Don Aurelio Santos Cancela; y 
Don Marcial Santos Candela. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Colmenar Viejo (Ma
drid), en el punto kilométrico 27 de la 
carretera de Madrid-Colmenar, en su mar
gen derecha. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica a fincas 
agropecuarias. 

d) Características principales: Cinco 
centros de transformación, cuatro de 
15 K V A . cada uno y uno de 20 K V A . . 
relación 20.000 380-330 voltios. Líneas a 
20 K V . . con un ramal principal de 
3.32Q metros, con origen en línea pro
piedad de H .E . y final en apoyo núme
ro 31 de esta línea, y cinco ramales de
rivados de los apoyos números 8-11-25, 
y los dos últimos del apoyo número 31 ; 
las longitudes de dichos ramales son res
pectivamente de 20, 385, 50, 319 y 542, y 
final en el C.T. de 15 K V A . para los 
cuatro primeros y 25 K V A . para el úl
timo. Se utilizará conductor LA-30, apo
yos metálicos y de hormigón. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: Línea aérea, 6.464.280 
pesetas; y estaciones transformadoras, 
2.782.144 pesetas. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía, sita en esta capital, calle del Gene
ral Díaz Porlier, número 35, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportu
nas dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 
, Madrid, a 20 de julio de 1981.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.665) (O.—44.380) 

plear serán de procedencia nacional. Pre
supuesto: 12.000.000 de pesetas. Núme
ro P. t)17. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de las ins
talaciones en esta Delegación Provincial 
de Industria y Energía, sita en Madrid, 
calle del General Díaz Porlier, núm. 35, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 10 de julio de 1981.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.683) (O.—44.398) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A Y DE
C L A R A C I O N , EN CONCRETO, DE SU 

UTILIDAD PUBLICA 
Á, los efectos prevenidos en el artícu

lo noveno del Decreto 2617/1966 y ar
tículo 10 del Decreto 2619/1966, ambos 
de 20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad 
pública de las siguientes líneas eléctri
cas, cuyas características principales se 
señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL45-1.631. 
La instalación se efectuará en término 

de Leganés, y tiene por objeto alimentar 
la E.T.A. Medina. Tiene su origen en la 
línea Camino Estudiíintes-Getafe, y su 
final en la E.T.A. Medina. Característi
cas: Línea eléctrica aérea a 45 K V . , d/c , 
sobre apoyos metálicos, con una longitud 
de 702 metros, conductor L . A . de 181. 
Esta línea será alimentada desde la Sub
estación "Leganés" (55SE220/1). Los ma
teriales a emplear serán de procedencia 
nacional. Presupuesto: 1.275.000 pese
tas. Núm. P., 021-1. 

Línea 55EL45-1.632. 
La instalación se efectuará en los tér

minos de Fuenlabrada y Humanes, y tie
ne por objeto alimentar a la ETD. Hu
manes. Tiene su origen en torre metáli
ca derivación a ETD. Fabián Ribes-Sur, 
hoy ETD. Cerro Miraflor (55SE45-1.274) 
y su final en la ETD. Humanes (55SE45/ 
10). Características: Línea eléctrica aé
rea a 45 K V . d/c , sobre apoyos meta 
lieos, ,con una longitud de 5.077 metros, 
conductor L .A . de 180. Esta línea será 
alimentada desde la Subestación "Lega 
nés" (55SE220/1). Los materiales a em 

AYUNTAMIENTOS 
LOS SANTOS DE LA H U M O S A 

Don Francisco Moreno Castellanos, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Los Santos de la Humosa. 
Hago saber: Oue en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla 
expuesta al público en este Ayuntamien
to la Cuenta del Presupuesto ordinario 
del año 1980 y la de administración del 
patrimonio municipal, sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Los Santos de la Humosa, a 20 de ju
lio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.988)^ (O.—44.613) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el pasado día 28 de julio, apro
bó inicialmente el proyecto de urbaniza
ción de Somosaguas Norte, promovido 
por don Evaristo Busto Andrés, en re
presentación de "Urbanizadora Somosa
guas, S. A . " . 

Dicho expediente se somete al trámi
te de información pública durante el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, a 29 de julio de 
1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C. -8.983) (O.—44.608) 

la constitución de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes que prevén 
los artículos anteriormente citados. 

En Alcobendas, a 31 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.752) (O.—44.450) 

Este Ayuntamiento, en sesión plena
ria celebrada el pasado día 28 de julio, 
aprobó inicialmente el proyecto de urba
nización de Somosaguas Centro, promo
vido por "Explosivos Río Tinto, S. A . " . 

Dicho expediente se somete al trámi
te de información pública durante el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, a 29 de julio de 
1981. -El Alcalde (Firmado). 

(G. C.^8.984) (O.—44.609) 

A L C E T E 
Habiéndose aprobado por la Comisión 

Permanente de este Ayuntamiento, en su 
sesión ordinaria celebrada con fecha 21 
de los corrientes, el Padrón de la tasa 
de recogida de basura en domicilios par
ticulares, correspondiente al presente 
ejercicio de 1981, por el presente, se hace 
saber que dicho Padrón ha quedado ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días, 
durante' los cuales puede ser examinado 
por las personas que lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclamaciones que 
consideren justas. 

Algete. a 24 de julio de 1981.—El A l 
caide (Firmado). 

(G. C—8.759) (X.—235) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de lo dispuesto en los 

artículos 33, puntos 5 y 35 del Real De
creto 3250/1976*. de 30 de diciembre, se 
hace público que se halla expuesto en la 
Secretaría y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento el expediente de Aplica
ción de Contribuciones Especiales aplica
bles a las personas especialmente bene 
ficiadas por las obras de urbanización de 
la avenida de España, quienes en el plazo 
de los quince días siguientes a la publi 
cación de este anuncio, podrán solicitar 

Se pone en conocimiento público a los 
efectos del artículo 121 del Real Decre
to 3046/77, que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 29 de mayo de 
1981. ha acordado adjudicar a "Cons
trucciones F. Sánchez, S. L . " , las obras 
de reforma en las piscinas del polidepor-
tivo por un importe de 7.413.553 pesetas. 

Alcobendas, a 20 de julio de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.758) (O.—44.456) 

G E T A F E 
Convocatoria para proveer en propiedad 

una plaza de Ingeniero de Caminos. 
En cumplimiento del acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento, de fecha 7 de julio de 
1981, se anuncia la previsión en propie
dad mediante concurso de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, con arreglo a las 
siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión por el procedimiento de con
curso de una plaza de Ingeniero de Ca
minos vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento. La referida plaza se en
cuentra encuadrada en el subgrupo de 
técnicos de Administración Especial y 
dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 10 y coeficien
te 5, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás rftribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

El funcionario. nombrado no devenga
rá honorarios profesionales por confec
ción de proyectos o dirección o inspec
ción de obras y servicios, a tenor de lo 
establecido en el Decreto 2056/73, de 17 
de agosto y demás normas* vigentes en 
la materia, y tendrá incompatibilidad para 
e1 ejercicio libre de su profesión en todo 
el término municipal de Getafe. 

Segunda.—Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en el concurso será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de In

geniero de Caminos. 
c) No hallarse incurso en ninguno de 

los casos de incapacidad o incompatibili
dad previstos en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de las Corpora
ciones Locales y demás disposiciones vi
gentes. 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales, 

referidos a delitos comunes. 
f) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

g) Tener dieciocho años cumplidos, 
sin exceder de sesenta, en virtud del ar
tículo 33.1 b) del Real Decreto 3046/77. 

De conformidad con lo establecido en 
el número 2 del citado artículo, el exce
so del límite máximo señalado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que vinie
sen, perteneciendo a otros, y dicho lími
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local, siempre que por ellos ŝe 
hubiese cotizado a la M . U . N . P. A . L. 

El cumplimiento de estos requisitos se 
refiere siempre a la fecha de termina
ción del plazo de presentación de ins
tancias. 

Tercera.—Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el presente concurso deberán contener 
la manifestación por parte de los aspi
rantes de que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, adjuntando las certificacio
nes o trabajos originales que acrediten 
los méritos alegados por los concursan 
tes y que figuran en el anexo de la con
vocatoria y que se comprometen a pres
tar el juramento que la ley disponga, y 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción, presentándose en el Registro Ge
neral de ésta debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al que apa 

rezca el anuncio de la convocatoria e 

el "Boletín Oficial del Estado". 
Las instancias también podrán P r e ^ e 

tarse en la forma que determina el artic -
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. , i 

Dichas instancias irán acompañadas o 
resguardo acreditativo de haber ingres " 
do en la Depositaría Municipal la can
dad de dos mil pesetas en concepto 
derechos de examen, pero no de los o 
cumentos que pretenden probar 
reúnen las condiciones señaladas en 
base segunda, sin perjuicio de la respe -
sabilidad en que puedan incurrir °» u ! e n

d { l 

aleguen reunir los requisitos de la cita 
convocatoria, falseando la verdad. 

Cuarta.—Admisión de instancias. 
Por el hecho de presentar instancia s 

licitando tomar parte en el concurso, 1 

aspirantes se someten expresamente a 5 

bases reguladoras que constituyen la 
del mismo. 

Quinta.—Tribunal Calificador. • 
El Tribunal Calificador estará consi 

tuido en la siguiente forma: Presiden ^ 
el de la Corporación o miembro de 
misma en quien delegue. Vocales, un 
presentante, del Profesorado Oficial 0 
Estado, el Director o Jefe del respect» 
Snrvirir» T p c n i m v, i . n i.•<.> , i u n represe Servicio Técnico Municipal, un represe^ 
tante del colegio profesional r e S P e ¿ U j e Í 
Asimismo y a tenor del artículo 26 
Reglamento de Funcionarios de la Adro' 

;ral ° e nistración Local, la Dirección Genei 
Administración Local podrá nombrar 
representante. Actuará de Secretario, 
de la Corporación o funcionario t ^ c n L . 
de Administración General en quien 
legue. 

Podrán designarse suplentes que. 
multáneamente con los titulares i"e SP 
tivos, integrarán el Tribunal. , e\ 

La designación de los miembros 
Tribunal se hará pública en los "Bole 
nes Oficiales" de la provincia y de> ^ 
tado, así como en el tablón de edictos 
la Corporación. Los interesados P° . 
formular reclamaciones contra tal ° e S ^ r 

nación en el plazo de quince días a p a r 

del de la última publicación. • 
El Tribunal no podrá constituirse 

actuar sin la asistencia de más de la 111 

tad de sus miembros, titulares o sup'e 

tes, indistintamente. 
Sexta. —Calificación de los méritos-
El Tribunal apreciará los méritos a ^ s 

gados por los concursantes en base a 
puntuaciones establecidas en el anexo 
esta convocatoria. 

Séptima.—Relación de aprobados. P 
sentación de documentos y nombrami 
tos. , 

Terminada la valoración de méritos. 
la c * 

lificación de los concursantes y e , e V ' 
Tribunal publicará inmediatamente J a ¿ 
lificación de los concursantes y e ¿el 
a la Comisión Municipal Permanente 
Ayuntamiento la propuesta del con ^ 
sante que habiendo alcanzado may o r " ^\ 
tuación merezca ocupar la v a c a n t e

a n i s -
mismo tiempo remitirá a dicho ° r^ c^It> 
mo, a los exclusivos efectos del ar } 

11.2 de la Reglamentación General. P g , 
ingreso en la Administración Púbnc^ .^ 
acta de la última sesión, en la que ^o£joS 
de figurar por orden de puntuación 
los concursantes. r r V 

el ^ 
El concursante propuesto por c ^ t o 
nal HpFíprá nrocontar HpntTO Od : jfj. no 

bunal deberá presentar dentro 
de treinta días a contar desde la ~ 
cación de la propuesta de su n ° x y 
miento, en la Secretaría de la Co V ^ 
ción los documentos acreditativos ^ ¿e 
requisitos exigidos en la base s e ^ u n

c ¡ 0 n a ' 
la convocatoria, excepto si es P u ° n qUe 

rio Público, en cuyo caso bastará c ° ¡srn0 

entregue una certificación del ° r p ' a d o s 

de quien dependa, de los demos ^ e „ 
para su nombramiento o que con 
su hoja de servicios. ^\*° 

Si dentro del plazo indicado V no 
los casos de fuerza mayor el ° P o S l

 e Un< e' 
presentara su documentación o n°,f¿ ¡tfr 

ra los requisitos exigidos, no Y&i^ «¡u* 
nombrado y quedarán anuladas toa 
actuaciones, sin perjuicio de la .Y^^ 
bilidad en que hubiera podido 1 . ^ á 0 

por falsedad en la instancia sol» c9Sp 
tomar parte en el concurso. En e S ¿ e \ s¡' 
se formulará propuesta a f a v ° r

 s i e} 
guíente concursante en puntuacio ii (̂\> 
Tribunal lo considera con r n ^ /

r , *f c jü s t ' ' 
cientes para ello, el cual habrá a iot< 
ficar las condiciones exigidas de ¿e1 

ma, procediéndose, en caso contra 
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niismo m A 
8 u ¡ente ¿ - r e s P e c t o a l concursante 

Una ' v

 3 5 1 s u c e s i v a m e n t e . 
f i s i ó n 6 2 a p r o b a d a I a propuesta por la 
A y u n t " Municipal Permanente d e l 
deberá t ' e n t o ' e l concursante nombrado 
t re i n t a d ° m a r Posesión en el plazo de 
3 aquel p 3 S h á b i l e s a contar del siguiente 
bramj e n t

 q u e l e s e a notificado el nom-
en d , 0 ; aquel q u e n 0 tome posesión 
d a - qued ' s e ñ a l a d o s i n causa justifica-

Oct a„ 3 r a e n , a situación de cesante. 
A ^ - - D e d i c a c i ó n , 

se C o ™ n r esulte titular de la plaza que 
trabajo n S C l e e x i § i r a l a í 0 r n a d a de 
e s t a b W ; " í ? r m a l ° h a b i t u a l que estuviere 
cipai a P a ra los Funcionarios Muni-
la entran e s t a r a sometido al control de 

Novena V S a H d a q u e s e a h a b i t u a l -
La c opugnac ión de bases. 

p 0 d r á n " V o c a t o r i a - sus bases y el anexo 
dos, m e r j e r l m p u 8 n a d o s por los interesa-
e s e Avi in ' t 3 0 1 6 r e c u r s o de reposición ante 
rnes juntamiento dentro del plazo de un 
aque| e n ° n t a r d e s d e e I siguiente día a 
e I "Br>i Q < .- q u e a P a rezca este anuncio en 

Décim n ° f i c i a l d e l E s t a d 0 " -
E l

e c ^ a . - i n c i d e n d a s 

solver i» U í a l q u e d a facultado para re
liar i 0 s

 S dudas que se presenten y to-
ord e n d

 a c u e r d o s necesarios para el buen 
lo en P 5

e

t °Posición en todo lo previs
t a s bases. 

^ A N E X O 
^ o . — / n g í ? m ( ? r o ¿e caminos 

1. E ° S generales. 
^ ^ i a n t p 6 ^ ! 0 ' 0 Profesional acreditado 
e*Pedidn correspondiente certificado 
nieros'^0 P ° r e l Colegio Oficial de Inge-

a) Caminos, Canales y Puertos. 
S e c u t i v C s

r H más de diez años con-
°f¡ci a | d T

e colegiación en el Colegio 
t o s v r . e fn?enieros de Caminos, Puer-

b) ^ n a ' e s : 1,50 puntos. 
'os d ¡ r cada año más consecutivo a 
qu i n c e Pfrncros, hasta un máximo de 

2. * t.0 1 3!: 0,10 puntos. 
6 n el ár ' 3 c i ó n d e estudios realizados 

a) p

e a d e urbanismo. 
S l C ° de n i r e a Hzado el Curso Bá-
d ' o s d ~ r b a n i smo del Instituto de Estu-
tos. A arninistración Local: 0,75 pun-

b) p 
Nudio ° r „ h a t ) e r realizado el Curso de l dlQC C <>-uilí,auu t i VU13V 
í t ¡ t u t o rfUperiores de Urbanismo del 

C a ' " 1 o* E s t u d i o s de Administración 
c) ' p " 5 5 Puntos. 

''?-ación ° r C a d a o t r o curso de especia-
d e d i e 7 . U rbanismo hasta un máximo 

3. J °'25 puntos. 
d -° s c 0 n

C a i Z a c i o n d e trabajos relaciona
ron y

 e l urbanismo, obras de capta-
' redes d " i ó n ' r e d e s d e a lcantarilla-

t o r a s v n • d i s t r i b u c i ó n de aguas, carre-
a) 

y pav 
Por •mentación. 

t ? d e ' u n t p n a r P a r t e d e I equipo redac-
I Q Q a n a de General de Ordenación 

bitj. 
',JO.OOo h u- U n municipio de más de 

' 1,4o J t a n t e s e n l a P r o v i n c i a d e M a " 
Puntos. 

l'bsidia"r c a d a P ' a n General o Norma 
un 
un 

'aria H — vicueidi u iwiuMmst 
. Planeamiento adicional de m a x?m' P !? d e 1 0 ° 0 0 habitantes con 

c ' ó n 

c) p'^0 d e cuatro: 0,15 puntos. 
5n, pj cada Proyecto de Urbaniza-

d-^tudin^S P a r c i a ' e s , Planes Especiales 
d 'ez : 0 i ° . s d e Detalle,'con un máximo de 

d } : U 5 Puntos 
taci »>n or cada proyecto de obras de cap-
a | c a n t a r ¡ n r e q 8 u l a c i o n - colectores, redes de 
a^Ua. l a d o . redes HP Hi<:trihiieión de 

- d e veinte: 0,25 puntos, 
v- aÍos d

 S u p e r v i s i ó n y/o dirección de 
i'^ntg p| u rbanismo en desarrollo del 

"a d e r G e n e r a l de Ordenación Ur-
s e r v ¡ r ; Cetafe (Madrid): 1,00 punto. 

d l p ' ^ ^ P e c í f i c o s . 
1 u n a ñ

 a b e r trabajado durante más 
o C a t e B o° ' e n el área de urbanismo con 
25» Esn d e T é c n i c o de Administra
re ( M a í ' í e n e l Ayuntamiento de Ge-

d C«t¡S d r'd>= 3,00 puntos. 
( F i r m ^ d e J u l i o de 1981.—El Alcal-

(G ? a d o ) . 

redes de distribución de 
y pavimentación, con un 

-8-772) (O.—4*463) 

p Por , M A J A D A H O N D A 

/ f ^ e n t - C o r P ° r a c i ó n Municipal de mi 
ti a ctual u n s e s i o n P'enaria del día 20 

% h el £ ha sido aprobado inicialmen-
h l 0 - Drr> ° d e Detalle de la manzana 

i y U r r ° V i d o P ° r "Solares, Edificacio-
I D e c n n f

a n Í Z a c i o n e s . S. A . " (SEURSA). 
artíc, , f o r midad con lo dispuesto en 

V - U | °s 40.2 y 41.1 de la vigente ley 

sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, este expediente queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por el plazo de un mes, donde 
podrá ser examinado y formularse las re 
clamaciones que sean procedentes. 

Majadahonda, 29 de julio de 1981-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.739) (0.-^14.441) 

MOSTOLES 
Don Gabino Gil Herráez solicita au 

torización para instalar venta de confec
ción de niños en la calle Velázquez, nú 
mero 14 posterior, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el, plazo de quince días has 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 23 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.735) (O.—44.437) 

Don Rafael Macías Masa, don Lucino 
García Córdoba y doña María Alicia Ca
talina Muñoz solicitan autorización para 
instalar librería-papelería en la calle A n 
tonio Hernández, número 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que' cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 23 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

fc. C—8.736) (O.—44.438) 

Doña Pilar Carrasco Marín solicita au 
torización para instalar venta de tabacos 
y artículos del fumador en la calle Dos 
de Mayo, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oDortunas. 

Móstoles. a 23 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.737) (O.—44.439) 

Don José del Pino y del Valle solicita 
autorización para instalar venta de puer
tas, cercos y molduras en la calle Alfon
so XII, con vuelta a Arroyomolinos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 23 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.738) (O—44.440) 

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de 
abril de 1981, aprobó el pliego de condi
ciones económico-administrativas para 
contratar mediante concurso el servicio 
de Agente Ejecutivo de los tributos y de
rechos a cobrar por este Ayuntamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo número 119 del Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamaciones, con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles con
tados desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B:>M:TIN O K K 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Móstoles, 24 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.732) (O.—44.434) 

De conformidad con lo autorizado por 
el número 2 del artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se con
voca la siguiente licitación pública: 

Objeto.—Concurso para contratar el 
servicio de Agente Ejecutivo de los tri
butos y derechos municipales. 

Plazos.—La duración del contrato se 
establece en un año, prorrogable tácita
mente anualmente hasta un máximo de 
cinco. 

Garantías. — La garantía provisional 
queda fijada en 100.000 pesetas y l a de

finitiva en 1.500.000 pjsetas, admitiéndo
se aval bancario. 

Expediente.—El pliego y demás ele
mentos de la licitación estará de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de este Ayuntamiento 

Presentación de plicas.—En el Negocia
do de Contratación de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de veinte días hábiles a contar 
del siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Apertura de plicas—Tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termiie el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones. — No son necesarias 
para la validez de este contrato. 

Modelo de preposición 
Don , D. N . I. lúmero , en 

nombre propio hace corstar: 
1. Que solicita su admisión al con

curso convocado por el Ayuntamiento de 
Móstoles en el "Boletín Oficial del Es
tado" número , de fecha para 
contratar el servicio de Agente Ejecutivo 
Municipal. 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4." y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

3. Adjunta documento justificativo 
de haber prestado la garantía provisional 
de 100.000 pesetas. 

4. Acompaña los documentos exigi
dos en el pliego de condiciones. 

5. Acepta plenamente el pliego de con
diciones de este concurso y cuantas obli
gaciones del mismo se deriven como con
cursante y como adjudicatario, si lo 
fuese. 

Móstoles de de 198... 
(El licitador.) 

Móstoles. 24 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.733) (O.—44.435) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
Se halla expuesto al público, en la Se

cretaría de este A/untamiento, el padrón 
municipal de habiiantes de este munici
pio, formado en el presente año, por es
pacio de quince dias naturales, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones so
bre inclusión, exclusión o clasificación de 
los habitantes. Y conforme al artíqulo 
105.2 del Reglamento de Población y De
marcación Territoria' de las Entidades 
Locales, de 17 de mayó de 1952. los pla
zos de exposición al público y reclama
ciones comenzarán a contarse después de 
la aprobación definitiva del censo de po
blación por el Instituto Nacional de Es
tadística. 

Morata de Tajuña, 28 de julio de 1981. 
El Alcalde, Rafael Villalba Fuentes. 

(G: C—8.731) '(X—233) 

N A V A S DEL REY 
Aprobados por el Ayuntamiento de 

esta Villa, en la sesión ordinaria celebra
da el día 25 de junio último, los pliegos 
de condiciones que han de servir de base 
para las subastas de los aprovechamien
tos de los pastos y fruto del piñón, de 
los montes número 48, "Hoya de la Hor
ca y Solana", y" número 49, "Barranco 
Cerro Mesa del Fresno", para el año fo
restal de 1981-1982, se encuentran ex
puestos al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento con el fin de oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin que'se 
formulen reclamaciones o resueltas las 
que pudieran presentarse y durante los 
veinte días hábiles siguientes 'al que ter
mine el plazo de reclamaciones de los 
pliegos de condiciones (veintiocho del si
guiente hábil en que aparezca este anun
cio en el B ; M I T I N OI-.CTAI. de la provin
cia) y hasta las trece horas del último 
día, se podrán presentar proposiciones, 
optando a las siguientes subastas: 

Pastos del monte número 48, "Hoya 
de la Horca y Solana", para 400 reses la
nares o su equivalencia en otras especies, 
por el período comprendido entre el I de 
octubre de 1981 y 30 de septiembre de 
1982. bajo el tipo de tasación de 250.000 

pesetas. 

Pastos del monte número 49, "Barran
co Cerro Mesa del Fresno", para 400 re
ses lanares o su equivalencia en otras es
pecies, por el período comprendido en
tre el 1 de octubre de 1981 al 30 de sep
tiembre de 1982. bajo el tipo de tasación 
de 75.000 pesetas. 

Fruto del piñón de los montes núme
ros 48 y 49, comprende en conjunto am
bos montes, por el período comprendido 
entre cl* 1 de noviembre de 1981 al 31 de 
marzo de 1982, bajo el tipo de tasación de 
12.000 pesetas. 

Los pliegos que puedan presentarse op
tando a la subasta, serán abiertos a par
tir de las doce horas del día siguiente 
hábil, con intervalos de media hora para 
cada subasta, en el mismo orden en que 
están anunciadas. 

En caso de resultar desierta alguna de 
estas subastas, se celebrarán las segun
das, bajo los mismos tipos y condiciones 
a los diez días hábiles. 

Navas del Rey, a 18 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.757) (O.—44.455) 

LAS ROZAS DE M A D R I D 
Subasta pública 

Objeto obra: Construcción Hogar Ju
bilado, Clínica Municipal y Casa Médico 
en barriada de Las Matas. 

Tipo mínimo de licitación: 31.779.346 
pesetas. 

Duranción del contrato: 18 meses. 
Oficina donde se encuentran de mani

fiesto los pliegos, memoria, proyectos y 
demás documentos relacionados con la l i 
citación: Secretaría de este Ayunta
miento. 

Garantía provisional para poder, con
currir a la subasta: 635.587 pesetas. 

Garantía definitiva.—El adjudicatario 
de la subasta deberá constituir una ga
rantía del 6 por 100 del importe de ad
judicación, en metálico o aval bancario. 

Plazo, lugar y horas para la presenta
ción de plicas.—Diez días a partir de la 
siguiente publicación de la última de los 
"Boletines Oficiales". 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de plicas: Secretaría, al día 
siguiente hábil en que se cumplan los diez 
días y a las doce horas. 

Han sido obtenidas las autorizaciones 
para la validez de este contrato. 

Existe crédito en presupuesto para el 
cumplimiento de este contrato. 

En Las Rozas de Madrid, a 28 de julio 
de 1981— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.734)) (O.—44.436) 

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
la sesión celebrada el día 20 de julio de 
1981, ei pliego de condiciones económico-
administrativas que ha de servir de base 
en la licitacién pública para adjudicar 
la subasta de la obra de construcción de 
fosas en cl Cementerio Municipal, de con
formidad con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, se 
expone al público para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación dc reclamaciones: Ocho días há
biles a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B:>I.,I:IN O F I O A I . de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

En Las Rozas de Madrid, a 27 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.741) (O.—44.443) 

Por parte de don Miguel Angel Rodrí
guez Rodríguez se ha solicitado licencia 
para instalar un supermercado de ali
mentación en la finca número 1 de la 
calle Cruces, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para gerteral 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
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Las Rozas de Madrid, a 24 de julio de 
1981.-El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.742) (O.—44.444) 

Por parte de doña María Felisa Mar
tínez García se ha solicitado licencia para 
instalar bar-restaurante en la finca nú
mero 52 de la avenida Peñascales, de esta 
municipalidad. 

Lo que se <hace público para general 
conocimiento y al objeta de que quienes 
se* consideren afectados de- algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 24 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.743) (O.—44.445) 

Habiendo sido aprobado por la Comi
sión Municipal Permanente los siguien
tes padrones fiscales: 

Ordenanza Fiscal número 15.—Lista 
cobratoria del arbitrio municipal sobre 
tenencia de perros: 57.500 pesetas. 

8^ perros en Las Rozas: 42.000 pese
tas. 

31 perros en Las Matas: 15.500 pese
tas. 

Ordenanza Fiscal número 12.—Lista 
cobratoria del impuesto municipal sobre 
consumidores en establecimientos de hos
telería y restaurantes: 616.000 pesetas. 

Lista cobratoria del impuesto munici
pal sobre gastos suntuarios (aprovecha
miento de cotos privados de caza y pes
ca): 43.556 pesetas. 

Impuesto municipal sobre consumicio
nes en establecimientos de hostelería y 
restaurantes en Las Matas: 222.000 pe
setas. 

Impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos por la vía pública, anexo II: 
144.850 pesetas. 

Lista cobratoria del arbitrio municipal 
sobre entrada de vehículos a través de 
las aceras: 740.500 pesetas. 

Impuesto municipal de circulación de 
vehículos por la vía pública: 7.207.706 
pesetas. 

Se expone al público durante el plazo 
dc quince días, para que pueda ser exa
minado por los interesados y posibles re
clamaciones. 

Las Rozas de Madrid, a 24 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.744). (X.—234) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo dc 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64 de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Centro dc transformación 
dc energía eléctrica 2 x 630 K V A . 

Emplazada: Calle Zamora, con vuelta 
a Montserrat. 

Propiedad: "Unión Eléctrica, S. A . " . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días a contar de la inser
ción de este edicto en el B O L F I I N Opi-
C1AL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 22 de ju
lio de 198L—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.745) (O.—44.446) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción^ de 15 dc marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64 de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Fábrica de extriisionado e 
impresión de materiales termoplásticos. 

Emplazada: Calle Sierra de Guadarra
ma, s/n. 

Propiedad: "Emsur, S. A . " . 
Lo que se hace saber,a fin de que en 

el niazo de diez días a contar de la inser
ción de este edicto en el B>¡.i n \ O n -
CIA1 de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 22 de ju
lio dc 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.746) (O—44.447) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 19íl y 4."-4 da la Instruc
ción de 15 de nurzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 349464 de 5 de noviembre, 
se hace público cue han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (556): 'Centrodis, S. A . " . 
Actividad: Distribución de revistas y 

publicaciones. Venta ma>or de libros nue
vos. 

Emplazamiento: Calle Sierra de Guada
rrama, s/n. 

Titular (557): Doña María González 
López. 

Actividad': Venta de comestibles". 
Emplazamiento: Calle Oviedo, núme

ro 3. 
Titular (558) Doña Juliana Camaño 

Barral. 
Actividad: Venta de comestibles. 
Emplazamiento: Calle Huerta, núme

ro. 101. 
Lo que se lace saber a fin de que en 

el plazo de di;z días a contar de la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N OI-I-
< I A I. dé la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 
, San Fernando de Henares, a 16 de ju

lio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.747) (O.—44.448)) 

V A L D E M O R O 
Que el dossier relativo al Estatuto del 

Patronato del polideportivo municipal se 
halla a disposición del público en gene
ral en las oficinas de la Secretaría general 
a efectos de reclamaciones a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del anuncio indicado. 

Valdemoro, 24 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.748) (O.—44.449) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Mateos Mu-
rillo y otros, contra "Futura 2000, S. A . " , 
en reclamación por sanción, registrado 
con el número 1.884 de 1980. se ha acor
dado citar a "Futura 2000, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de septiembre, a las diez 
y veinticinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 1. sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Futu
ra 2000, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B-H.I 11\ 
OFICIAL de la provineja y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.416) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando de Lorenzo Martínez. Ma

gistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 519-36 de 1980, se
guido a instancia de Pedro Barrio Guazo 
y otros, contra "Manufacturas Quirúrgi
cas", Fernando Olid González, en el día 
de la fecha se ha acordado suspender la 
celebración de la subasta que, con carác
ter de segunda, se tenía, anunciada, seña
lándose nuevamente en fecha que se dirá, 
ordenándose sacar a la venta en pública 

subasta por terminó mínimo de ocho 
días, bajo las condiciones siguientes: 

Una máquina "Transefer" para montar 
agujas hipodérmicas, marca "Hampden": 
2.500.000 pesetas. 

Dos máquinas de envasar agujas marca 
"Nicolembal-TP-2", series 01 y 04: 
150.000 pesetas. 

Una máquina "Transfer" incompleta, 
de envase de agujas:. 300.000 pesetas. 

Una máquina de trepar agujas: 30.000 
pesetas. 

Un equipo de limpieza por ultrasoni
do, "Branson Europa, N V " : 200.000 pe
setas. ' 

Uns horno automático "Brown-Sharpe-
Dynamic": 450.000 pesetas. 

Una prensa "Gaba-Comfe", 10 tonela
das: 125.000 pesetas. 

Un compresor "Samur". modelo D H -
B-5: 60.000 pesetas. 

Una rectificadora horizontal "Ger-RH-
1-450": 200.000 pesetas. 

Un equipo "Aibrasive-Jet-Machinjg-
Uni t -H": 45.000 pesetas. 

Un elevador reductor 6-101: 15.000 pe
setas. * 

Dos bombos 'de pulir 5-34297 7 5-
25408: 30.000 pesetas. 

Una centrifugadora-secadora de agujas: 
15.000 pesetas. 

Dos taladradoras sensitivas con seis ve
locidades en husillo: 60.000 pesetas. 

Una mesa modular de despacho con 
seis cajones "Laype". en sapeli y tapa de 
cristal: 4.000 pesetas. 

Veinte mil metros aproximados dé tubo 
de acero capilar inoxidable, de diversos 
diámetros: 200.000 pesetas. 

Un reloj marca "Puch" para fichar: 
6.000 pesetas. 

Un mueble bajo, a juego con mesa de 
despacho: 1.500 pesetas. 

Un equipo de aire acondicionado 
"Ideal": 15.000 pesetas. 

Seis sillones de poliéster color negro: 
6.000 pesetas. 

Una mesa metálica de oficina con tapa 
de cristal: 3.000 pesetas. 

Dos ficheros de cinco cajones cada 
uno: 4.500 pesetas. 

Una calculadora "Olivetti", modelo 
GT-24: 9.000 pesetas. 

Un sillón y tres sillas en skay negro: 
1.500 pesetas. 

Un armario metálico de dos puertas, 
de 2 x 1,30 metros: 6.000 pesetas. 

Trece taquillas de ropero de personal: 
7.500 pesetas. 

Una instalación de aire con cuatro mo-
horreductores: 25.000 pesetas. 

Una prensa de aire "Transfer" para 
montar agujas: 30.000 pesetas. 

Una máquina esmeriladora con motor 
acoplado: 4.500 pesetas. 

Dos máquinas de soldar plástico: 
90.000 pesetas. 

Una máquina de envasar marca "Rou-
re", modelo WS-77: 450.000 pesetas. 

Tres máquinas.de ultrasonido " A E M " : 
75.000 pesetas. 

Una máquina autoclave esterilizadora 
"Laboray-Adsuar": 475.000 pesetas. 

Un carro con doce cajones de acero 
inoxidable: 45.000 pesetas. 

Dos máquinas de revólver para serigra-
fiar jeringas: 90.000 pesetas. 

Un equipo estabilizador de ambiente: 
45.000 pesetas. 

Total, s. e. u. o.: 5.773.500 pesetas. 
En segunda subasta, se señala la au

diencia del día 18 de septiembre de 1981, 
y en tercera subasta, en su caso, el d í a t l 
de octubre de 1981, señalándose para am
bas como hora la de las doce y treinta 
de su mañana. 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando el principal y costas: después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento designado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

3. " Que los ejecutantes podrán tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose al mejor postor. 

5. K Que en segunda subasta, los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 1Q0 
del tipo de tasación. 

6.a Que en tercera subasta, si 
necesario celebrarla, los bienes sa 

fue^ 
ldrán 

al me' m sujeción a tipo, adjudicándose ai 1 

-vr n n o t „ . „: _r_ _̂  _ 1 rtns te' jor postor, si su oferta cubre las dos 
ceras partes de precio de la segunda 
basta, ya que en caso contrario, con ^ 
pensión de la aprobación del r e r n a t e ' ¿o 
hará saber al deudor el precio o f e % 
para que en el plazo de nueve días p u 

librar los bienes pagando la deuda o 
sentar persona que mejore la P ^ ^ L j i O 
tima, naciendo previamente el dep° 
l e S a l - , , 0 

can 
7. a Que, en todo caso, queda a > ^ 

el derecho de la parte actora de P e d ' b ¡ e . 
adjudicación o administración de los ) a S 

nes embargados, en la forma y 0 3 , 0 , e. 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. ca-

8. a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder a terceros. 

Los bienes embargados están depo ^ 
dos en la calle Col omer, número • . 
esta capital, a cargo de Elena S a / \ no. 
Alonso, con domicilio en calle Bol" 
número 36, de Madrid. . p l ¡ . 

Y para que sirva de notificación a 

blico en general y a las partes de ^ 
proceso, en particular, una vez d u e ¿ c 

haya publicado en el B O L E T Í N '.x eS' 
la provincia y en cumplimiento de g . 
tablecido en la vigente legislación P 
sal, se expide el presente en Madrid. " 
de julio de 1981.—La Secretario (*¡ 
do).—El Magistrado de Trabajo ( f l 

< c . - u * > 

tiembre, a las diez y veinticinco [0é 
de su mañana, para la celebración ¿c 
actos de conciliación y. en su c¡*¿ J 
juicio, que tendrán lugar en la 
Vistas, de esta Magistratura de l 
número 2, sita en la calle Orense. e ( r 

ro 22. debiendo comparecer pe«" s 0 Í I

 p 0 d ¿ ' 
te o mediante persona legalmente $ 
rada y con todos los medios de I• t c tv 
A~ • . . , l o advc' _,,e de que intente valerse, con la a ü qjr 
cia de que es única convocatoria - ^ 
dichos actos no se suspenderán P 
injustificada de asistencia. 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

> EDICTO 
. • CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 33 de 1̂ 8 Vajo 
guidos ante la Magistratura de ' ' / i n 
número 2 de Madrid, a instancia de ^ 
Casas Alonso, contra Joaquín Moten . 0 

rez, sobre despido, con fecha 23 de ) ^ 
de 1981, se ha dictado providencia. j¡, 
parte dispositiva es del tenor litera 
guiente: 

Providencia-
Magistrado, ilustrísimo señor de 

Pulido López.—Madrid, 23 de jul»° 
1981.—Dada cuenta; únase el antepo• 
crito a los autos de su razón, y v , s 

contenido, cítense a las partes P a r a ¿c 
comparezcan ante esta Magistratura £\ 
Trabajo número 2 de las de Mad" 
día 10 de septiembre, a las diez y. j 
cuenta horas, dando copia del esen ^ 
la demandada. Adviértase que si 1° in
teresados están citados en forma, 
comparecencia del actor o p e r s ° n . a , 0 ác 

lo represente traerá consigo el arch'v

 e\ 
las actuaciones, y si no comparece j e . 
empresario o su representación, se 
brará el acto sin su presencia. -i u s t r ' 

Lo mandó y firma Su Señoría l l 

sima. Doy fe.—Ante mí. jo*' 
Y para que sirva de notificación 

quín Moreno Pérez, en ignorado P a ; J 

ro. se expide la presente en Madrid-
de julio de 1981.—El Secretario <r 

d 0 ) ' „ 7 9^ ' 
( B . — 7 ' y ^ 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJA 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO I 
Don Antonio de Oro-Pulido L Ó P e ¿ c 1"* I 

gistrado de Trabajo número -
de Madrid y su provincia. ¿jC 
Hago saber: Que por providencia 5o 

tada en el día de la fecha en el P pe-
seguido a instancia de Enrique Lop 
rez, contra "Crealsa, S. A . " . e n r

 c\ «F 
ción por despido, registrado c ° n , c'\li< 

mero 117 de 1981, se ha acordad"' f £ l. 
a "Crealsa, S. A . " , en ignorado p ^ g $T 
a fin de que comparezca el día 1° j^rJ-
tiembre, a las diez y veinticinco ̂  |¿ 
de su mañana, para la ce lebración^ <j 
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^ para que sirva de citación a "Creal-
s a ' S- A . " , se expide la presente cédula, 
P a r a su publicación en el BoUEÍiN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1981.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
l rabajo (Firmado). 

(B.—7.931) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO' 
0 n Pablo Burgos de Andrés. Magistrado 

d e Trabajo número 3 de los de Madrid 
v su provincia. 
"ago saber: Que por providencia dic-

s

a ° a en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de José Pérez López 

y o t r o , contra "Artesanía Arnés, S. A . " , 
y ° t r o , en reclamación por salarios, re-
J'strado con el número 802 de .1981, se 

a acordado citar a "Artesanía Arnés. 
r ° c ' edad Anónima", en ignorado parade-
oe'r \ f Í n d e q u e c o m P a r e z c a e l d í a 8 d e 

u b r e . a las nueve y veinte horas de su 
d

 a nana. p a r a la celebración de los actos 
e conciliación y, en su caso, de juicfb. 

J U e tendrán lugar en la Sala de Vistas 
ro -f S t a Magistratura de Trabajo núme-
dei S ' t a e n I a c a l l e ° r e n s e ' - número 22, 

iendo comparecer personalmente o 
Y 'ante persona legalmente apoderada 
• C o n t Qdos los medios de prueba de que 

tente valerse, con la advertencia de que 
única convocatoria y que dichos actos 

S e suspenderán por falta injustificada 
asistencia. 

sania 1ra - q u e s i r v a d e citación a "Arte-
te cédu] r n é S " S - A ' " ' s c e x P i d e , a P r e s e n " 
I.I i , N 0

a ; P a r a su publicación en el Br>-
ción e n ' I C í A I - de la provincia y coloca -

. c ' tablón de anuncios. 
c Madrid 
Trahv 0 ( F i r mado) . 

r a b a ' o (Firmado). 

a 24 de julio de 1981.—El Se-
-El Magistrado de 

(B.—7.951) 

S ! ? T R A T U R A
 DE T R A B A J O 

N U M E R O 4 DE M A D R I D 
D°r, , u a n . E D I C T O 

tia^lJ Antonio Linares'Lorente. Ma-
úmero 4 de los 

^ S S S r í T r a b a , ' ° " 
H

 , a d n d v su provincia. 
^da^n S a b e r : Oue por providencia dic-
SeSuido • d i a d e ' a fecha §n el proceso 
ü |'az. c

 3 I n s t a n c i a de Ana María Medina 
^ 0 c , édad n t I a ! ' I n t e r n a c i o n a l de Seguridad, 
ción p o anónima", y otro, en reclama
d o 2 ->A d e s p i d o - registrado con el nú-
a "Inter" d e 1 9 8 1 ' s e h a acordado citar 
i gno rado 0 1 0 1 1 3 1 d e Seguridad, S. A . " , en 
«•ezca pi ,p.aradero, a fin de que compa-
y ' t r e ' n t a h 2 d e s e P t i e r n D r e « a l a s d i e z 

l e ° r a c i ó n ? r a s d e s u mañana, para la ce-
e n su , o s actos de conciliación y, 
e n l a S a a S 0 < d e , u i c i o « q u e tendrán lugar 
d e Tr^k • d e V i s t a s , de esta Magistratura 
^ , r a b a ) o número 4. -0 calle -ren S e - numero 4. sita en ... 
P e r s o n a i n U r n e r o 2 2 , d e b i e n d o comparecer 
^ente a" 1 6 ! 1 1 6 ° mediante persona legal-
d e Prueh y c o n t o d o s l o s medios 
adv e r t e . d e que intente valerse, con la 
l d - 0}? d ° q u e ' e s ú n i c a convocatoria 
'alta j n ' C a c tos no se suspenderán por 

y , u s t l f ¡ c a d a de asistencia. 
i n a c ' o n a l í a ^ q U e S i r v a d e citación a "Inter-
l a presé S e §ur idad . S. A . " , se expide 
en e l B

e n t e cédula, para su publicación 
c ° ! o e a C j n i * T I X ° W C I A L de la provincia y 

Mad ° n e n e l t a b l c m d e anuncios. 
> r e t a r in l d ' , £ 2 1 d e í ' u l i 0 d e 198J.—El Se-

r a °ain ' F l r m a d o ) . _ E l Magistrado de 

de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orease, núme 

' ro 22, debiendo comparecer personalmen 
te o mediante persona legalmente apo 
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y .para que sirva de citación a "Cor-
teche. S. A . " , se expide la presente cé 
dula, para su publicación en el BOLETÍN -

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de junio de 1981.—El Se 
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajó (Firmado). 

(B.—7.961) 

5 3 , 0 firmado). 
(B.—7.953) 

DE T R A B A J O 
H U M E R O 4 DE M A D R I D 

uon . EDICTO 
tó*¿a? A ntonio Linares Lorente. Ma-
d e

 d e Trabajo número 4 de los 
Hao 3 y s u provincia. 

t a d a f° s a b e r : Que por providencia dic-
S e8f¡do d í a d e I a f e c h a e n e ! p r o c e s o 

^ced 0

 a mstancia de Lorenzo Gómez 
lut 0 ¿ c °n t ra "Corteche. S. A . " , e Insti-
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma 

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis García Mén
dez y otros, contra "Durasa, S. L . " , j 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama 
ción por despido, registrado con el.núme 
ro 2.285-7 de 1981, se ha acordado citar 
a "Durasa. S. L . " . en ignorado paradero 
a fin de que comparezca el día 2 de sep
tiembre, a las diez y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 4 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dura
sa. S. L . " . se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOIJETIN O F I -
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.962) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Luis Serrano Ga
llego y otros, contra "Prensa Castellana, 
Sociedad Anónima", y los Interventores 
Judiciales, en reclamación por despido, 
registrado con el número 907-10 de 1981. 
se ha acordado citar a "Prensa Castella
na, S. A . " , y Cesáreo Porras Pinto, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 2 de septiembre, a las diez y 
treinta horas de su mañana, para la cele

bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas.- de esta Magistratu
ra de Trabajo número 4. sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de\ asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pren
sa Castellana, S. A . " , y Cesáreo Porras 
Pinto, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOKJETIN OFICIAL de 
la provincia*y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid .a 20 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.963) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Andújar Gu
tiérrez, contra "Coman, S. A . " , y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.979 
de 1981, se ha acordado citar a "Coman. 
Sociedad Anónima", en ignorado parade 
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de .Trabajo número 4 
sita en la calle Orense, número 22. debie-
dó comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Co
man. S. A . " , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOEF.TIN 
OIÍ(:IAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo '(Firmado). 

(B.—7.964) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma 

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la -fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Delgado 
Rodríguez y otra, contra "Pasbo. S. A . " 
y Fondo de Garantía Salarial, cn recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.841-2 de 1981. se ha acordado 
citar a "Pasbo, S. A . " , en ignorado para 
dero.- a fin de que comparezca el día 3 de 
septiembre, a las nueve y treinta horas 
de su mañana, para la celebración dc los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen- • 
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pasbo, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B'>-
i . i i i x OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1981—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.965) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Nieto 
Luelmo, contra "Sadespa, S. A . " , dc In
genieros Contratistas y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.753 de 1981. se ha acordado 
citar a "Sadelmi Cogepi-Libya Opera-
tion", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 19 dc octubre, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22. debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato

ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sadel
mi Cogepi-Libya Operation", se expide 
la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1981—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.952)) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 10 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: QUe en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 783 de 1980, a instancia 
de Félix Quero Albenda, contra Antonio 
Fcrrández Manchón, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término dé ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso tercero, letra A . situado en la 

planta tercera del inmueble número 7 de 
la calle Antonio Pirala, de Madrid, ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de los de Madrid, al tomo núme
ro 1.234. folio 49. finca número 89.987. 
a nombre dc Antonio Ferrández Man
chón y su esposa Adela Martín Moline
ros, cuya extensión y demás datos obran 
en el expediente. 

Tqtal: 3.000.000 dc pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 6 de octubre; en segunda subasta, 
en su caso, el día 20 de octubre, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 3 de noviembre, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. :L Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad dc 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que np cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. ! l Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de ( la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas cn la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

"Los bienes embargados están deposita
dos a cargo del propietario. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B¡>U:TIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación prpee-
sql, se expide el presente en Madrid, a 22 
de julio de 1981.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.197)) ' 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Nieto 
Pina, contra "Bolsos Oropéndola, S. L . " , 
y Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 595 de 1981, se ha acordado citar 
a "Bolsos Oropéndola, S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 25 de septiembre, a las diez y quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo número 13, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bolsos 
Oropéndola,. S. L . " . en su representante 
legal, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BotüRXlN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 21 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.973) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 13 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Begoña Laza Car-
mona, contra Andrés Jaime Puche, en re
clamación por ,cantidad, registrado con 
el número 140 dc 1981, se ha acordado 
citar a Andrés Jaime Puche, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 16 de octubre de 1981, a las once y 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Andrés 
Jaime Puche, se .expide la presente cédu
la, para su publicación en el BÜU-.TIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio dc 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

" (B.—7.972) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos dc la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa María Prieto 
y /Otros, contra "Tamekisa" y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 637 de 
1981, se ha acordado citar a "Tamekisa", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 29 de septiembre, a las 
diez y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15. sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni

ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia . 

Y para que sirva de citación a "Tame
kisa", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOUKTIN O F I C I A L de 
la provincia, y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.370) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día. de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Galán Gi l , 
contra Emilio Camacho, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
580 de 1981, se ha acordado citar a Emi
lio Camacho, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 29 de septiem
bre, a las once y treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de "que 
intente valerse, con la advertencia de. que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emilio 
Camacho. se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B; LF.TIN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

r (B.—7.371) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.353-4/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia 
de Tomás Benegas Cacho y otro, con
tra «Crealsa», sobre cantidad, con fe
cha 29 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa 
«Crealsa», a que abone por los concep
tos reclamados al actor T o m á s Bene
gas Cacho la cantidad de noventa m i l 
novecientas cincuenta y seis pesetas, 
y a Julián Arellano García, Cincuenta y 
cinco mil quinientas pesetas.—Así, por 
esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado ar t ículo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Crealsa», en ignorado paradero, se ex
pide, la presente en Madr id , a 29 de 
junio de 1981.—-El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales (Firmado) 

(B.—7.242) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.094/80, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia 
de Rafael Bre tón Ruiz, contra Luis 
Herreros Serrano, sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a Luis Herreros 
Serrano a que abone por los conceptos 
reclamados a Rafael Bretón Ruiz, la 
cantidad de sesenta y dos mi l quinien
tas cuarenta pesetas (62.540 pesetas). 
Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, 

así como el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Herreros Serrano, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 3 de junio de 1981.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mo
rales (Firmado). 

(B.—7.374) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.019/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madrid , a instancia 
de Lucas Pina Martínez, contra Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, 
sobre jubilación, con fecha 16 de junio 
de 1981, sobre jubilación, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Oue desestimando la demanda en 
autos interpuesta por Lucas Pina Mar
tínez frente al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Cosme López Chi
vato, Aquilino García López, Vic tor ia 
Manuela López García, viuda de E m i 
lio Fernández, «Cabaret Samba», Ra
fael Grande Soto y Juan Antonio Gar
cía Vicente, y debo de absolver y ab
suelvo a los referidos demandados de 
las peticiones deducidas en su contra. 
Notifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo máx imo de cin
co días hábiles contados a partir del 
siguiente a la notificación de la pre
sente resolución, debiendo anunciar su 
propós i to de hacerlo ante esta Magis
tratura, mediante escrito o compare
cencia.—'Así, por esta m i sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cabaret Samba», Juan Antonio Gar
cía Vicente y Victoria Manuela López 
García, yiuda de Emi l io Fernández , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, 16 de junio de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.375) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

• CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los .autos n ú m e r o 2.679/80, se 

guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de» Madrid, a instancia 
de María Judite Alves Do Benito, con
tra Luis Alvarez Blanco, sobre sanción, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda inter 
puesta por María Judite Alves do Be 
nito, frente a Luis Alvarez Blanco, en 
reclamación por sanción, debo decía 
rar y declaro sin efecto la sanción ob
jeto de la presente causa, condenan
do a la demandada a estar y pasar por 
tal declaración y a reintegrar a la ac-
tora el importe económico correspon
diente.—Así, por esta mi sentencia, 
contra la que no cabe recurso en vir
tud de lo establecido en el citado ar 
tículo 68 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, así como el 105 y 153 del mis 
mo cuerpo legal, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Alvarez Blanco, en ignorado pa
radero, se expide el presente en Ma 
drid, a 17 de jul io de 1981.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mo 
rales (Firmado). 

(B.—7.593) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos, n ú m e r o 2.707/80, se 
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 16 de Madrid, a instancia 
de Jesús Merino Menes, contra «J. M 
Empresarial, S. A.», sobre cantidad 
con fecha 17 de jul io de 1981 se ha dic 

tado sentencia, cuya parte dispositiv 
es del tenor l i teral siguiente: 

Que estimando la demanda, deo 
condenar y condeno a «J. M . Empresa
rial , S. A.», a que abone por los con
ceptos reclamados a Jesús Merino Me
nes», la suma de 44.000 pesetas.— 
por esta mi sentencia, contra la ^ 
no Cabe recurso en vir tud de lo estaj 
blecido en el citado ar t ícu lo 68, as 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y n 

mo. Por todo lo cual Su Señoría 
t r ís ima, da por terminado el acto y 
por notificados de esta su sentencia 
los comparecientes y ordena redacta 
la presente que, leída es conforme y ' 
firma Su Señoría Iltma., y los p re s C " 
tes en el momento de su lectura, co 
migo, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación 
«J. M . Empresarial, S. A.», en i g n ° r

n 

do paradero, se expide la presente e 
Madrid, a 17 de jul io de 1981.—El =g 
cretario, Pedro Antonio Domíng 1 1 

(Firmado).' 
(B.-7.639) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.486-94/80, se
guidos ante la Magistratura de Tra" ' 
jo número 16 de Madr id , a instanci 
de Federico Díaz Suárez y otros, con 
tra «Comercial de Novedades Inter»» 
cionales, S. A.» («Coninsa»), sobre can 

, - — „ / i - -

tidad, con fecha 15 de jul io de — 
se ha dictado sentencia, cuya P a l ^ 
dispositiva es del tenor literal 
guíente: Jji 

Que estimando las demandas en 
tos interpuestas por los actores, ^ 
tra « Comercial de Novedades Intei 
cionales, S. A.» («Coninsa»), en ff® v 

mación por cantidad, debo condena J 
condeno a la demandada a que abe> 
a los actores las siguientes cantidad-5* 
a Federico Díaz Suárez, ciento «esen 1 

y* cinco mi l pesetas; a Tomás AldeC 0^ 
Vi l l a r , sesenta y dos mi l setecienta 
pesetas; a Francisco Labrador CoS» ' 
noventa y ooho mil novecientas P e * L ' 
tas; a Miguel A. Hidalgo Moreno. s 

senta y dos mil setecientas pesetas. 
Gonzalo Alvarez López, ciento n ü C ' 
m i l novecientas noventa y ocho P e 

tas; a Concepción Parras Laguna, 
senta y tres mi l ciento ochenta y u 
pesetas; a José Caballero Henares, s 
senta y seis m i l pesetas; a Antpn 
Sánchez Fernández, ciento ve in t i - ' ^ 
m i l setecientas cincuenta pesetas-
Notif íquese esta resolución a las P 3

l a 

tes, advir t iéndoles de que contra 
misma pueden recurrir en supl ica c l ^ 
ante el Tribunal Central de Trabaje-
tenor de lo dispuesto en el articn 
153 y siguientes de la vigente Ley 
Procedimiento Laboral, debiendo an l 

ciar su propósi to de hacerlo ante JJ Q 

Magistratura por medio de escr^e 
comparecencia en el plazo de c i n ^ 
días hábi les contados a partir del 
guíente a' la. notificación de esta s 

tencia, debiendo acreditar la deman g 
da, si recurriere, haber ingresado 
cantidad objeto de condena inere ^ 
tada en un 20 por 100 en la cuenta ^ 
Banco de España n ú m e r o 98.2""^in
nominada Cuenta de Anticipos t 

tegrables, así como la de 2.500 pe^ ¿ e 

en la cuenta corriente n ú m e r o 1 pie-
la Caja de Ahorros y Monte d c , n -
dad, sucursal n ú m e r o 153, calle 

Y para que sirva de notifica»- y 

«Comercial de Novedades Internan ¿ Q 

les, S. A.» («Coninsa»), en i g n " j^a-
paradero, se expide la presente e ^ 
drid, a 15 de junio de 1981.—E'J go
tario, Pedro Antonio D o m i n g a 7 ' 
rales (Firmado). ^ 7 6401 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO & 
Don Juan Ignacio González Escri 1 ^ 

Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. ¿ l C . 
Hago saber: Que por providencia• 0 

tada en el día de la fecha en el P r 
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t e p a estancia de Francisco Berigue 
de p a r b a l l ° » contra "Sociedad Anónima 

Perfiles Imper, S. A . " , en reclamación 
2c\ c a n t ¡ d a d , registrado con el número 
cied H l 9 8 1 ' s e n a cordado citar a "So 
¡ a d Anónima de Perfiles Imper", en 

• Dar° r a d ° D a r a d e r o , a fin de que com-
di e ° a e l d í a 2 9 d e septiembre, a las 
l a

 z y quince horas de su mañana, para 
ció a c i ó n d e l o s a c t o s d e c o n c i u a ' l u

 n y ' e r» su caso, de juicio, que tendrán 

e s t f j " l a S a l a d e v i s t a s ' l e t r a L L ' d e 

sita 8 ' s t r a t u r a de Trabajo número 17, 
bi C n l a calle Orense, número 22, de-
tlia C o m parecer personalmente o me-

c

 n t e Persona legalmente apoderada y 
¡nt> t 0 d ° s l o s m e d i o s d e prueba de que 
e s

 e . n t e valerse, con la advertencia de que 
n o

U n i C a convocatoria y que dichos actos 
. S e . suspenderán por falta injustificada 
"^asistencia. 

dad P a t a q u e s i r v a d e citación a "Socie-
e x ¡ d

A n o n i m a de Perfiles Imper", se 
blic - ' a D r e s e n t e cédula, para su pu-
v ¡ n

a c i o n e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
c io s ' a y C o , o c a c i ó n en el tablón de anun-

Madrid, a 25 de junio de 1981.—El Se 
Tr a í r - ° ( F i r m a d ° l r a b a ) o (Firmado). 

mado).—El Magistrado de 

(B.—7.597) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 1 ? D E M A D R I D 

, EDICTO 
E N C E D U L A D E NOTIFICACIÓN 

dOs a ' : s a u l ° s número 902/80, segui-

PMrnem 1-7 , M a ? i s t r a t u r a d e Trabajo 
M a r i a n o n d e M a d r i d > a instancia de 
t r a «Orii m í n g u e z López y otros, con-
lariaj V u y Fondo de Garantía Sa-
j U n j o ' de 1 OQ d e s P i d o > con fecha 30 de 
Parte di s e h a d i c t a d o a u t ° . cuya 
Suier,,". p o s i t i v a es del tenor literal si-

^istos 1 
y demás H p r e c e P t o s legales citados 

u Señ^ • a P Ü c a c i ó n al presente caso, 

dec] a r / "¿Jo: Oue debía declarar y 
? e l autr í a b e r l u S a r a l a reposición 
98] ^ ° de fecha 10 de febrero de 

^ ' • so lamente en cuanto que el uum-
l a r ^ e la demandada es «Crilus», titu-
s i n ° n J o s é Luis Escribano García, 
e*trenf h a y a l u £ a r a ] a modificación de 
f i r m a 2 ° t r o a lguno.—Así lo mandó y 
nació r S c ñ ° r í a Htma. don Juan Ig-
d e T ^onzález Escribano, Magistrado 
drid a J ° número 17 de los de Ma-
Se C r „ t

y s u provincia, por ante mí, el 
c i 0 p a r i ° — D o y fe.—Don Juan Igna-
düñ a J f á l e z Escribano. — Ante mí: 
mad 0 S) a r Fernández Magéster (Fir-

y 
«Cr i i , P a r a q u e s i r v a d e notificación a 
b a n o p ' t i t u 1 a r d o n José Luis Escri
b i d , . a r c í a ' en ignorado paradero, se 
Junio ,1a P á s e n t e en Madrid, a 30 de 
Pilar p , 9 8 1 — La Secretaria, doña 

h e r n á n d e z Magéster (Firmado). 
(B.—7.376) 

M A G I 
l V u Í T r ? r

A T U R A D E TRABAJO 
HUMERO 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

En ] ° E D U L A ° E NOTIFICACION 

5¡°s a n ° t

S e a i U t o s número 1.148/80, segui-
l U n ^ r 0 17 M a g i s t r a tu ra de Trabajo 
í beWr - d e Madrid, a instancia de 
Por p a c i ó n Provincial de Trabajo 

Y para que sirva de notificación a 
«Carpinterías J . C , S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de junio de 1981.—El Secre
tario, doña Pilar Fernández Magéster 
(Firmado). 

(B.—7.377) 

, C.( s

 d C tores, contra «Carpinterías 
a * 3o fj . » sobre plantilla, con fe-
I r 0 ' cuv J U n i o d e 1 9 8 1 s e h a dictado n u> cin J " 1 U " ae iy»i se na uiciauu 

r l i w 3 p a r t e dispositiva es del te-
v

 V i C ^ n t e : 
í ^emá. ? s Preceptos legales citados 
, ° ría i , t

 d e general aplicación, Su Se-
h • EscHk l a" d o n J u a n Ignacio Gonzá-
v ^ e r 0 1 7 ° ' Magistrado de Trabajo 
r ¡ n c i a d e l o s de Madrid y su pro-
KU° deh ' r a n t e m í ' e l Secretario, dijo: 
d lúea d e c l a r a r y declaraba no ha-
A e n c ¡a H a l a reposición de la provi-
5? ktrt f e c h a 16 de febrero de 1981. 
'^irna H d ó y f i r m a Su Señoría Ilus-
r^'^no \l J u a n Ignacio González Es-
J?e»-o 17 . M a gis t rado de Trabajo nú-
8?' Por , o s d e Madrid y su provin-
A N JUT í e m í - el Secretario. Doy fe. 
i l e mí ^ g n a c i o González Escribano. 

r ( p ; t Í L d o f i a Pilar Fernández Magés-
v r i r mados) . 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 200/81, segui

dos ante • la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Ana Isabel Hernández y José Ramón 
Menéndez Serrano, contra «Bolsa In 
ternacional de la Propiedad» y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre resolución 
de contrato, con fecha 8 de mayo de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si 
guíente: 

Fallo 
Que estimando las demandas pre 

sentadas por los actores contra la em
presa «Bolsa Internacional de la Pro
piedad, S. A.», debo declarar y declaro 
resueltos los contratos de trabajo que 
ligaban a los demandantes con la em
presa demandada, y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno' a ésta a 
que, en concepto de indemnización, 
abone a los actores las siguientes can 
tidades: a doña Isabel Hernández Her-
ce, novecientas treinta mil pesetas 
(930.000) , y a don José Ramón Menén 
dez Serrano, ciento ochenta mil pese
tas (180.000). A l notificarse esta sen
tencia a las partes se les advert i rá que 
contra ella cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, anunciándole por comparecencia 
o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la de
mandada la recurrente, deberá depo
sitar 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente número 1.309, Recursos de Su
plicación, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes. 11, de esta villa, y, además, con
signar el importe de la condena, más 
el 20 por 100, en la cuenta corriente 
número 98.307. Fondo de Anticipos 
Reintegrables Sobre Sentencias Recu
rridas, del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguar
dos en esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bolsa Internacional de la Propiedad, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente"en Madrid, 
a 9 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.594) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 725/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Guillermo Estévez Senra, contra M i 
nisterio de Sanidad y Segundad Social 
sobre derechos, con fecha 1 de julio 
de 1981 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E n Madrid, a 1 de julio de 1981 — 
Dada cuenta, por presentada la ante
rior demanda, con la que se formará 
el oportuno procedimiento, regístrese 
en el libro correspondiente. Dado el 
estado de la misma, publíquese en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con
cediendo plazo de cuatro días al in
teresado, para que presente en forma 
la demanda, y si así no lo efectuase, 
procédase al archivo de los autos.— 
Lo mandó y firma Su Señoría Htm.— 
Doy fe.—Ante mí, el Secretario. 

Y para que sirva de notificación a 
Guillermo Estévez Senra, en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 1 de julio de 1981.—El Se
cretario. Pilar Fernández Magéster 
(Firmado). 

(B.—7.598) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 180/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
don Francisco Martín y dos más , con
tra «Monteller, S. A.», y Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 8 de mayo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas pre

sentadas por don Francisco Martín San
tos, don José Jiménez Schez. y don Ma
nuel Aparicio Ojeda contra la empre
sa «Monteller, S. A.», y el Fondo de 
Garantía Salarial, 'debo declarar y de
claro la improcedencia de los despi
dos de los actores acordados por la 
empresa demandada, la que en el pla
zo de cinco días contados desde la no
tificación de esta sentencia, podrá op
tar entre la readmisión de los traba
jadores despedidos o el abono de las 
siguientes indemnizaciones: a don 
Francisco Martín Santos, setecientas 
sesenta y una mil ochenta y seis pe
setas (761.086); a don José Jiménez 
Sánchez, doscientas setenta y seis mi l 
seiscientas diez pesetas (276.610), y a 
don Manuel Aparicio Ojeda, seiscien
tas once mil trescientas treinta y seis 
pesetas (611.336), más los salarios de
jados de percibir desde la fecha de los 
despidos hasta la notificación de esta 
sentencia, y sin perjuicio de la obli
gación legal del Fondo de Garantía 
Salarial; en el supuesto de que no op
tase la demandada entre la readmi
sión o indemnización, se entiende que 
procede la primera. Al notificarse esta 
sentencia a las partes se les advert i rá 
que contra ella cabe recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, anunciándolo por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles si
guientes a su notificación, y de ser la 
demandada la recurrente, deberá de
positar 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente número 1.409, Recursos de Su
plicación, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes, 11, de esta villa, y, además, con
signar el importe de la condena, más 
el 20 por 100 en la cuenta corriente 
número 98.307, Fondo de Anticipos 
Reintegrables sobre Sentencias Recu
rridas del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos 
en esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don Manuel Aparicio Ojeda, en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 9 de julio de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.599) 

' MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 99/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
don Mariano Herranz Malo, contra 
Gonzalo María Merino San José, sobre 
despido, con fecha 20 de mayo de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: ' % 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por don Mariano Herranz Malo 
contra la empresa Gonzalo María Me
rino San José, debo declarar y decla
ro la nulidad del despido del actor, 
acordado por la empresa demandada 
y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a ésta a la readmisión inme
diata del trabajador despedido y a que 
le abone los salarios dejados de per
cibir. A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les advert i rá que contra 
ella cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anun

ciándolo por comparecencia o por es
crito en esta Magistratura, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y de ser la demandada la 
recurrente, deberá depositar 2.500 pe
setas en la cuenta corriente número 
1.409, Recursos de Suplicación, Caja 
de Ahorro y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Infanta Mercedes, 11, de 
esta villa, y, además , consignar el im
porte de la condena, más el 20 por 100 
en la cuenta corriente número 98.307, 
Fondo de Anticipos Reintegrables So
bre Sentencias Recurridas, del Banco 
de España de esta capital, presentan
do ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunoiar el re
curso.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para.que sirva de notificación a 
don Gonzalo María Merino San José, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 9 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.600) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.191/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 18 de Madrid, a instancia 
de Porfirio López Hidalgo, contra 
«Carmelo García Aparicio, S. A.», so
bre vacaciones, con fecha 27 de fe
brero de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia , . 
En Madrid, a 27 de febrero de 1980. 

E l Iltmo. señor Magistrado de Traba
jo número 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, habiendo visto los autos arriba 
reseñados, seguidos en reclamación de 
vacaciones, entre partes, de una y como 
demandante don Porfirio López Hidal
go, que comparece asistido del Letra
do don Fernando Lobato. De otra y 
como demandadada la empresa «Car
melo García Aparicio, S. A.», compa
rece en representación don Luis Car
los del Alamo Enríquez en virtud de 
poder que exhibe y retira. 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la 

demanda formulada por don Porfirio 
López Hidalgo contra la empresa «Car
melo García Aparicio, S. A.», a la que 
debo absolver y absuelvo de la mis
ma.—Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se hará saber que 
contra la misma no podrán interponer 
recurso alguno.—Así, por esta mi sen
tencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Porfirio López Hidalgo, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.492) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Agulló 
Lunares, contra Salvador Muñoz Arós-
tegui, "Western Pacific" y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 77 de 
1981, se ha acordado citar a las partes, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 7 de septiembre de 1981, 
a las nueve y cuarenta y cinco horas de 
su mañana, oara la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra C, de esta Magistratura de Tra
bajo número 19, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada .y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de citación a Vicente 
Agulló Lunares, Salvador Muñoz Aróste-
gui y "Western Pacific", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en e l , 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en él tablón de anuncios.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.946) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 49 al 152/81, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 19 de Madr id , a instan
cia de Clemente Romero Izquierdo y 
otros, contra Fermín Delgado Riezu y 
Jesús Cousillas Blanco, sobre cantidad, 
con fecha 21 de mayo de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya, parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas dedu

cidas por los actores, debo condenar y 
condeno al demandado, don Fermín 
Delgado Riezu, a que pague las si
guientes cantidades: a don Clemente 
Romero Izquierdo, 67.714 pesetas; a 
don Daniel Sánchez Díaz, 1 12.643 pe
setas; a don Antonio Ríos Agudo, 79.812 
pesetas; a don Saturnino Rodríguez 
Mansil la, 83.523 pesetas.—Notif íquese 
esta resolución a las partes, advirt ién
doles que contra la misma pueden re
curr i r en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cin
co días hábi les a contar del siguiente 
al dc su notificación, siendo indispen
sable si el recurrente es responsable dc 
la condena, presente resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente 12.221, que a tal efecto 
tiene abierta la .Magistratura en el Ban
co de España , el importe de la conde
na incrementada en un 20 por 100 en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid , sucursal 153 dc la calle 
Orense, 20, cuenta 60/1900-22, el depó
sito dc 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y queda rá firme la senten
cia.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Fermín Delgado Riezu y Jesús Cousi
llas Blanco, en ignorado paradero, se 
expide la presente cn Madrid, a 2 de 
julio de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.243) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 43/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 19 de Madrid , a instancia de 
María del Pilar González de las Heras, 
contra José Lujs Escribano García, sr> 
bre cantidad, con fecha 11 de junio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda promo

vida por Pilar González de las Heras 
contra. José Luis Escribano García, 
debo condenar y condeno al doman-
dado a que satisfaga a la actora la 
cantidad de 99.000 pesetas (noventa y 
nueve mi l pesetas), sin que quepa re
curso alguno contra esta sentencia.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don José Luis Escribano García, en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid , a 10 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.606) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Mart ínez Hidalgo de To-

rralba Magistrado de Trabajo nu
mero 19 de los de Madr id y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencie 

dictada en el día de la fecha en él 
proceso seguido a instancia de Joa
quín Antonio Parra Espinosa, contra' 
«Discom, S. A.», en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 383/ 
1981 se ha acordado citar a «Discom, 
Sociedad Anónima», en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
7 de septiembre a las 9,45 horas de su 
mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
Vistas, letra C, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 19, sita en la calle 
Orense n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia dé 
que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. Se cita 
a confesión a la empresa demandada 
con apercibimiento por tenerla por 
confesa, si no compareciere o rehusa
re contestar. 

Y para que sirva de citación a «Dis
com, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L d e . l a provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de jul io de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.631) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Mart ínez Hidalgo de To-

rralba, Magistrado de Trabajo nú
mero 19 de los de Madr id y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Car
men Palacios Avila y Mariano Martí
nez Blázquez, contra titulares del «Club 
Ovni», en reclamación por despido,^, re
gistrado con el n ú m e r o 183/87 se ha 
acordado citar a Rosario Vega Alon
so y Antonio Conchales Rastrajo, en 
ignorado paradero1, a fin de que conv 
parezca el día 14 de septiembre a las 
10 horas de su mañana , para la cele* 
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala dc Vistas, letra C, de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
19, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 
Citándosele para prestar confesión ju-. 
dicial, advir t iéndosele que si no com
pareciere o rehusare contestar podrá 
ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de ci tación a Rosa
rio Vega Alonso y Antonio Conchales 
Rastrojo se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de jul io de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.632) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Rodríguez Gi l , Magis

trado de Trabajo número 20 de los dc 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que ppr providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Sanz Gó
mez, en representación, contra "Cocibe-
11a, S. L . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 214 de 1981, 
se ha acordado citar a "Cocibella, S. L . " , ' 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 17 de septiembre, a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
cn la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 20, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com

parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán' por. falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coci
bella, S. L . " , y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B:>IJ:TI.\ OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1981.—Él Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.948) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Rodríguez Gi l , Magis

trado de Trabajo número 20 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Oliva Carre
tero, contra "Expocasst, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 307 de 1981», se ha acordado citar 
a "Expocasst, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 17 
de septiembre, a las nueve horas de su 
mañana, para "la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 20, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y pon todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Expo
casst, S. A . " , y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.949) . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

M E L I L L A 
José Seseña Figueroa. hijo de Luis y 

de Felisa, natural de Madrid, de estado 
soltero, de profesión barnizador, nacido 
el 1 de-septiembre de 1959, de estatura 
1.710 milímetros y sin ninguna seña par
ticular visible, domiciliado últimamente 
en Melilla, procesado por presunto de
lito de deserción en la causa núm. 791 
de 1980, comparecerá en el término de 
treinta días ante don Luis Valdivielso 
Salcedo, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del Tercio "Gran Capitán", I de 
La Legión, en la Plaza de Melilla,' bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, el que, en caso de ser habido, 
ha de ser puesto a disposición de este 
Juzgado y del procedimiento arriba indi
cado. 

Melilla. 8 de julio de 1981. — El Ca
pitán Juez instructor, Luis Valdivielso 
Salcedo. 

(G. C—8.024) , (B.--7.247) 

S A N F E R N A N D O 
Por haber sido habido el soldad o de 

Infantería de Marina José Ortega Cam
pos, procesado en la causa núm. 14 de 
1981, que fué reclamado por este Juz
gado Togado Militar núm. 1 de la Zona 
Marítima del Estrecho, por requisitoria 
de fecha 22 de abril de 1981 y publicada 
en el "Boletín Oficial" del Ministerio de 
Defensa, "Diario Oficial de Marina" nú
mero 101, de fecha 5 de mayo dc 1981, 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la 
provincia de Madrid núm. 128, de 1 de 

junio de 1981, y en el "Boletín Oficiaj 
del Estado" núm. 977, de fecha 20 de 
junio de 1981, queda nula y sin valor di
cha requisitoria. F» 

San Fernando, 9 de julio de 1981 -^P: 
Comandante Auditor, Juez Togado Mg3 
tar de instrucción núm. 1, Federico He-
rráez Gómez. 

(G. C—8.086) • (B.—7.274) 

B U R G O S 
Salvador Montes Roldan, hijo de An

gel y de Constanza, natural de Madria» 
de estado soltero, .de profesión alban»» 
nacido en 1957, de 1,76 metros de altu
ra, color del pelo rubio, ojos claros, o 
normal, cejas al pelo, nariz normal, do
miciliado últimamente en la calle dc i>a 

Roberto, núm. 12, primero izquierda, <J 
Madrid, teléfono 218 53 71, procesad" 
por el presunto delito de deserción, com
parecerá en el término de quince día 
ante don Manuel del Castillo Zatón. ca
pitán de Artillería, Juez instructor d 
Regimiento de Artillería de Campaña n * 
mero 63 de Burgos, Sexta Región N» 
litar... 

Se ruega a las Autoridades civiles > 
militares la busca y captura de dicho 1 j 
diyiduo, que ha de ser puesto a disp o S l 

ción de este Juzgado. j-j 
Burgos, a 14 de julio de 1981. " r s . 

Capitán Juez instructor, Manuel del C3 
tillo Zatón. . ' 

(G. C—8.465) (B.—7.685) 

G E S T I N V E R , S . A . 
INESPA, Fondo de Inversión Mobiliar»8 

Extraviados certificados núms. 140.850» 
por 32,056 participaciones, de fecha l 5 

de junio de 1979, a favor de don Pedí - 0 

Antonio Martínez Duran y doña Mar»» 
Socorro García Cisneros. 

Números 84.306 y 124.044, compren
sivos de 7,612 y ,15,415 participaciones, 
de fechas 30* de junio de 1975 y 31 d e 

diciembre de 1977, a favor de don Va
lentín López Cuevas y don Alfonso Ló
pez Velaco. 

Números 119.505, 121.564 y 124.451 
por 5,528, 6,417 y 4,363 participaciones; 
extendidos con fechas 5 de julio de 197 » 
5 de octubre de 1977 y 31 de diciernbr 
de 1977, respectivamente, a favor de do^ 
Manuel González García de Olalla y don-
Paula Belloti Cerezo. r 

Números 50.759, 53.408 y 57.878. P° 
6,991, 6,649 y. 1,513 participaciones, e* 
tendidos con fechas 4 de julio de 1^' ' 
3 de octubre de 1973 y 31 de diciern^ 
de 1973, respectivamente, a favor de do 
Javier Vicéns Penella. .4 

Números 129.512 y 131.288. por 7,7^ 
y 2,312 participaciones, extendidos c 

fecha 2 de junio de 1978 y 23 de ) U n ' 
de 1978, respectivamente, a favor de d 
ña Rosa María Pereiro Pérez. ^ 

Números 121.178, 123.103 y 125.»fJ 
por 13,298, 15.345 y 7,527 participad^ 
nes. extendidos con fechas 2 de S 5 L 
tiembre de 1977. 2 de diciembre de l " ' 
y 31 de diciembre de 1977, a favor a 

don Domingo Echevarría Benito. . 
Número 130.913, por 9,053 particip^ 

ciones, extendido con fecha 26 de J l , n ' 
de 1978, a favor de doña Pilar Fernán 
dez Fernández. 

INRENTA, Fondo de Inversión M o b i l ' 3 ' " 

Número 52.123, por 3,322 part \ c , P a ¿ 
ciones, extendido con fecha 30 de ju" 
de 1975, a favor de don Fernando * 
mero Velilla y don Fernando Ron^r 
Comcha. _29 

Números 3.147 y 42.764, por 16 y ° ' ^ s 

participaciones, extendidos con í e C \ e 

28 de marzo de 1969 y 30 de i u n l ° d 0 n 
1973, respectivamente, a favor de . 
Eloy Matilla Villar y doña Consuelo r r 

to Rueda. a 

Si dentro de un plazo de un r t ^ e S * í j e 

contar desde la fecha de publicación 
este anuncio, no se notificara al esta 
cimiento reclamación de tercero, se _ 
tenderá duplicado, según determina el ^ 
tículo 21 del Reglamento, quedando 
Sociedad Gestora libre de toda respon 
bilidad. -Aá'mi-

Madrid, 25 de mayo de 1 9 8 L — A ü ' 
nistración. .*{ 

(A—34.246) 

I M P R E N T A PROVINCIAL 
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l e c t i X

v

a

o

m , n a d o e l texo del Convenio Co-
198] P o

S U , S C r , t o d e l d í a 1 1 d e J u n i o d e 

dich0 c Comisión Negociadora de 
5 3 * A 2 m n V C n Í O c o n s t i t u i d a e n l a Empre-
'<>s ( j ) s

 a ' S. A.» y de conformidad con 
^9¡80 H i t 0 e n e l a rt»'culo 90 de la Ley 
«to i ) ' , e l Estatuto de los Trabajadores, 

legación de Trabajo, 

A C U E R D A 
l.« , 
8>str n l C r i D Í r dicho Convenio en el 

vo*d ' t s Pecia l de Convenios Colecti-
2.o ^ t a delegación. 

L°nve n

 C r t ] ' t ' r u n ejemplar de dicho 
t r aJc v ' r , n s t i t u t o d e Mediación, A r -
3.» j^^° n eil iación para su depósito. 

fia 
la p 

y B

 I S P°ner su publicación, obliga 
rov in^" 3 , c n E L B O L E T Í N O F I C I A L 

to-
de 

N o d ( . r 1 3 d e Julio de 1981.-El Dele-
i rabajo. 

l rmado: Felipe Arman de la Vega.) 

C A P I T U L O I 

D , S p O S l C l O N E S G E N E R A L E S 

L ? 1 ' ^ I-'; Ambito. 
das e n rerr>torial -Las normas conteni-
c abl C s

 e l Presente Convenio, serán apli-
"Azrna \ Centros de Trabajo que 
°lrOs Q A•», tiene en la actualidad, y 
t i D 'ccer U e d u r a n t e su vigencia pueda es-

1.2 °p I a Provincia de Madrid. 
a f c c t a a

 e r s o n a l - E l presente Convenio 
4 Sue k t 0 ^ ° c l Personal con la exclusión 
^rn " a c c referencia el apartado C, del 

'os? ¿ d e l a " í c u l o 1." del Estatuto 
1.3 c Í , D a J a d ores . 

i n t rará mP°ral - E l presente Convenio 
I9ty en vigor el día 1." de enero de 
^ b l i c

 U a l quiera que sea la fecha de su 
JPücac, - c n el B. O. P. El período de 
[ccha d ° n s e r a de un año, a partir de la 
h í s t a ~f * u entrada en vigor, es decir 
P r ° r r o l 3 1 ' d c diciembre de 1981. Se 
S | e r n p r ° a r a tácitamente de año en año, 
P ° r c U a i q U c n o se denuncie su vigencia 
N o s Q u i e r a de las partes, en los ter-
e $ U t ü J u . c establece el artículo 86.2, del 
^ S c ° de los Trabajadores. No obstan-
V° s a r ? V l S , a r á n automáticamente los salá
i s , S l

C t U a l i zados en los Anexos 2.1 y 
5^erL, /"dice de precios al consumo 

e | H n 3 0 d e J u r » ° dc 1981, la cifra 
< ) f l c iaÍm P ° r 1 0 ° , t a n pronto se constate 
U r i do S e

 n t e dicha circunstancia, compu-
e l doble del exceso a fin de pre

ver el comportamiento del I. P. C , en el 
conjunto de los 12 meses, teniendo co
mo tope el mismo I. P. C. La denuncia 
se hará con dos meses de antelación. 

Art. 2." Compensado, absorción, garan
tía personal y vinculación. 

2.1. Compensación.-Lis condiciones 
pactadas son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigieran, 
ya lo fueran por mejoras pactadas o uni-
lateralmente concedidas por la Empresa, 
de cualquier tipo o naturaleza, y también 
por aquellas de origen legal. 

2.2. Absorción.-Habida cuenta de la 
naturaleza dc cste Convenio, las disposi
ciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos o en algunos 
de los conceptos retributivos pactados, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas, superan el ni
vel del Convenio en su cómputo total; 
en caso contrario se considerarán absor
bidas por las mejoras establecidas en el 
mismo. 

2.3. Garantía personal.-En el caso dc 
que existiese algún trabajador que tuviera 
reconocidas condiciones .económicas que, 
consideradas en su conjunto y en cóm
puto anual, fueran más beneficiosas que 
las establecidas cn este Convenio para los 
trabajadores de su misma categoría pro
fesional, se le mantendrán y respetarán 
con carácter estrictamente personal. 

2.4. Vinculación a la totalidad.-El pre
sente Convenio forma un todo indivisi
ble y, por tanto, si la Jurisdicción com
petente, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 90.5, del Estatuto de 
los trabajadores modificara en todo o en 
parte el contenido del presente Conve
nio, éste quedará invalidado en su totali
dad, debiendo reconsiderarse su conteni
do. 

Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos 
de su aplicación práctica, habrán de ser 
consideradas g loba lmente y en su 
conjunto. 

C A P I T U L O II 

A P L I C A C I O N Y V I G I L A N C I A 

Art. 3." Comisión Paritaria.—Pin solu
cionar las incidencias que puedan susci
tarse sobre la aplicación del presente 
Convenio, y como trámite previo a cual
quier recurso que pudiera plantearse de 
forma oficial, sc constituirá una Comi 
sión Paritaria, dc acuerdo con lo dispues
to en el artículo 85.2, d) de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo (Estatuto de los 
Trabajadores). 

Esta comisión se constituirá en el mo
mento de la firma de cste Convenio, y 
estará formada por tres representantes de 
la Empresa que ella elija y tres represen
tantes de los Trabajadores, miembros del 
C o m i t é de Empresa. La Comis ión se 
reunirá cuando se suscite alguna inciden
cia sobre la aplicación e interpretación 
del Convenio, informando a la Dirección 
sobre la solución del problema suscitado. 
Caso de acuerdo, éste se aplicara, sin 
perjuicio para ambas partes de las atribu
ciones que, en orden a la aplicación e in
terpretación del Convenio, concede el ar

tículo 91 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, a la Jurisdicción competente. 

Previamente a las reuniones, se presen
tarán por escrito las propuestas de los 
asuntos a tratar en ellas. De estas reunió 
nes se levantará acta, con los votos par
ticulares que en cada caso proceda, y co
pias de la misma sc hará llegar a los re
presentantes de los trabajadores y a la 
Dirección. 

C A P I T U L O III 

O R G A N I Z A C I O N 

Art . 4." Clasificación profesional .-A 
efectos de clasificación profesional, los 
trabajadores quedan encuadrados en los 
Grupos Profesionales que recoge el Ane
xo 1. • 

Art. 5." Organización del trabajo.-En 
materia de organización de trabajo, se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores; y cn lo que éste no 
contemple, a la Ordenanza Laboral, sin 
merma de la autoridad que corresponde 
a la Empresa y a sus representantes lega
les. Los representantes de los trabajado
res tendrán las funciones que se Ies reco
nocen cn el Estatuto y concretamente las 
del art. 64. 

Art. 6." Productividad.-Sc entiende que 
la productividad se deriva de la racionali
zación dc todo el proceso productivo en 
su conjunto. 

Se adquiere el compromiso por ambas 
partes de incidir en el incremento dc la 
productividad. 

Art. 7." Movilidad.-Por necesidades de 
la producción se podrán efectuar por la 
Dirección, cambios y.traslados, sin más 
limitaciones que las establecidas en el v i 
gente Estatuto de los Trabajadores. 

Ar t . 8." Ascensos.-Siempre que se 
creen puestos de trabajo o existan vacan
tes en categorías profesionales habrá as
censos para las mismas. 
' Si un trabajador se releva durante más 
de seis meses con otro de superior cate
goría, si no se le asciende, se la abona
rán las retribuciones correspondientes. 

C A P I T U L O IV 

J O R N A D A , C A L E N D A R I O Y 
V A C A C I O N E S 

Art . 9.° Jornada de trabajo anual.-A 
partir de- la entrada en vigor del Conve
nio sc establece una jornada normal de 
trabajo anual de 1.930 horas dc trabajo 
efectivo, cualesquiera que sean: el núme
ro dc días del año, de vacaciones, de 
fiestas anuales y la localización de las 
fiestas cn los días de la semana, respe
tándose el n.° 1 del acuerdo de 11-12-80, 
que se refiere a fábrica. Para 1982 las 
horas pactadas son 1.880 de trabajo efec
tivo a partir del 1-1-82. 

Art. 10. Calendarios laborales y cuadro 
horario .-Son los acordados por las partes 
según consta en los Anexos 4.1 y 4.2. 

Estos calendarios comenzarán a regir a 
partir dc la entrada en vigor del Conve
nio. 

Art. 11. Vacaciones.-Durante la vigen
cia del presente Convenio, el personal 

disfrutará dc unas vacaciones anuales re
tribuidas de 28 días naturales y en pro
porción al tiempo de servicio prestado. 

En principio, las vacaciones serán dis
frutadas ininterrumpidamente y preferen
temente durante los meses dc verano. Si 
durante este período ininterrumpido hu
bieran, alguna o algunas fiestas, excluidos 
los domingos y sábados, estas fiestas no 
serán computadas excepto cuando las va
caciones se partan a petición del interesa
do. 

El cuadro de vacaciones estará definido 
con dos meses de antelación a su disfru
te. 

Sc respetará lo dispuesto cn el Estatuto 
para los mayores de 60 y menores de 
18, adecuándose el trabajo a turno. 

En aquellos casos en que la Dirección 
no hubiese podido preverlas con dicha 
antelación, sc buscará el acuerdo con los 
trabajadores afectados y en casó de desa
cuerdo, sc estará a lo dispuesto por el 
Estatuto. 

Art. 12 Permisos y licencias retribuidas.-
El trabajador, previo aviso o justificación 
al empresario, podrá ausentarse del pues
to de trabajo, con derecho a remunera
ción por alguno de los motivos y por cl 
tiempo siguiente: 1 

1. " Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

2. ° U n día laborable en caso de ma
trimonio de hijos, hermanos y padres. 

3. " Dos días laborables cn caso de 
nacimiento de hijos. 

4. ° Dos días laborables cn los casos 
de fallecimiento o enfermedad grave d^l 
cónyuge, hijos, padres, nietos o abuelos, 
hijos y hermanos, tanto de uno u otro 
cónyuge. 

Cuando con tal motivo el trabajador 
necesita hacer un desplazamiento al efec
to, el plazo será dc cuatro días labora
bles. 

5. " U n día laborable por traslado de 
su domicilio habitual. 

6. ° Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. Cuando 
conste cn una norma legal o convencio
nal un período determinado, se estará a 
lo que ésta disponga en cuanto a dura
ción dc la ausencia y a. su compensación 
económica. 

Cuando el cumplimiento del deber an
tes referido suponga la imposibilidad de 
la prestación del trabajo debido en más 
del 2()>por 100 dc las horas laborables en 
un período de tres meses, podrá la em
presa pasar al trabajador afectado a la si
tuación de excedencia regulada en el 
apartado 1.° cíel artículo 46 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

En el supuesto de que el trabajador, 
por cumplimiento del deber o desempe
ño de su cargo, perciba una indemniza
ción, sc descontará el importe de la mis
ma del salario a que tuviera derecho en 
la Empresa. 

7. " Se estará a lo dispuesto en el 
punto anterior para realizar funciones 
sindicales o de representación del perso
nal en los términos establecidos legal o 
convencionalmente. 

8. ° E l trabajador tendrá derecho al 
disfrute de los permisos necesarios por el 
tiempo máximo de 10 días al año, para 
concurrir a exámenes finales y demás 
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pruebas definitivas de aptitud y evalua
ción, sin alteración ni disminución algu
na dc sus derechos laborales, para la ob
tención dc un título académico o profe
sional. 

Perderán tal derecho quienes sean sus
pendidos en la mitad dc las asignaturas 
dc que sc encuentran matriculados, con
s iderándose como suspensos, a estos 
efectos, en aquellos en los que no sc hu
biesen presentado a examen. 

9.° Por el tiempo necesario, con un 
máximo dc 40 horas/año, en los casos 
de consulta médica general o a especialis
tas, cuando, coincidiendo con el horario 
dc trabajo, se prescriba dicha consulta 
por el facultativo dc medicina general, 
debiendo presentar previamente el tra
bajador al empresario el volante justifica
tivo de la referida prescripción médica, 
tanto si son de la Seguridad Social como 
si no. 

C A P I T U L O V 

. E N U M E R A C I O N D E L A S 
D I S T I N T A S R E T R I B U C I O N E S 

Art. 13. Retribuciones.-Todas las retri
buciones a percibir por el personal dc 
«Azma, S. A.» quedan encuadradas en 
los epígrafes y apartados enumerados a 
continuación: 

1. Retribución Convenio. 
1.1. Salario Base. 
1.2. Plus Convenio. 
2. Complementos del salario base. 
2.1. Complementos Personales. 

Plus por antigüedad. 
2.2. Complementos de puesto de trabajo. 
— Plus de toxicidad, peligrosidad y 

exccpcionalmente penoso. 
— Plus de nocturnidad. 
— Plus jefe dc Equipo. 
— Plus de jornada continuada. 
2.3. Complementos por cantidad o cali

dad de trabajo. 
— Primas a la producción (directas c 

indirectas). 
— Plus dc puntualidad. 
— Horas extraordinarias. 
— Complemento de jornada (Plus). 
2.4. De vencimiento periódico superior al 

mes. 
— Gratificaciones reglamentarias de 

verano y Navidad. 
— Gratificaciones extraordinarias de 

marzo y octubre. 
Art. 14. Percepciones económicas no sa

lariales (conceptos compensatorios).-Son los 
siguientes: 

1. Plus de distancia. 
2. Gastos de manutención, viaje y 

hospedaje. 
3. Quebranto dc moneda. 
Art. 15. Retribución de Convenio.-La 

retribución dc Convenio será, para cada 
categoría profesional la suma del salario 
base más el plus dc convenio. 

Las cantidades exactas son las que fi
guran en el Anexo salarial del presente 
Convenio. 

Es salario base, la parte dc retribución 
fijada para cada categoría profesional por 
la unidad dc tiempo. 

Es plus convenio, el complemento que 
figura en la tabla del Anexo 2.1 y 2.2, 
cuya cuantía, unida al salario base, deter
mina la retribución convenio. 

C A P I T U L O V 

C O M P L E M E N T O S S A L A R I A L E S 

Art. 16. Personales. 
1. Plus de antigüedad.-El número de 

quinquenios será ilimitado y la cuantía 
del complemento por antigüedad será, 
según tablas del Anexo 2.1 y 2.2 que 
corresponde a cada categoría según el 
presente Convenio, con el límite estable
cido en el Estatuto. 

Se respetarán las situaciones personales 
que, con carácter de cómputo anual, ex
cedan del Convenio manteniéndose es
trictamente «ad personam». 

Los aumentos periódicos por años de 
servicio comenzarán a devengarse a par
tir del día 1° de enero del año en que se 
cumple el quinquenio, si la fecha del 
vencimiento es anterior al 30 de junio; y 
desde el 1." dc enero del año siguiente, 
si es posterior. 

Art. 17. De puesto de trabajo. 
1. Plus de nocturnidad.-Aquellos pro

ductores que trabajen en el turno de la 
noche, es decir, desde las 22 horas a las 
6 horas del día siguiente, percibirán un 
plus dc nocturnidad; teniendo en cuenta 
la categoría profesional y la antigüedad 
en la Empresa, se ha confeccionado una 
tabla de valores a aplicar durante 1981 
(Valores-hora Anexo 2.1 y 2.2). 

2. Pluses por trabajos peligrosos, tóxicos 
y excepcionalmente penosos.-Lzs cantidades 
a abonar serán las que figuran en las ta
blas dc valores. 

Percibirá este plus el personal de las 
secciones de Fundición, Laminación y 
Talleres Auxiliares. • 

Se considera personal dc Talleres A u 
xiliares a estos efectos los de los Talleres 
Mecánicos, Eléctrico, Forja, Garaje, A l -
bañilcría. Cargas," Compresores y Labo
ratorio. 

La cuantía asignada al personal dc Ta
lleres Auxiliares está motivada porque 
estos trabajadores realizan con "carácter 
intermitente trabajos de reparación y 
mantenimiento en las secciones antes ci
tadas, a producción directa. 

3. Plus de Jefe de Equipo.-Se devenga
rá por aquellos trabajadores que venían 
percibiendo el plus de Jefe de Equipo en 
la cuantía que figura en el Anexo 2.1. 

4. Plus por jornada continuada.-Se abo
nará de acuerdo con el cuadro de valores 
que figura en la tabla salarial de este 
Convenio, Anexos 2.1 y 2.2. Esta com
pensación excluye cualquier tiempo dc 
descanso por bocadillo. 

Art. 18. De cantidad y calidad. 
1. Primas a la producción (directas o in

directas. -Se abonarán de acuerdo con el 
cuadro dc valoVes que figura en la tabla 
salarial de este Convenio. Anexo 3. 

2. Plus complemento de jornada.-En la 
tabla salarial del presente Convenio se 
reconoce, bajo el concepto dc Comple
mento de Jornada, un plus variable se
gún categoría profesional y subgrupo, en 
favor de aquellos empleados que tienen 
un régimen retributivo diferente al gene
ral. Dicho plus se abonará durante todos 
los días del año, así como en vacaciones 
y gratificaciones extraordinarias y regla
mentarias. 

3. Horas extraordinarias . - E n todo lo 
referente a la realización dc horas ex
traordinarias, se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores. Los va
lores serán los fijos del Anexo 2.1 y 2.2. 

4. Plus de puntualidad y asistencia.-Su 
importe mensual es dc 409 pesetas, y pa
ra tener derecho a su percepción es pre
ciso observar total puntualidad durante 
todos los días laborables del mes, al ini
ciar la jornada de trabajo. 

Por tanto, se perderá este plus por-el 
hecho dc llegar tarde al puesto dc tra
bajo aunque sea solamente por un día al 
mes, cualquiera que fuere la causa y el 
tiempo de retraso, exceptuando las vaca
ciones y licencias retribuidas. 

Art . 19. De vencimiento superior al 
mes. 

1. Gratificaciones reglamentarias . - E l tra
bajador tiene derecho a dos gratificacio
nes extraordinarias al año, una de verano 
y otra de Navidad, según establece el 
Estatuto de los Trabajadores en su art. 
31, que se harán efectivas el 15 de julio 
y el 22 dc diciembre respectivamente. 

Estas gratificaciones serán concedidas, 
en todos los casos, en p roporc ión al 
tiempo efectivamente trabajado, prorra
teándose cada una de ellas por semestres 
naturales del año en que se otorgue. 

El importe de cada gratificación ex
traordinaria será equivalente a 30 días de 
retribución de Convenio más el plus de 
antigüedad y el complemento dc jornada, 
y plus J. de E. 

2. Gratificaciones extraordinarias de mar
zo y octubre.-Además dc las gratificacio
nes extraordinarias reglamentarias, sc 
abonarán otras dos en los meses de mar
zo y octubre de cada año, por igual 
cuantía que aquellas, si bien se prorratea
rán, a efecto de su cálculo, por períodos 
semestrales desde el 15 dc marzo, la pri
mera y desde el 15 de octubre, la segun
da: y se abonarán en proporción al tiem
po efectivamente trabajado en cada pe
ríodo y paga. La fecha de pago será del 
15 al 20 del mes que corresponda. 

Ar t . 20. Pago de salarios.-Se hará 
mensualmcnte tanto para el personal em

pleado como para el personal obrero y 
profesional. 

E l personal empleado cobrará el últi
mo día hábil de cada mes, y si éste fue
se festivo, el día anterior. 

El personal obrero y profesional co
brará dentro de los ocho días primeros 
del mes siguiente al trabajado. 

E l personal de la empresa, y con su 
autorización sus representantes legales, 
tendrán derecho a percibir, sin que lle
gue el día señalado para el pago, antici
pos a cuenta del trabajo ya realizado. 

E l pago de salarios y cualesquiera re
muneraciones, sc efectuarán mediante ta
lón u otra modalidad de pago similar a 
través de entidades de crédito, cajas dc 
ahorro o banco. A tal efecto, cada tra
bajador designará a través dc qué banco 
y sucursal desea cobrar los emolumentos, 
facilitando el n ú m e r o de su libreta o 
cuenta corriente. 

El abono de las vacaciones reglamenta
rias se efectuará de acuerdo con la si
guiente operación: Retribución Convenio, 
Plus de Antigüedad, Primas y sobrepri
mas medias obtenidas durante los tres 
meses anteriores al disfrute de las mis
mas, más los Pluses de Complemento de 
Jornada y de Jefe de Equipo, en su caso, 
todo ello multiplicado por el número de 
días de vacaciones disfrutadas. 

La prima media de Vacaciones del per
sonal de Talleres Auxiliares (Manteni
miento) y empleados será igual a ka me
dia dc los tres meses anteriores a la del 
mes de su disfrute. 

En el supuesto de que en los tres me
ses anteriores hubiese algún mes sin pro
ducción, se tomará la media del tiempo 
que haya habido producción, siempre 
que la fecha dc disfrute elegida tenga el 
V. 1 B. de la Dirección, en base a razo
nes dc organización, turnos relevos, etc., 
o no sean partidas por conveniencia del 
interesado. » 

Todos los empleados que cobren el 
plus dc complemento de jornada tienen 
reconocido el derecho a percibir sus re
tribuciones íntegras en caso de enferme
dad, accidente y permiso particular auto
rizado. 

C A P I T U L O VI 

P E R C E P C I O N E S E C O N O M I C A S N O 
S A L A R I A L E S . C O N C E P T O S 

C O M P E N S A T O R I O S 

Art. 21. Percepciones económicas no sa
lariales (Conceptos compensatorios). 

1. Plus de distancia.-Se regirá por lo 
establecido en las Ordenes Ministeriales 
de 10 dc febrero y de 4 de junio de 
1958; en la resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 5 de julio de 1963 
(«B. O. E." 19-VII-63) y en las disposi
ciones complementarias. 

2. Gastos de viaje, manutención y hospe-
daje.-Todos los trabajadores, que por ne
cesidades de la empresa tengan que efec
tuar viajes o desplazamientos a población 
distinta en que radique la empresa, perci
b i rán sobre su sueldo la cantidad de 
1.413 ptas./día cuando el desplazamiento 
sea por un plazo comprendido entre uno 
y siete días, y de 1.360 pesetas diarias 
para plazos superiores a los siete días ó 
550 pesetas por medio día, los viajes se
rán a cargo dc la empresa. 

3. Quebranto de moneda.-Se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 83 dc la Orde
nanza para la industria siderometalúrgica, 
elevándose el importe máximo mensual a 
2.000 pesetas, y respetándose las cantida
des que sc vinieran percibiendo si éstas 
fueran superiores. 

C A P I T U L O VII 

S E G U R I D A D E HIGIENE 

Art. 22. El Comité de empresa en
tenderá en lo relativo a Seguridad e H i 
giene en el Trabajo, a través del Comité 
de Seguridad e Higiene y de acuerdo 
con lo establecido en el Estatuto. 

C A P I T U L O VIII 

M E J O R A S SOCIALES 

Art. 23. Son las recogidas en el Ane
xo 5. 

C A P I T U L O IX 

D E R E C H O S D E R E P R E S E N T A C I O N 
D E LOS T R A B A J A D O R E S Y 

A C C I O N S I N D I C A I 

Art. 24. Se regula según el Anexo 

A N E X O 1.1. 

C A T E G O R I A S PROFESIONALES 

C A T E G O R I A 

Personal obrero 
Profesionales Siderúrgicos de 1-
Profesionales Siderúrgicos de 2. 
Profesionales Siderúrgicos de 3. 
Oficial de 1.' 
Oficial de 2.' 
Oficial de 3.'; 
Especialista ..." 
Mozo especialista almacén 
Peón masculino 
Peón femenino 
Aprendiz 4." año 
Aprendiz 3." año 
Aprendiz 2." año • 
Aprendiz 1." año 

Personal subalterno 
Almacenero 
Chófer turismo.... 
Chófer camión .... 
Pesador/ basculero. 
Guarda jurado 
Vigilante 
Ordenanza ... 
Portero 
Conserje 
Dependiente principal cocina. 
Dependiente auxiliar cocina.. 
Telefonista 
Aspirante y botones 17 años. 
Aspirante y botones 16 años. 

Personal administrativo 
Jefe de 1.* 
Jefe de 2.* 
Oficial de 1.' y viajante 
Oficial de 2.' 
Auxiliar 

Personal de Informática 
Analista 
Programador 
Operador — 
Codificador 
Pcrforista 

Técnicos de oficina 
Delineante-proyectista, dibujante 
Delineante 1.', proyectista y fotógr 3 

Delineante de 2.1 

Calcador .' 
Reproductor fotográfico 
Reproductor de planos 
Auxiliar 

Personal de laboratorio 
Jefe de laboratorio... 
Jefe de sección 
Analista de i . ' 
Analista de 2.' 
Auxiliar 

i 
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C A T E G O R I A S 

^Pirantes admita 
Oficn 

strativos, Técnicos de 
c>na, de laboratorio y organización 

d c trabajo. 
AsP'rante de 17 
AsP'rante de 16 
Personal 

anos 
anos 

Jefe 

Jefe 

Ti 

organización de trabajo 
0 rganización de I.« 
0 rgamzación de 2. a... 

Ti 
e c n i C o 

é c n i C o 

organización de 1.' 
°rganización de 2.' 

A U X l l , a r d e organización 
Técni<os de taller 

J e f e ^ taller 

C A T E G O R I A S 

Maestro de taller 
Maestro de taller 2.'. 
Contramaestre 
Encargado 
Capataz esp. y peón. 

Personal Técnico titulado 
Ingeniero y arquitecto titulado 
Peritos y aparejadores 
Peritos y aparejadores (1) 
Ayudante técnico sanitario (SME) 
Maestros industriales 
Graduados sociales 
Practicantes 

A N E X O 1.2 

CATEGORIAS P R O F E S I O N A L E S Y R E T R I B U C I O N E S ( A N U A L E S Y POR 
H O R A ) SIN C O M P U T A R EL PLUS DE ANTIGÜEDAD 

O B R E R O S : 

- ^ ^ _ _ _ _ _ C A T E G O R I A P T S . / A Ñ O (485) P T S . / H O R A (1.930) 

^ d e r ú r g i c o s I.- 726.045 376 

Q

f , C u l (A) 768.725 398 

0

f , C U l (B) 754.175 391 

0

f , C Í a | 1 1 (P) : 736.715 382 

0

f , C , a l 2 " (A) 730.410 378 
/ 1 C , a l 2 ' (B) , 723.135 375 

Q

I C Í a l 2 * (P) 704.220 365 

0 J J C ' a l 3 - ' (A), 699.370 - 362 

0 ' C Í a l 3-'. (B) 690.155 358 

E

f , C Í a l 3-' (P) 686.275 356. 
^ sPeciali s t a ( A ) 682.395 , 354 • 

£

SP ecialist a (B} 657.660 341 
- i t ^ i s t a i ( p ) 682.395 354 

»Us^, A "Estas cantidades son retribuciones teóricas y en c ó m p u t o anual; es decir, sc considera que no 
a s o faltas al trabajo por n ingún concepto. 

E M P L E A D O S 
* r S o **l subalt erno: 

C A T E G O R I A S 

Almacenero i 
M*. turismo 
^h- camión (A) 
e ^ camión (B) 
^asculero 
Guarda jurado 
V «-Rilante 
ordenanza 
artero 
exiliar 
Tc^fonista (A) 
T etoonista (B) 

H t e . y botones, 17 años 
H t e . y botones, 16 años 

P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

736.320 382 
944.160 489 
749.760 388 
722.880 375 
734.880 381 
640.320 332 

. 64Q.320 332 
640.320 332 
640.320 332 
640.320 332 
713.760 370 
640.320 332 
372.288 193 
351.888 182 

e rs 
° n a I administrativo, técnicos defoficina y personal de informática: 

C A T E G O R I A S 
Jefe , 

Jefe j 

Jefe 2 

Jefe 2 

Jefe 2 

Jefe 2 

H 2 
°fic. ' 

3 y Analista (A) 
' y Analista (B) 
' Y Programador (A) 
• y Programador (B) 
' y Programador (C) 
' y Programador (D) 
' y Programador (E) 

• Delte. y Operador 1 
l c< Delte. y Operador 1. 

° f l c - Deke. y Codif. 2.' (A) 

(A) 
(B) 

P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

1.525.920 791 

1.512.960 784 

1.436.160 744 

1.401.600 726 

1.336.800 693 

1.262.400 654 

1.091.040 528 

835.200 433 
808.800 ,419 

760.320 394 

C A T E G O R I A S 

Ofic., Delte. y Codif. 2.1 (B) 
Auxil . y Perforista (A) 
Auxil. y Perforista (B) 

P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

713.760 
713.760 
647.040 

370 
370 
335 

Personal de laboratorio: 

C A T E G O R I A S P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

Jefe de sección 
Analista I.' (A) 
Analista 1.' (B) 
Analista 2.1 <A) 
Analista 2.' (B) 
Auxiliar 

1.016.640 

797.280 
756.960 

527 

413 
392 

Técnicos de taller: 

C A T E G O R I A S 

Jefe de taller (A) 
Jefe de taller (B) 
Maestro taller (A) •. 
Maestro taller (B) 
Encargado (A) 
Encargado (B) 
Encargado (C) 
Encargado (D) 
Capataz 

P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

1.529.280 792 
1.042.560 540 
1.361.760 706 
1.134.240 588 

923.520 479 
913.920 474 
856.800 444 
856.800 444 
721.920 374 

Técnicos titulados: 

C A T E G O R I A S P T S . / A Ñ O (480) P T S . / H O R A (1.930) 

Ingenieros y Lciados (A) 1.817.280 942 
Ingenieros y Lciados. (B) 1.715.520 889 
Perito c/R.T 1.710.240 886 
A. T. S. de E. (A) 1.167.840 605 
A. T. S. de E. (B) 1.104.000 572 

N O T A . - E s t a s cantidades son retribuciones teóricas y en c ó m p u t o anual; es decir, se considera que no 
hay ausencias o faltas al trabajo por n ingún concepto. 

A N E X O 2.1 

T A B L A S A L A R I A L 1981 

P E R S O N A L O B R E R O 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

S A L A R I O 
B A S E 

P L U S D E 
C O N V E N I O 

RETR1B. D E 
C O N V E N I O 

A N T 1 G 
(1) Q U I N Q . 

T. auxiliares: 
Ofic. 1,' (A) 
Ofic. 1.' (B) 
Ofic. 2.' (A) 
Ofic. í* (B) 
Ofic. 3.1 (A) 
Ofic. 3.' (B) 
Espt.' (A) .... 
Espt.' (B) .... 

T. producción: 
Laminador 1.'. 
Ofic. 1/1 
Ofic. 2.' 
Ofic. 3.* 
Espt.1 

594 
594 
584 
584 
571 
571 
569 
569 

594 
594 
584 
571 
569 

991 
961 
922 
907 
871 
852 
838 
787 

903 
925 
868 
844 
838 

1.585 
1.555 
1.506 
1.491 
1.442 
1.423 
1.407 
1.356 

1.497 
1.519 
1.452 
1.415 
1.407 

62 
62 
61 
61 
58 
58 
58 
58 

62 
62 
61 
58 
58 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

(1) 

Plus Nocturnidad (ptas/hora) P P T . (ptas/hora) C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

(1) 
0 1 2 3 4 5 6 (A) (B) (C) 

T. auxiliares: 
32 33 34 
32 33 34 
31 32 33 

37 
37 
35 

38 
38 
37 

39 
39 
38 

40 
40 
39 

7 19 
7 19 
7 18 

22 
22 
22 
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C A T E G O R I A S P ' u s NoCtilfHkbd (ptas/hora) P P T . (peas/hora) 

C O N C E P T O S 0 1 2 3 4 5 6 (A) (B) (C) 

0) 

Oficial 2.' (B) .; 31 32 33 35 37 38 39 7 18 22 
Oficial 3.' (A) 29 31 33 35 37 38 39 7 18 21 
Oficial 3.' (B) 29 31 33 35 37 38 39 7 18 21 
Especialista (A) 29 31 33 35 37 38 39 7 18 21 
Especialista (B) 29 31 33 35 37 38 39 7 18 21 

7". producción: 

Laminador |,« 32 33 34 37 38 39 40 7 19 22 
Oficial l.« 32 33 34 37 38 39 40 7 19 22 
Oficial 2.' 31 32 33 35 37 38 39 7 18 22 
Oficial 3.' 29 31 33 35. 37 38 39 7 18 21 
Especialista 29 31 33 35 37 38 39 7 18 21 

Plus de jefe de equipo: 

Oficial 1.' (A) 160 ptas/día 
Oficial I.' (P) 133 ptas/día 
Oficial 2: (P) 137 ptas/día 

(1) N O T A : Los valores consignados lo son por hora de trabajo efectivo y se aplicarán: los de la 
columna (A) al personal de Talleres Auxiliares con derecho a este Plus, los de la columna (B) al personal 
dc Laminación; y los de la columna (C) al de Fundición. 

T A B L A S A L A R I A L 1981 

P E R S O N A L O B R E R O 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

C o m p e n s a c i ó n Jornada Continuada s/antig. 

T. Auxiliares: 

Oficial 3.' (A) 
Oficial 3.' (B) 

T. producción: 

Oficial 2.V 
Oficial 3.V 

97 101 104 108 112 116 119 
95 99 102 106 110 114 118 
92 96 " 99 103 107 111 114 
91 95 98 102 106 110 113 
88 92 95 99 102 106 109 
87 90 94 97 101 105 108 
86 89 93 97 100 104 107 
83 86 90 93 97 100 - 104 

92 94 99 102 107 110 114 
93 96 100 104 108 112 115 
89 92 96 100 104 107 111 
86 90 93 97 101 104 108 
86 89 93 97 100 104 107 

HORAS EXTRAORDINARIAS 1981 - PERSONAL O B R E R O 

C A T E G O R I A 
0 Q U I N Q U E N I O S 1 Q U I N Q U E N I O 2 Q U I N Q U E N I O S 3 Q U I N Q U E N I O S 4 Q U I N Q U E N I O S 5 Q U I N Q U E N I O S 6 O U I N Q U ENIOS C A T E G O R I A 

A B c A B C A B C A B C A B c A B c A B C 

Oficial 1. 1 A 583 621 679 607 646 705 628 669 732 650 693 756 671 717 785 694 741 810 717 765 836 
Oficial 1. ' B 572 '610 666 594 635 693 617 657 720 639 681 744 661 705 772 683 729 797 707 753 823 
Oficial 1. ' P . 560 596 651 581 621 677 604 644 705 627 668 729 648 691 757 670 715 782 694 739 808 
Oficial 2. ' A . 553 591 647 575 614 672 597 637 697 620 660 724 641 685 748 664 709 773 686 732 801 
Oficial 2. ' B .. 548 586 640 570 609 665 593 631 690 616 654 717 636 679 743 659 703 768 682 726 795 
Oficial 2. * P . 534 571 624 555 594 649 578 616 674 601 639 701 621 664 726 644 688 752 667 711 779 
Oficial 3. J A 529 566 618 552 588 644 572 611 669 594 634 694 615 656 718 637 679 743 658 701 767 
Oficial 3. • B 522 558. 610 544 580 634 566 604 659 587 626 686 608 649 710 629 671 735 651 693 759 
Oficial 3. ' P 520 555 607 542 578 631 562 600 657 584 623 682 605 646 706 627 668 731 647 691 755 
Especial. A y P . . 518 551 604 538 574 628 559 596 653 582 620 678 602 642 703 624 663 728 644 688 752 
Especial. B 499 532 583 520 555 607 542 577 632 563 600 656 584 622 681 605 645 715 627 669 731 
Lamin. 1. 551 588 642 573 612 669 596 636 695 619 660 720 640 683 748 662 707 ' 773 686 731 799 

T A B L A S A L A R I A L 1981 

P E R S O N A L E M P L E A D O 

C A T E G O R I A S A N T 1 G . 
C O N C E P T O S 1 Q U I N Q 

Ing. y Lie (A) 101 
Ing. y Lic. (B) 101 
Perito c /R.T 98 
A.T.S . de E. (A) 82 
A T S . dc E. (B) 82 

Administrativos, Técnicos 
de Oficina y Personal 
dc Informática 
Jefe V (A) y 

Analista (A) '. 82 
Jefe 1.' (B) y 

Analista (B) 82 
Jefe 2.' (A) y 

Programador (A) 76 
Jefe 2: (B) y 

Programador (B) 76 
Jefe 2.' (C) y 

Programador (C) 76 
Jefe 2.' (D) y 

Programador (D) 76 
Jefe 2.' (E) y 

Programador (E) / b 

Ofic., delte. y 
Operador 1.' (A) 69 

Ofic., delte. y 
Operador 1.* (B) 6 9 

Ofic., dcltc. y 
Codificador 2.' (A) 64 

P L U S N O C T U R N I D A D ( P T S / H ) 
0 1 2 3 4 5 6 

P P T 
(A) (B) (C) 

41 

41 

43 
43 

45 
45 

48-
48 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

A N T I G . 
1 t ^ U I N Q . 

P L U S N O C T U R N I D A D ( P T S / H \ 
0 1 2 3 4 5 6 

Ofic., delte. y 
Codificador 2.' (B) 

Auxiliar V perforista (A) 
Auxiliar y Perforista (B) 
J. Secc. Labor 
Analista I.* (A) 

Analistal.' (B) 
Jefe Taller (A) 
M . Taller (A) » 
M . Taller (B) 
Encargado (A) 
Encargado (B) 
Encargado (C) y (D) 
Capataz , 
Almacenero (A) 
Vigilante, Portero, Ordenanza, 

Ayte. Cocina y Telefonista ... 

Ch. Turismo 
Ch. Camión (A) 
Ch. Camión (B) 
Jefe Taller (B) 
Basculero 
Teléf. O . C 

64 
64 
62 

(A) (B) 

76 36 40 41 43 45 8 21 25 

68 34 36 38 8 20 23 

84 
73 
73 
66 34 35 36 38 40 41 43 8 19 23 
66 34 35 36 38 40 41 43 8 19 23 
66 34 35 36 38 40 41 43 8 19 23 
64 32 134 35 37 38 40 41 7 18 22 
61 31 33 34 36 37 39 40 7 18 22 

61 31 32 34 35 37 38 39 7 18 21 

65 
65 33 35 36 38 39 41 43 7 19 22 

65 33 35 36 38 39 41 43 7 19 22 
84 
61 , 31 32 34 35 37 38 39 
64 

columna (C). al personal de Fundic ión ? ' ( B ) l Ú p C r S O " a l d e L a ™ ' » " , ó n ' ' 
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H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 1981 - E M P L E A D O S 

lista 1/ y 

Ene 
Analist. 2.' A 

0 Q U I N Q U E N I O S 1 Q U I N Q U E N I O 2 Q U I N Q U E N I O S 3 Q U I N Q U E N I O S 4 Q U I N Q U E N I O S 5 Q U I N Q U E N I O S 6 Q U I N Q U E N I O S 7 Q U I N Q U E N I O S 
C A T E G O R I A — 

A 

905 966 L055 A. T. S. de E . 
Of. I / A. A d 
0 £ 1.* B, A d 

° f A, A d 5 % 6 3 5 695 
Of. 2." B , A d 

Auxrl. A , A d 5 ü 3 5 3 6 586 
Auxil. B, A d 
J Secc. Lab 
Anali 

A B c A B C A B c A B c A B c 

1.014 1.083 1.184 1.045 1.114 1.219 
719 766 838 745 795 870 

727 773 847 777 828 905 

655 700 765 
622 663 725 671 715 783 
617 656 720 640 682 746 

920 981 1.073 949 1.012 1 .107 
715 763 834 
655 699 765 

856 911 997 880 939 1.027 
780 832 910 806 859 939 830 885 969 

756 806 882 780 832 910 830 8£5 969 
723 772 844 

563 599 656 585 623 683 607 649 709 
677 724 791 

682 726 795 
675 719 788 700 746 815 

631 672 737 655 698 764 681 724 792 

argado A 
Encargado C 
Er»cargado D 
Capataz 
V i g - . Port., Orden., Teléf. A y u 

dante Cocina • 
Basculero 
Almacenero 
C b - Cam. A 

Ch. Can , B 855 913 998 

c 699 746 815 

encargado C , 
Portero 

T A B L A S A L A R I A L 1981 

P E R S O N A L E M P L E A D O 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

C o m p e n s a c i ó n Jorcada Continuada (s/antig.) 

A n S a | C C l Ó n L a b o r a l palista 1 • (A\ 
Analta p m ' 
Ana, l s t a ¿ . [*);•;• 

- (A) 
T a l er (A) 
.-der(B) 

H Ta 
£ Tall 
p n c a r gado (X) 
fe?*» ( B 

^::r° <c:::::::::::-:::::: 
»'ante portero, ordenanza, 

Ch T " C o c , n a Y Telefonista 
e ¿ Crismo 

^ a l £ Ó n ( J 

Tele? ' - 0 

6 ascul. (B) 

O. C. 

0 1 2 3 4 5 6 

129 134 138 143 148 152 — 

— — — — — — — 

101 106 110 114 — — — 

96 100 104 
— — — 

109 113 117 121 125 129 133 
92 96 100 104 107 111 115 
94 97 101 105 109 — — 

81 85 89 93 96 100 104 . 

95 99 103 107 111 115 — 

92 96 100 104 108 112 — 

93 97 101 105 108 — — • 

— — 

A N E X O 3 

I N C E N T I V O S O PRIMAS A L A P R O D U C C I O N P A R A 1981 

nios v a

r ] a n t f s c a P n c a i " á n . P a r a c ' l cálculo dc las primas y sobreprimas, los mis-
° r e s acogidos en las tablas de 1980, que son los siguientes: 

A ) T a l ' e r de fundición: 

" N T ^ T T — — , 
E N C A R R 2 Í T O S P R I M A FIJA D E PRIMA FIJA C A N T I D . A D E D U C I R 

" ^ A D O S L U N E S A VIERNES S A B A D O S PARA EL C A L C U L O SOBREP. 
> * N " - (Pts . /día) (Pts . /día) . (Pts. /día) 

£ ' 1 -
n c a r gados 6 3 5 4 7 6 420 

1 5 506 380 , 420 
3 453 340 375 

423 317 349 

1." rv, i , , nUaci¿ n e s a viernes.—Se aplicará la tabla de coeficientes dc 1980, que a conti-
n s e recoge: 

P R O D U C C I O N 24 H O R A S 15 13 12 
I ( ^ ^ J ^ T U R N O S - T A L L E R ) P U N T O S P U N T O S P U N T O S 

a v i e í 0 0 0 0 0 kgs.— Prima fija (lunes 506 pts. 453 pts. ~~A2ip~tZ~ 
c r n « ) y los sábados 380 pts. 340 pts. 317 pts. 

4 ( X ) ( X ) 1 a 425.000 kgs 1,259 1,097. 1,023 
5 ° ° 1 a 452.000 kgs. . 1.284 1.122 1,048 

P R O D U C C I O N 24 H O R A S 
(3 T U R N O S - T A L L E R ) 

15 
P U N T O S 

13 
P U N T O S 

12 
P U N T O S 

De 452.001 a 479.000 kgs 1,334 1,147 1,084 
De 47,9.001 a 506.000 kgs 1,372 1,172 1,109 
De 506.001 a 533.000 kgs 1,409 1,221 1,135 
De 533.001 en adelante 1,459 1,259 1,172 

Los coeficientes de la tabla se multipli
carán por la producción diaria total, váli
da para ser laminada. De los resultados 
se deducirán 420, 375 y 349 ptas., res
pectivamente, obteniendo así la sobrepri
ma a abonar al personal de cada grupo 
(15, 13 y 12 puntos) que, por último, se 
incrementarán en el 25 por Í(X) en todos 
los casos. 

2.° Los sábados: La producción total 
válida para ser laminada, se multiplicará 
por 24/9 a fin dc poder aplicar la tabla 
general a la producción estimada. De los 
resultados se deducirán 420, 375 y 349 
ptas., según se trate de los de 15, 13 ó 
12 puntos. 

Las diferencias obtenidas se multiplica
rán por 0,9375 en los tres casos; los re
sultados serán la sobreprima a abonar a 
cada grupo (15, 13 y 12 puntos), hayan 
trabajado o librado el sábado. 

Nota: Los encargados percibirán siem
pre, además de la prima fijada que les 
corresponda, la misma sobreprima que 
los de 15 puntos. 

En tanto que sea preciso que parte de 
la plantilla del Taller de Fundición tra
bajen en el dc Laminación, y para poder 
aplicar los coeficientes de la Tabla de 
Primas y Sobreprimas, la producción real 
diaria (24 horas) se mul t ip l icará por 
1,1188, obteniendo así una producción 
estimada superior a la real que servirá de 
base para efectuar las operaciones condu
centes al cálculo de la sobreprima diaria. 

E l coeficiente multiplicador de 1,1188 
es el resultado de dividir el número de 
los productores en plantilla por el de los 
que trabajan realmente, es decir, una vez 
restados los que hayan pasado al Taller 
de Laminación. 

Este coeficiente será diferente siempre 
que cambie la proporción actual entre el 
número de productores en plantilla y el 
de los que trabajen realmente cn el taller 
de fundición, restados los que tlayan pa
sado al taller de laminación. 

Tundición 

En tanto sea preciso que parte de la 
plantilla del Taller de Fundición trabajen 
en el de Laminación, y para poder apli
car los coeficientes de la Tabla de Primas 

y Sobreprimas, de producción real diaria 
(24 horas) se multiplicará por 1,1188, 
obteniendo así una producción estimada 
superior a la real que servirá de base pa
ra efectuar las operaciones conducentes al 
cálculo de la sobreprima diaria. 

El coeficiente multiplicador de 1,1188 
es el resultado" de dividir el número de 
los productores en plantilla por el de los 
que trabajan realmente, es decir, una vez 
restados los que hayan pasado al Taller 
dc Laminación. 

B) T A L L E R D E L A M I N A C I O N 

Tren de Aceros Especiales (T. A. E.) y 
Tren de 500 

Durante f981, se aplicarán para el cál
culo de las primas y sobreprimas, los 
mismos valores recogidos en las Tablas 
de 1980, que son los siguientes: 

T R E N D E A C E R O S ESPECIALES 
(T. A . E.) Y T R E N 500 

C A T E G O R I A S 
P R I M A FIJA P R I M A 

L U N E S A FIJA 
V I E R N E S S A B A D O S 

( p t « . ) (ptas.) 

Maestro-Taller .... 599 
Encargados 550 
Laminador 1.' 550 
Capataz y resto... 419 

449 
413 
413 
314 

Cálculo de la sobreprima 

|," De lunes a viernes: A la produc
ción total válida alcanzada por cada tur
no (8 horas) sc aplicarán los coeficientes 
de la Tabla General que correspondan a 
cada perfil o producto fabricado, obte
niendo así la sobreprima a abonar, si la 
hubiere. 

2.a Sábados. 
— En el T. A. E. A l haber tres turnos 

de trabajo, la producción fabricada por el 
Turno que trabaja se multiplicará >or 8/ 
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A N E X O 2.2 

T A B L A S A L A R I A L 1981 - P E R S O N A L E M P L E A D O 

C A T E G O R I A S 
C O N C E P T O S 

S A L A R I O 
B A S E 

P L U S D E 
C O N V E N I O 

R E T R I B . D E 
C O N V E N I O 

C O M P L E M E N T . 
J O R N A D A (PLUS) S U M A 

Ingeniero y Licenciado (A) 800 2.158 2.958 828 3.786 
800 1.946 2.746 828 3.574 

Perito 781 1.954 2.735 828 3.563 
A. T. S. de E. (A) 770 1.663 2.433 2.433 
A. T. S. dc E. (B) 770 1.530 2.300 - 2.300 

Administrativos y 
Of. técnica e informática: 

Jefe 1.* (A) 
Jefe 1.* (B) • 
Jefe 2.* (A) 
Jefe 2.' (B) \ 
Jefe 2.' (C) 
Jefe 2.' (D) 
Jefe 2.' (E) 
Oficial 1." (A) 
Oficial 1.' (B) 
Oficial 2.' (A) 
Oficial 2.' (B) 
Auxiliar (A) 
Auxiliar (B) 
Jefe secc. labor 
Analista 1.' (A) 
Analista 1." (B) 
Analista 2.' (A) 
Jefe taller (A) 
M . taller (A) 
M . taller (B) 
Encargado (A) 
Encargado (B) 
Encargado (C) y (D) 
Capataz 
Almacenero (A) 
Vigilante, Portero, Ordenanza, Aytc. 

cocina y Telefonista 
• • . l-¡ 

Ch. turismo 
Ch. camión (A) 
Ch. camión (B) 
Jefe taller (B) 
Basculero 
Teléf. O. C , 

697 
697 
670 
670 
670 
670 
670 
632 
632 
607 
607 
576 
576 
709 

624 
593 
694 
639 
639 
603 
603 
603 
575 
575 

561 
589 
595 
595 
694 
566 
561 

1.737 
1.710 
1.588 
1.588 
1.453 > 
1.453 
1.453 
1.108 
1.053 

977 
880 
911 
772 

1.409 

1.037 
984 

1.747 
1.536 
1.431 
1.321 
1.301 
1.182 

929 
959 

773 
1.378 

967 
911 

1.478 
965 
926 

2.434 
2.407 
2.258 
2.258 
2.123 
2.123 
2.123 
1.740 
1.685 
1.584 
1.487 
1.487 
1.348 

. 2.118 

1.661 
1.577 
2.441 
2.175 
2.070 
1.924 
1.904 
1.785 
1.504 
1.534 

1.334 
1.967 
1.562 
1.506 
2.172 
1.531 
1.487 

745 
745 
734 
662 
662 
507 

745 
662 
293 

9, aplicando luego los coeficientes que 
correspondan a cada perfil según la Ta
bla General; el resultado sc multiplicará 
por 3/4 a fin dc tener cn cuenta la re
ducción de la jornada semanal de 44 a 
43 horas. La sobreprima, si la hubiere, 
se abonará tanto al turno que haya tra
bajado como a los que hayan librado. 

— En el Tren 500, al haber dos tur
nos, la producción fabricada por el turno 
que trabaje sc multiplicará por 3/4 a fin 
dc tener en cuenta la reducción de la 
jomada semanal de 44 a 43 horas. La so
breprima, si la hubiere, se abonará tanto 
al turno que haya trabajado como al que 
haya librado. 

— Tabla General de coeficientes para el 
cálculo de la sobreprima. 

1. Tren de Aceros Especiales: ' 
— Producción de 0 6: 
Hasta 60.000 kg., se.abonará solamen

te la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 60.001 a 70.000 
De 70.001 a 80.000 
De 80.001 a 90.000 
Dc 90.001 a 100.000 
De 100.001 a 110.000 
De 110.001 a 120.000 
Dé 120.001 en adelante 

3,344 Sobre la 
3,635 producción 
3,925 que exceda 
4,216 a 60 Tm 
4,507 
4,798 
5,088 

— Producción de 0 8: 
Hasta 75.000 kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 75.001 a 85.000 
De 85.001 a 95.(X) 
De' 95.001 a 105.000 
De 105.001 a 115.000 
De 115.001 a 125.000 
De 125.001 a 135.000 
Dc 135.001 en adelante 

3,344 Sobre la 
3,635 producción 
3,925 que excede 
4,216 a 75 Tm 
4,507 
4.798 
5,088 

— Producción 0 10 y 0 12: 
Hasta 80.(KM) kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 80.0Ü1 a 90. (XX) 
De 90.001 a 100.000 
De 100.001 a 110.000 
De 110.001 a 120.000 
De 120.001 a 130.000 
Dc 130.001 a 140.000 
De 140.001 en adelante 

3,344 Sobre la 
3,635 producción 
3,925 que exceda 
4,216 de 80 Tm 
4,507 
4,798 
5 088 

3.179 
3.152 
2.992 
2.920 
2.785 
2.630 
2.123 
1.740 
1.685 
1.584 
1.487 
1.487 
1.348 
2.118 

1.661 
1.577 
3.186 
2.837 
2.363 
1.924 
1.904 
1.785 
1.504 

,1.534 

1.334 
1.967 
1.562 
1.506 
2.172 
1.531 
1.487 

— Producción de 0 14: 
Hasta 90.(XX) kg., sc abonará solamen

te la prima fija: 

Kg Pts/T 111 

De 90.001 a 100.000 
De 100.001 a 110.000 
De 110.001 a 120.000 
De 120.001 a 130.000 
De 130.001 a 140. (XX) 
De 140.001 a 150.000 

De 150.001 en adelante 

3.344 Sobre la 
3,635 producción 
3,925 que exced 
4,216 de 90 Tm 
4,507-
4,798 

— Producción de 0 16, 20, 25 y 32: 

Hasta 100.000 kg. , se abonará sola 
mente la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 100.001 a 110.000 3,344 Sobre la 
De 110.001 a 120.000 

De 120.001 a 130.000 
De 130.001 a 140.000 
De 140.001 a 150.000 
De 150.001 a 160.000 

3,635 producción 
3,925 que exced 
4,216 de 100 Ti 
4,507 
4,798 

De 160.001 cn adelante 5,088 

Tren 500 , 

— Producción 1-100, U-80 y 100: 
Hasta 65.000 kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

K Í Pts/Tm 

De 65.001 a 75.000 
De 75.001 a 85.000 
De 85.001 a 95.000 
De 95.001 a 100.000 
De 100.001 a 105.000 

5,525 Sóbrela 
5,815 producción 
6,106 que exceda 
6,397 de 65 Tm 
6,688 

De 105.001 en adelante 6,978 

— Producción 1-120, U-120 y 0 57,3: 
Hasta 75.000 kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 75.001 a 85.000 
De 85.001 a 95.000 
De 95.001 a 105.000 
De 105.001 a 110.000 
De 110.001 a 115.000 
De 115.001 en adelante 6,978 

— Producción 1-140 y 160 
Hasta 85.(XX) kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

5,525 Sobre la 
5,815 producción 
6,106 que exceda 
6,397 de 75 7'"' 
6,688 

Kg Pts/Tm 

De 85.001 a 95.000 
De 95.001 a 105.000 
De 105.001 a 115.000 
De 115.001 a 120.-000 
De 120.001 a 125:000 
De 125.001 en adelante 

5,525 Sobre la 
5,815 producción 
6,106 que exceda 
6,397 de 85 Tm 
6,688 
6,978 

— Producción de Riostra, 0 40 y 0 & 
GEW1 

Hasta 30.000 kg., se abonará solamen
te la prima fija: 

Kg Pts/Tm 

De 30.001 a 35.000 
De 35.001 a 40.000 
De 40.001 a 50.000 
De 45.001 a 50.000 
De 50.001 en adel. 

11,630 Sobre la 
11,907 producción 
12,184 que. exceda 
12,461 de 30 Tm-
12,738 

20 — Producción de Guías de ascensor: 
Se disminuirá la producción real en 

Tm. , y al resultado obtenido se apl» c a r 

de Tabla de Riostra y 0 40. 

— Producción 0 40 GEWl: 
Hasta 70.000 kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

Kg, Ptas/Tm. 

De 70.001 a 80.000 5,525 Sobre la , 
De 80.001 a 90.000 5,815 producci° n 

De 90.001 a 100.000 6,106 que exceda 
De 100.001 a 105.000 6,397 de 70 Tm 
De 105.001 a 110.000 6,688 
Dc 110.001 en adel. 6,978 

— Producción 0 32 
Hasta 50.000 kg., se abonará solamen

te la prima fija: 

Kg- Ptas/Tm. 

De 50.001 a 60.(XX) 
De 60.001 a 70.000 
De 70.001 a 80.000 
De 80.001 a 85.000 
Dc 85.001 a 90.000 
De 90.001 a 100.000 - 6,975 

5,525 Sóbrela 
5,815 producción 
6,106 que exced» 
6,397 dc 50 Tm-
6,688 
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"— Carencia de Incentivo para el personal 
a Producción 

Cuando no haya producción, salvo 
Rüc sea por voluntad del trabajador, se 

onarán en concepto de carencia de in
centivo las cantidades que a continuación 
^indican; la cantidad fijada para los sá-

ados se abonará tanto al personal que 
r a b a je , aunque sin producción, como al 

Personal libre. 

L U N E S 
A S A B A D O S 

V I E R N E S P T S / D I A 
PTS/D1A 

M aestro de taller 
E n c i » r g a d o 

b i n a d o r 

434 
385 
339 

325 
289 
254 

C A T E G O R I A S 
P R O F E S I O N A L E S 

L U N E S 
A 

V I E R N E S 
P T S / D I A 

S A M A D O S 
P T S / D I A 

Oficial de 1.' y capataz .260 195 

Oficial de 2.a 253 190 

Oficial de 3.' 248 186 
Especialista 237 173 

Peón 231 173. 

C) T A L L E R E S A U X I L I A R E S Y 
OFICINAS 

La Tabla de primas fijas para este per
sonal será, en 1981, la misma que en el 
pasado año. Se indica en pts/día trabajo 
efectivo: 

P R I M A FIJA 
L U N E S A 

C A T E G O R I A S P R O F E S I O N A L E S V I E R N E S 
(ptas.) 

Encargados de taller 

° f c . l . ' . Delint. 1.', 3 0 8 

Analista 1/ y Chófer de camión (A) T ' 3 Q l 

0 f c - 1< Dehnt. 2/ , Anahsta 2> y Chófer dc camión (B).. " ^ 
auxiliar Administrativo 297 
Q f i c - 3.', Auxiliar (B), Almacenero y Basculcro ^ 
Especialista '•'"["''0?o 

V ,g'lante, Portero, Ordenanza, Telefonista y Peón^ ^ 
Aquellos que perciban el «complemento de jornada» 

P R I M A FIJA 
S A B A D O S 

(ptas.) 

362 

231 
226 
226 
223 
214 
209 
53 

Sobreprima; La sobreprima media que 
csulte, mensualmente de la obtenida por 

a ° s talleres de producción directa (fundi-
, 0 t 1 Y laminación), será la que se sume 

a Prima fija resultante de aplicar los 
t, r e s 'contenidos en el cuadro anterior. 

s El sistema de cálculo de la sobreprima 
lo<= diariamente, teniendo en cuei 

s s,guientes factores 
l e n t a 

La sobreprima media diaria del ta
ro», C t U r , d i c i ó n , tomando como rete-

2 C , a a l d c apuntos. 
H„ ' , Ea sobreprima media diaria del ta-
n , L r e , I a m » n a c i ó n (media del T-500 + 

ción s " m a * c l e las tres cantidades (fiindi-
•n 0 s ' Trcs-5()() y T A E ) dividida por (3) 
m u ] a

 a r a ^ media diaria, aunque se acu-
p a r a Pagarla mensualmente. 

blas d t m p o r t a n t c : Con relación a las ta-
d c „ c primas existentes en cada sección 
qu c 1° i ó n ' s c acuerda lo siguiente: 
tu s s

a r e . v ' s i o r > dc tiempos y rendimien-
' 0 s h ° K C siempre por alguno,de 

1 oCC p q u e a continuación se indican: 
P'occd ° r r e I ^orma de los métodos o 
tiv,»v l n i I c n t ° s industriales o administra
r e n cada caso. 

mod 0

 C u a n d o s e hubiese incurrido de 
de ral m a n i f i e s t o o indubitado en error 

3

c a l culo, o medición. 
C a nib C n c l t r a b a j o hubiese habido 
a l » ' 0 c n el número de trabajadores o 
nes,/ ° t r a modificación en las condicio

ne aquél. 
n consecuencia cuando se dé alguno 

227 días 
**4 días 

271 día 

(lunes a viernes) 
(sábados) 

X 8 h. 
x 3 h . 

dc los supuestos previstos anteriormente, 
se cambiarán necesariamente las tablas de' 
primas para adaptarlas a la nueva situa r 

ción de hecho. 

A N E X O 4.1 

C A L E N D A R I O L A B O R A L P A R A 1981 

Para cl personal de fábrica (Getafe), 
será el siguiente: 

— Año 1981: 365 días naturales. 
— Horas efectivas de trabajo 1.930 

horas, más las que resulten del respeto y 
aplicación de lo dispuesto en el número 
1 del acuerdo entre Dirección y Comité 
de Empresa, de 11 de diciembre de 
1980, sobre reducción de jornada, según 
A. M . I. 
Días no laborables: 

— 52 domingos. 
— 14 festivos (incluidos dos locales). 
— 20 laborables (lunes a viernes) de 

vacaciones. 
— 4 laborables (sábados) de vacacio

nes. , 
— 2 laborables (lunes a viernes) en 

enero/81 
— 1 laborables (sábado), en enero/81. 
— 1 laborables (sábado), en Semana 

Santa. 
— 94 días 

Días laborables: 
365 - 94 = 271 días que se desglosan así: 

= 1.816 h. 
= 132 h. 

1.948 h. efectivas de trabajo 

p ° ! " : Los días 2 3 v 5 dc enero, y el día 18 de abril, no se trabajaron: en enero 
y e n \ C U C r d o entfe la Dirección y el Comité de Empresa de 11 dc diciembre de 1980; 

Remana Santa por concesión de la Dirección. 

rstii 
0 s 1981. Factoría de Getafe: 

Jul, 

DIAS 
DIA D E 

L A S E M A N A 

1° y 6 jueves y marees 
19 jueves 

16 y 17 jueves y viernes. 
1.° viernes 

8. 9 y 18 lunes, martes 
y jueves 

25 sábado 

MESES DIAS 
DIA D E 

LA S E M A N A 

Agosto 
Octubre 
Dicbrc. 

15 
12 

8 y 25 

sábado 
lunes 
martes y viernes 

H O R A R I O S D E T R A B A J O P A R A 
1981 

La dis tr ibución de la jornada anual 
pactada en el ar t ículo 9 del presente 
Convenio, se hará como sigue. 

— De lunes a viernes: a razón de 8 
horas diarias dc trabajo efectivo. 

— Los sábados: a razón de 3 horas 
diarias; no obstante, cuando sc trabaje a 
turnos, y también en régimen de jornada 
partida cuando la organización del tra
bajo así lo permita, se trabajarán 6 horas 
cl sábado para librar otro, o bien 9 ho
ras para librar otros dos (antes y/o des
pués). 

— El personal que presta; sus servicios 
en fábrica (Getafe) tendrá los siguientes 
horarios de trabajo: 

— En régimen de jornada partida: de las 
8 a las 17 horas, con intervalo de una 

hora para .comer; o bien, de las 9 a las 
18 horas, con la misma interrupción. 

— En régimen de jornada continuada (sin 
interrupción): 

A) Turno de la mañana: de las 6 a las 
14 horas. 

B) Turno de la tarde: de las 14 a las 
22 horas. 

C) Turno de la noche: de las 22 a las 
6 horas. 

El personal que trabaje a turnos sema
nales, rotará dc turno (mañana, tarde, 
noche) en sentido inverso a la marcha de 
las agujas del reloj, con respeto, en todo 
caso, a lo dispuesto por el artículo 36 
del Estatuto de los Trabajadores. 

A N E X O 4.2 

OFICINA M A D R I D 

H O R A R I O P A R A 1981 

Horas de trabajo al año .' 1.930,00 
Horario propuesto: 

180 días de lunes a viernes en jornada 
partida X 8 horas 15 minutos 1.485 H . 

35 sábados a media plantilla 
17,5 X 5 horas 35 minutos 97 H . 42' 

45 días de lunes a viernes en jornada 
intensiva x 7 horas 315 H . 

7 Sábados jornada intensiva a media 
plantilla 3,5 x 7 horas 24 H . 30' 

2 Medios días (24 y 31-12-81) X 4 H 8 H . 1.930,12' 

0 H . 12* 

C U A D R A N T E D E DIAS D E PRESENCIA POR MESES 

MI SI S 
L U N E S A V I E R N E S 

M . : D E 8 A 13.45 
T : D E 16 A 18.30 

J O R N A D A D E V E R A N O 
S A B A D O S L U N E S A S A B A D O S 

M . : D E 8 A 14 M . : D E 8 A 15 

Enero. 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre.. 

T O T A L . 

19 
20 
21 
20 
19 
14 

21 
20 
20 (2) 

8 
26 
25 
17 

182 35 76 

(1) Para coordinar con el apartado de « D I A S H A B I L E S » , hay que tener en cuenta 24 días laborables dc 
vacaciones considerados dentro dcl periodo de jornada de verano. 

•(2) Los días 24 y 31 de diciembre del horario será: M . de 8 a 12 horas. 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1981 

7. Días festivos oficiales 
— 1 enero 
— 6 enero 
— 19 marzo 
— 16 abril 
— 17 abril 
— 1 mayo 
— 15 mayo 
— 18 junio 
— 25 julio 
— 15 agosto 
— 12 octubre 
— 9 noviembre 
— 8 Diciembre 
— 25 Diciembre 

2. Fechas puentes 
— 5 enero 
— 18 abril 
— 2 mayo 
— 16 mayo 
— 7 diciembre 
— 26 diciembre 

3. Jornada continuada de verano. 
— Del 22-6 al 20-9 ambos inclusive. 

4. Días hábiles 
— Laborables ordinarios 180 
— Sábados ordinarios 35 
— Laborables intensivos (65-20) 45 

- Sábados intensivos (11-4) 7 
- 2 medios días (24 y 31-12-81) 2 

T O T A L 269 

5. Horario 1981 
_ Del 1-1 al 21-6 y dcl 21-9 al 31-12: 

Lunes a viernes de 8 a 13,45 H . 
dc 14,45 a 17,15 H . 

Sábados de 8 a 13,35 H . 
— Jornada continuada dc 22-6 al 20-9 

Lunes a sábados de 8 a 15 H . 
— Los sábados tanto de Jornada ordinaria 

como de continuada, sc mantiene el ré
gimen de trabajo (librar por mitades). 

A N E X O 

M E J O R A S S O C I A L E S 1981 

Ambas partes acuerdan, para 1981, que 
las Mejoras Sociales vigentes en «Azma, 
S. A.» durante 1981, no sufran modifica
ción alguna, manteniéndose inalterables 
sus cuantías. 

SON las siguientes: 
1. Ayuda escolar.-La cuantía será de 

5.198 pesetas a multiplicar por cl número 
de productores en plantilla al 1,° de ene
ro de cada año, determinándose así el 
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C A L E N D A R I O L A B O R A L 1981. FAÍ3RICA DE G E T A F E 

E N E R O 

L M M J V 

5 6 7 8 

12 13 14 15 

19 20 21" 22 

26 27 28 29 44-

ABRIl 

M M 1 V S 

6 7 8 

13 14 15 

20 21 22 

27 28 29 

17 18 

IULIO 

M M j V S 

6 7 8 

13 14 15 

20 21 22 

27 28 29 

17 

!3 24 

O C T U B R E 

M M | V S 

5 6 7 8 

12 i 13 14 15 

19 20 21 22 

26 27 28 29 

m V A C A C I O N E S 

D 

18 

D 

19 t 

26 

D 

5 1 5 5 5 

12 1 1 12 12 

19 —18- 19 19 

25 

D 

LEBRERO 

L M M 

2 3 4 

9 10 '1 

16 ' 17 18 

23 24 25 

S I) 

13 

26 27 

1 

s 7 s s 

15 1 1 15 15 

-)~> "> 1 -)~> -)~> -)~> 

28 

M A Y O 

L -M M | V S 

4 5 6 8 

11 12 13 14 15 

18 19 2<> 21 22 

25 2(t 27 28 29 

AGOSTÓ 

L M M J V 

3 4 5 6 7 

10 11 12 13 14 

N O V I E M B R E 

M M | 

4 —X- 4 4 

11 10 11 11 

18 1 7 18 18 18 

] i 25 25 25 

^ 1 

9 

16 

3 

lo 

17 

4 5 

II 12 

6 

13 

18 19 20 

23 24 25 26 

• D O M I N G O S F E S T I V O S 

1) 

1 1 1 

• 1 

) 
17 1 i ' 17 

" 1" 
17 

24 24 \ y 24 24 

31 \\ ) 31 31 

D 

1 

9 9 9 

' 15 ' 16 

1) 

1 

8 7 8 8 8 

15 1 i 15 15 15 

jo jo jo 

29 29 

M A R / O 

L M M J V 

3 4 5 6 

10 11 12 13 

20 
J 

26 27 

8 DH 16 17 1 

23 24 

30 31 

JUNIO 

L M M | V 

1 2 3 ''A 5 

10 11 12 

19 

22 23" 24 25 26 

29 30 

9 

15- 16 3 

SEPTIEMBRE 

L M M I V S 

14 15 16 

21 21 23 

28 29 30 

DICIEMBRE 

L M M J V S 

s [ 

3 4 

10 11 

14 15 16 17 

21 22 2 ̂  24 

28 29 30 31 

S A B A D O S A 3 H O R A S 

443-

-2fr 

1' 
1 

8 7 8 8 

15 i i 15 15 15 

TI 92 92 

2<> 28 2<> 2<> 

1) 

7 —ti— 7 7 

14 13 14 14 

21 •>! i 21 21 

28 27 28 

D 

20 20 20 

27 27 27 27 

I) 

13 

20 

Fondo que cada año «Azma, S. A.» des
tinará a este fin. 

Todos los productores dc la empresa 
que tengan hijos o menores bajo su tute
la comprendidos entre los 4 y los 16 
años dc edad, siempre con referencia al 
1.° de enero, es decir, que cn tal fecha 
hayan cumplido ya los 4 años pero no 
los 16, podrán —si lo solicitan debida
mente— beneficiarse de tal ayuda econó
mica. 

Los solicitantes deberán aportar: 

a) Declaración Jurada en la que se 
certifique la asistencia al Colegio en el 
que curse estudios el hijo o menor para 
el que se solicita Ayuda escolar; y 

b) Libro de Familia. 
El Fondo de Ayuda Escolar se dividirá 

entre el número de escolares que reúnan 
las condiciones exigidas, determinándose 
de este modo el importe exacto corres
pondiente a cada escolar. 

No tienen derecho a la ayuda escolar 
los menores de 16 er el supuesto que 
trabajasen por cuenta ajena, aún estando 
prohibido ello. 

La ayuda escolar será abonada en el 
mes de mayo de cada año. 

Los que por error o falsedad en la do
cumentación, percibieran alguna cantidad 
por este concepto, quedan obligados a 
reintegrar lo indebidamente cobrado. 

2. Ayuda para estudios.-Afecta a la to

talidad dc los productores de la empresa 
y se regirá por las siguientes normas: 

a) La asistencia al centro de estudios 
deberá, a ser posible, realizarse fuera de 
las horas de trabajo. En el caso dc los 
aprendices, o de estudios de especial in
terés para la empresa, las partes podrán 
pactar libremente reducción de jornada y 
su correspondiente retribución. 

b) Solamente podrá solicitarse esta 
ayuda, • para estudios directamente rela
cionados con las actividades de la empre
sa, a juicio dc la Dirección. 

c) Los interesados lo solicitarán por 
escrito, dirigido a la Dirección, con un 
mínimo de quince días de antelación a la 
fecha de iniciación de los estudios a rea
lizar, especificando el centro de estudios, 
en qué consisten exactamente éstos, du
ración y horarios de clases. Si éstos 
coinciden, en todo o en parte, con su 
jornada laboral, deberá acompañarse in
forme del Jefe de Sección cn que preste 
servicios, sobre si tales estudios son de 
interés profesional o no y la solución a 
los problemas que pueda originar la au
sencia del solicitante por tal motivo. 

d) La ayuda económica consistirá en 
el abono del 90 por 1ÍX) del importe de 
Matrícula más mensualidades. 

c) Los beneficiarios quedan obligados 
a justificar, de modo fehaciente a juicio 
de la dirección, no sólo la asistencia a las 

clases sino también la calificación positi
va según certificación expedida por la 
Secretaría del centro donde se cursen los 
estudios. 

El incumplimiento de estos requisitos, 
•que se consideran esenciales, supondrá la 
supresión dc la ayuda económica conce
dida. 

3. Becas para hijos de productores de la' 
empresa.—Se concederá, en total la canti
dad de ciento ochenta y siete mil ciento 
cuarenta pesetas (187.140 pesetas) para el 
año 1981. a distribuir entre los veinte 
solicitantes que mayor puntuación ten
gan, de acuerdo con el Reglamento v i 
gente, que se adjunta. 

4. Economato Laboral.—El Fondo desti
nado a este fin, será de 994.QQ0 pesetas. 

5. (Comedor de Empresa .-«AzmA, 
S. A.» mantendrá a disposición de sus 
productores las actuales instalaciones de 
cocina y comedor, siendo de su cargo 
los gastos generales de mantenimiento de 
las mismas, de la energía e incluso del 
personal necesario para prestar los servi
cios propios dc un comedor dc empresa, 
excepto cuando tales servicios sean con
tratados con un tercero. En este supuesto 
«Azma, S. A.», abonará al contratista el 
precio concertado con el mismo. 

En cualquiera de ambos casos, el im
porte total de los alimentos consumidos 

(comida y bebida), será a cargo de l ° s 

comensales. 
6. Cesta de. Navidad y Lotería.-?*™ , a 

Cesta de Navidad de 1981 se destinan 
2.086 pts/u. 

También se entregará a cada productor 
una participación de Lotería por i g l , a 

importe que en 1980. . 
7. Seguro Colectivo de Vida-Todo el 

personal fijo en plantilla que lo 
solicita 

puede acogerse al Seguro Colectivo <jc 

Vida suscrito por «Azma, S. A.» con J 

Cia. Aseguradora Occidente, S. A . Ello 
le da derecho a percibir una indemniz3" 
ción en caso de Invalidez permanente, ° 
bien la percibirán sus beneficiarios cn ca
so de muerte del asegurado, cualquier3 

que fuere la causa. 
La cuantía de la Indemnización varía 

en función de dos factores: 
I o ) Grupo de cotización (del asegura

do) a la Seguridad Social; y 
2.°) La causa de invalidez per manen t 

o muerte, es decir, enfermedad (común 
o profesional) y accidente (laboral y n 

laboral). 
G R U P O 

D E 
C O T I Z A C I O N 

C A P I T A L 
A S I G N A D O 

(PTAS.) 

1 y 2 
3 
4 
5 
6, 7, 8 y 9 

10 
11 y 12 

1.500.000 
1.250.000 
1.000.000 

750.000 
500.000 
350.000 
335.000 

8. Premios a la Antigüedad de Wy4z'!',¿ 
S. A.».-Se abonará un premio en me» 
co a todos los productores que cumpl*"! 
al servicio de la empresa, 20 - 2- - " 
años de antigüedad. La cuantía de 
premios será equivalente a: , ,. 

— Una paga extraorduiaria (30 día5/' 
15 años/antigüedad. , 

— Dos pagas extraordinarias (60 di**/' 
20 años/antigüedad. , 

— Tres pagas extraordinarias (90 días/-

25 años/antigüedad. 
En el tercer caso (25 años de antig u 

dad)', la dirección hará entrega a cada W 
teresado dc un obsequio personal. 

Estas pagas extraordinarias se abonar3lj 
en el mes de julio y serán equivalentes* 
importe dc la Retribución de Conven' 0 , 

más el Plus de Antigüedad, el Plus & 
Jefe de Equipo si lo percibiera, Comp ^ 
mentó de Jornada y la media de las P r ^ 
mas percibidas en los cinco prime'' 
meses del año en que se hagan efecOv 

(Acta Jurado de Empresa, 19 de may 
dc 1972). 

9. préstamo a largo plazo sin itlte?e[\r 

La cuantía de estos préstamos podrá 5 

de 100.000 pesetas como máximo; 
ello es preciso que se justifique q u t* 
para la adquisición de vivienda O r C P ^ X 
ción de la misma, siempre referido a v ^ 
viendas propiedad del solicitante y c u a ' u 

do no fuese ya propietario de otro 
otras viviendas. ^ 

El plazo máximo de amortización <• 
préstamo concedido será de dos años. 

Si algún solicitante alegara en su f° 
citud dc préstamos otras razones disO» 
de las citadas anteriormente, será P° l|L 
tivo por parte de la Dirección la c ^ l ¿ , 

I sión o denegación del préstamo soliC I 

p do una vez visto el caso concreto. 

Normas de procedimiento para la cotices^ 
de becas de estudios que anualmente corte'0 

la empresa 

1. Número de Becas: 20 (veinte). a 

2. Clase de estudios reconocidos P . 
poder optar: E. G. B. (a partir de 
B U P , C O U , enseñanza superior, c 

dios profesionales. , a s C n 
3. Caso de que algún año que .^ t i 

alguna o algunas becas desiertas por .j¿ 
de concursantes, la dirección y el y° ^¿ 
de Empresa podrán destinar el »mp ^ 
restante entre todos los demás o crea ^ 
fondo gara el año siguiente, sin que ^ \ 
suponga incremento del número de 
cas. 

Condiciones para participar en el conexa0 

4. Ser fijo en la plantilla el cabeza 
familia del solicitante. 1 

5. Solicitar la beca dentro del P 

de 
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D O M l N G O S Y F E S T I V O S 

30 

P U E N T E S 

cada 
P r c s ° s 7 e { í l

a n o S e d e t e r m m a , con los mi-
l a m é n t a n o s a cite fin. 

A 
d c l L i b r o c t 3 r m c d i a n t e la presentación 
r r e sPondic ° l a r ° Cartilla Escolar co-
^'Bnatiira 1 1 1^ . h a b c r aprobado todas las C|> _ u r as cjp] T ? estU(j: C I . curso anterior. Excepto 

reoir-, S U n i V t ' rsi tarios y siempre que , púa curso 
C S t a r m°aÍ°S ! ° s c a s o s se deberá justificar 
S o | i ci t a beca" ° C " e l C U r S ° p a r a e l q U C 

7. c 

U t ^nta C r P r o d u c t o r Podrá presen-
( ) P o r t U n

 s solicitudes como considere 
P ° r Puntu ' , n d o l c concedidas las que 

acion final l c correspondan. 
E u 

í3r los 1 a j S O , u t amcntc obligatorio cur-
falta H U favorecidos por la beca. 

a s iste„„: d c . l r , corporación al curso o de 
reiterada sin motivo justifi— 

ción _ abandono antes dc su ternu 
c 0 r n

 r e , t crada sin motivo justificado, 
n ación abandono antes de su ternn-
Parciai' , ° C a s i onará la suspensión total o 
?'ón d e l C o S t a b e c a según criterio y deci-
r n Pu . ° m i t é de Empresa que tam-
f»»m¿ e d c responsabilizar al cabeza de 

ü r jier a ' C ° ? ° d e u d o r de la cantidad que 
í i r t i r de I R A D ° D E M Á S E N S U C A S ° ' 3 

, 0 s o d f e c h a d c retirada de los estu
ca c su baja definitiva de la empre-

16 17 18 

30 31 

29 30 
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28 

16 

22 23 

29 30 0 
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V S D 
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11 12 13 
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25 27 

Conceptos que puntúan 

9. Nota media de las asignaturas del 
curso anterior. 

10. Retribución anual bruta del año 
anterior del cabeza de familia, incluido el 
Plus Familiar, Primas, Gratificaciones, 
demás conceptos de percepción. 

11. Antigüedad del cabeza de familia 
en la Empresa. 

12. Número de menores de 18 años, 
o mayores de 18 años que estén cursan
do estudios y no trabajen, pero vivan 
—unos y otros— a cargo del cabeza de 
familia. 

13. Puntuación del curso. 

La puntuación total de cada solicitante se 
hallará de la siguiente forma 

14. Puntuación por las notas o califi
caciones del curso: 

Puntuación Puntuación 
Oficial Oficial 

Suficiente 5 a 5,9 
Bien 6 « 6,9 
Notable 7 « 8,9 
Sobresaliente 9 « 9,9 
Matricula 10 

Puntuación 
«Azma» 

5 
6 
7,5 
9 

10 

La nota media resultante sc multiplica
rá por cuatro a fin de que prevalezcan 
las notas escolares sobre, los demás con
ceptos. 

15. La retribución bruta correspon
diente al apartado 10, puntuará de la si
guiente forma: 

— Puntuación de 0 a 7 puntos con 
arreglo a la retribución teórica máxima y 
mínima del personal fijo durante el año 
anterior. 

16. La antigüedad del Cabeza dc Fa
milia influirá a razón de 0,5 puntos por 
quinquenio. 

17. Los menores de 18 años o mayo
res de 18 años que estén cursando estu
dios y no trabajen, a cargo del solicitan
te, influirán a razón de un punto por ca
da uno. 

18. La puntuación por cursos será la 
siguiente: 

EGB: 0. BUP: 2. COU-E. Profesiona
les: 4. Títulos medios: 6. Títulos superiores: 
8. 

Elaboración y desarrollo: 

\ (Nota media X cuatro) + puntos por re
tribución + puntos por quinquenio + puntos 
por curso + puntos según apartado Í7 = 
puntuación total. 

19. Hecha la valoración de cada soli
citante según las normas precedentes, se 
procederá a la adjudicación de las becas 
convocadas a aquellos que más puntos 
hayan alcanzado. En caso de igualdad 
entre dos o más solicitantes la comisión 
podrá adjudicarlas a aquél que reúna 
mayores méri tos, dando preferencia al 
expediente escolar sobre estos conceptos, 
como en el caso de que resulten iguala
dos dos y uno de ellos haya sido sus
pendido en alguna asignatura en junio y 
aprobado en septiembre; se debe incluir 
en beneficio del otro; y si aún continua
sen igualados, sc dará preferencia a las 
asignaturas que más directamente vayan 
relacionadas con la actividad de «Azma, 
S. A.» 

20. Estas normas de procedimiento 
podrán ser revisadas por una Comisión 
Paritaria, con el fin de hacer las modifi
caciones que se estimen oportunas. D i 
chas modificaciones, cuando procedan, 
deberán ser hechas siempre antes dc la 
convocatoria. 

21. A todos los efectos existirá, pues, 
una Comisión Paritaria, integrada por 
tres representantes designados por la D i 
rección y otros tres designados por el 
Comité de Empresa que resolverá cuan
tas cuestiones se susciten como conse
cuencia dc la interpretación y aplicación 
de las presentes Normas de Procedimien
to. 

En el supuesto de no llegar a un 
acuerdo por mayoría simple de votos, se 
levantará Acta de lo actuado que se so
meterá a la Dirección y Comité de Em-L 
presa, conjuntamente, quienes decidirán. 

Gctafe, 5 de diciembre dc 1979 

A N E X O 6 

1." D E R E C H O S D E 
R E P R E S E N T A C I O N D E LOS 

T R A B A J A D O R E S Y A C C I O N 
S I N D I C A L 

La empresa respetará el derecho de to
dos los trabajadores a sindicarse libre
mente, admitirá que los trabajadores afi
liados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas, y distribuir 
información sindical fuera de las horas 
de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal de la empresa, no podrán sujetar 
el empico de un trabajador a la condi
ción dc que se afilie o renuncie a su afi
liación sindical, y tampoco despedir a un 
trabajador o perjudicarle de cualquier 
otra forma a causa de' su afiliación o su 
actividad sindical. Los Sindicatos podrán 
remitir información a la empresa en la 
que dispongan de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que ésta sea distribui
da, fuera de las horas de trabajo, y sin 
que, en todo caso, el ejercicio dc tal 
práctica pudiera interrumpir el desarrollo 
del proceso productivo. En los centros 
de trabajo que posean una plantilla supe
rior a 100 trabajadores existirán tablones 
de anuncios en los que los sindicatos de
bidamente implantados podrán insertar 
comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán 
copias de las mismas previamente a la 
dirección o titularidad del centro. 

2." D E L E G A D O S S I N D I C A L E S 

Las Centrales Sindicales, en aquellos 
centros dc trabajo con plantilla que exce
da de 250 trabajadores, y cuando posean 
en los mismos una afiliación superior al 
15 por 100 de aquélla, podrán nombrar 
un Delegado que ostentará la representa
ción de la Central Sindical. 

El Sindicato que alegue poseer derecho 
a hallarse representado mediante titulari
dad personal en la empresa, deberá acre
ditarlo ante la misma de modo fehacien
te, reconociendo ésta, acto seguido, al 
citado delegado su condición de repre
sentante del Sindicato a todos los efec
tos. 

El delegado sindical deberá ser trabaja
dor en activo de la empresa, y designado 
de acuerdo con los Estatutos de la Cen
tral o Sindicato a quien represente. Será 
preferentemente miembro del Comité de 
empresa. 

Serán funciones los delegados sindica
les: 



Pág. 10 S U P L E M E N T O AI B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 188 

— Representar y defender los intenses 
del Sindicato a quien representa, y de los 
afiliados del mismo en la empresa, y ser
vir de instrumento de comunicación en
tre su Central Sindical o Sindicato y la 
dirección de la empresa. 

— Podrán asistir a las reuniones del 
Comité de empresa, Comité de Seguri
dad c Higiene en el Trabajo y Comités 
Paritarios dc Interpretación, con voz y 
sin voto, y siempre que tales órganos 
admitan previamente su prescucia. 

— Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentación que la empresa 
deba poner a disposición del Comité de 
empresa, de acuerdo con lo regulado a 

, través de la Ley, estando obligados a 
guardar sigilo profesional en las materias 
en las que legalmente proceda. Poseerá 
las mismas garantías y derechos recono
cidos por la Ley, Convenios Colectivos 
y por el presente Convenio a los miem
bros de Comités de empresa. 

— Serán oídos por la empresa en cl 
tratamiento dc aquellos problemas de ca
rácter colectivo que afecten a los trabaja
dores en general, y a los afdiados al Sin
dicato. 

— Serán asimismo informados y oídos 
én la empresa con carácter previo: 

a) Acerca de los despidos y s a n c i o n e s 

que afecten a los afiliados al Sindicato. 
b) En. materia de reestructuración de 

plantilla, regulaciones de empleo, trasla
do de Trabajadores cuando revistan carác
ter colectivo o del centro dc trabajo ge
neral y sobre todo proyecto o acción 

"empresarial que pueda afectar sustancial-
mente a los intereses de los trabajadores. 

c) La implantación o revisión de sis
temas dc organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias. 

— Podrán recaudar cuotas a sus afilia
dos, repartir propaganda sindical y man
tener reuniones con los mismos, todo 
ello fuera dc las horas efectivas de tra
bajo.' 

— Con la finalidad de facilitar la difu
sión de aquellos avisos que pudieran in
teresar a los respectivos afiliados al Sin
dicato y a los trabajadores en general, la 
empresa pondrá a disposición del Sindi
cato cuya representación ostente el dele
gado, un tablón de anuncios que deberá 
establecerse dentro dc la empresa y en 
lugar donde se garantice, en la medida 
de lo posible, un adecuado acceso al 
mismo por todos los trabajadores 
. — En materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, ajustarán su conducta a la normati
va legal vigente. 

—r En aquellos centros en lo que ello 
sea materialmente factible, y en los que 
posean una plantilla superior a l.tHKJ tra
bajadores, la dirección de la empresa fa
cilitará la utilización de un local, a fin de
que cl delegado representante del Sindi
cato ejerza las funciones y tareas que co-

- mo tal le corresponden. 
— Los delegados ceñirán siís tareas a 

la realización de las funciones sindicales 
que les son propias. 

3.° C U O T A SINDICAL 

A requerimiento dc los trabajadores 
afiliados a la Central Sindical que osten
ten la representación a que se refiere este 
apartado, la empresa descontará en la 
nómina, mensual de los trabajadores . d 
importe de la cuota sindical correspon
diente. El trabajador interesado en la rea
lización dc tal operación remitirá, a la 
dirección dc la empresa un escrito en el 
que se expresará con claridad la orden de 
descuento, la Central Sindical a que per
tenece, la cuantía de la cuota, así como 
cl n." de la c/c o libreta de Caja dc 
Ahorros, a la que debe ser transferida la 
correspondiente cantidad. La empresa 
efectuará las antedichas detracciones, sal
vo indicación en contrario, durante pe
ríodos de un año. 

La Dirección dc la empresa entregará 
cppia dc las transferencias a la represen
tación sindical en fa empresa si la hubie
ra. 

4." E X C E D E N C I A 

Podrá solicitar la situación de exceden
cia aquel trabajador en activo que osten
tará cargo sindical de relevancia provin

cial, a nivel dc Secretario del Sindicato 
respectivo, nacional en cualquiera de sus 
modalidades. Permanecerá en tal situa
ción mientras se encuentre en el ejercicio 
dc dicho cargo, reincorporándose a su 
empresa si lo solicitara en cl término de 
un mes al finalizar cl desempeño del 
mismo. 

5.° P A R T I C I P A C I O N E N LAS 
N E G O C I A C I O N E S D E 
C O N V E N I O S C O L E C T I V O S 

A los delegados sindicales cargos de 
relevancia nacional dc la Central recono
cida en el contexto del presente Conve
nio, implantada nacionalmente y que 
participen en las Comisiones Negociado
ra de Convenio Colectivo, manteniendo 
su vinculación como trabajadores en acti
vo dc alguna empresa, les serán concedi
dos permisos retribuidos por las m i s m a s , 

a fin dc facilitarles su labor como nego
ciadores y durante el transcurso de la an
tedicha negociación siempre que la em
presa esté afectada por la negociación en 
cuestión. 

6." C O M I T E D E E M P R E S A Y 
D E L E G A D O S DE P E R S O N A L 

Sin perjuicio dc los derechos y faculta
des concedidas por las leyes, se reconoce 
a los Comités de empresa las siguientes 
funciones: 

A) Ser informado por la dirección de ia 
empresa 

a) Trimestralmente, sobr í la evolu
ción general del sector económico al que 
pertenece la empresa, sobre la evolución 
de los negocios y la situación de la pro
ducción y mentas dc la entidad, sobre su 
programa de producción y evolucción 
probable del empleo en la empresa. 

b) Anualmente, conocer y tener a SAJ 
disposición cl balance, la cuenta dc resul
tados, la memoria, y, en el caso dc que 
la empresa revista la forma de sociedad 
por acciones o participaciones, de cuan
tos documentos se dan a conocer a los 
socios. 

c) Con carácter previo a su ejecución 
por la empresa, sobre la reestructuración 
dc plantillas, cierres totales o parciales; 
definitivos o temporales, y las reduccio
nes dé jornada; sobre cl traslado total o 
parcial dc las instalaciones empresariales 
y >sobre los planes de formación profe
sional de la empresa. 

d) Un función de la materia de que se 
trata: 

1. Sobre la implantación o r e v i s i ó n 

dc sistemas de organización del trabajo y 
cualquiera de sus posibles • consecuencias, 
estuidos de tiempos, establecimientos dc 
sistemas de primas o incentivos y valora
ción del puesto dc trabajo. 

2. Sobre la fusión, absorción o modi
ficación del «status» jurídico de la em
presa, cuando ello suponga cualquier in
cidencia que afecte al volumen de em
pico. 

3. El empresario facilitará cl Comité 
dc empresa el modelo de contrato de 
trabajo que habitualmcntc se utilice, es
tando legitimado el Comité para efectuar 
las reclamaciones oportunas ante la em
presa, y, en su caso, la autoridad laboral 
competente. 

4. Sobre sanciones impuestos por fal
tas muy graves, y en especial un supues
to despido. 

5. En lo referente a las estadísticas 
sobre cl índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestrabilidad, el movi
miento dc ingresos y ceses y los ascen
sos. 

B ) Ejercer una labor de vigilancia sobre 
las siguientes materias . » 

a) Cumplimiento dc las normas v i 
gentes en materia laboral y de Seguridad 
Social, así como cl respeto de los pactos, 
condicione! o usos de empresa en vigor, 
formulando en su caso las acciones lega

les oportunas ante la empresa y los orga
nismos o tribunales competentes. 

b) La calidad dc la docencia y la 
efectividad de la misrna en los centros dc 
formación y capacitación dc la empresa. 

c) Las condiciones dc seguridad e hi
giene en cl desarrollo del trabajo en la 
empresa. 

C) Participar, como reglamentaria
mente se determine, a la gestión de 
obras sociales establecidas en la empresa 
en beneficio de los trabajadores o de sus 
familiares. 

D) Colaborar con la Dirección de la 
empresâ  para conseguir cl cumplimiento 
dc cuantas medidas procuren el manteni
miento y el incremento dc la productivi
dad de la empresa. 

E) Se reconoce al Comité dc empresa 
y delegado de personal la capacidad pro
cesal, como órgano colegiado para ejer
cer acciones administrativas o judiciales 
en todo lo relativo al ámbito de su com
petencia. 

F) Los miembros del Comité de em
presa, éste en su conjunto, y delegados 
dc personal observarán sigilo profesional 
en todo lo referente a los apartados a) y 
c) del punto A), aún después de dejar de 
pertenecer al Comité de empresa, y en 
especial en todas aquellas materias sóbre
las que la dirección señale expresamente 
cl carácter reservado. 

G) El Comité velará no sólo porque 
en los procesos dc selección de personal 
se cumpla la normativa vigente o paccio-
nada. sino también, por los principios de 
no discriminación, igualdad de sexo y 
fomento de una, política racional dc em
pico. * 

a) Ningún miembro del Comité de 
émpresa o delegado de personal podrá 
ser despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones, ni dentro del 
año siguiente a su cese, salvo que este se 
produzca por revocación o dimisión, y 
siempre que el despido o la sanción se 
basen en la actuación. Si cl -despido o 
cualquier otra sanción por supuestas fal
tas graves o muy graves, obedecieran a 
otras causas deberá tramitarse expediente-
contradictorio, en el que serán oídos 
aparte del interesado el Comité dc em
presa, o restantes delegados de personal, 
y el delegado del sindicato al que perte
nezcan, en el supuesto de que se hallara 
reconocido como tal en la empresa. 

Poseerán prioridad dc permanencia en 
la empresa o centro de trabajo, respecto 
a los demás trabajadores, en los supues
tos de suspensión o extinción por causas 
tecnológicas o económicas. 

. b) N o podrán 'ser discriminados en 
su promoción económica o profesional, 
por causa o en razón del desempeño dc 
su representación. 

c) Podrán ejercer la libertad dc expre
sión en cl interior de la empresa en las 
materias propias de su representación, 
pudiendo publicar o distribuir sin pertur
bar cl normal desenvolvimiento del pro
ceso productivo, a aquellas publicaciones 
.de interés laboral o social, comunicando 
todo ello previamente a 'la empresa, y 
ejerciendo tales tareas de acuerdo con la 
forma legal vigente al efecto. 

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas que la Ley deter
mine. 

La empresa permitirá la acumulación 
dc horas dc los distintos miembros del 
Comité y delegados de Personal, en uno 
o varios dc sus componentes, sin rebasar 
cl máximo total que determine la Ley, 
pudiendo quedar relevado o relevados de 

, los trabajos sin perjuicio de su remunera
ción. 

Asimismo, no se computará dentro del 
máximo legal de horas dc exceso que 
sobre el mismo se* produzca^ con motivo 
dc la designación del delegado dc perso
nal o miembro del Comité como com
ponentes de Comisiones Negociadoras de 
Convenios Colectivos en los que sean 
afectados, por lo que se refiere a la cele
bración de sesiones oficiales a través de 
las cuales transcurren tales negociaciones 
y cuando la empresa en cuestión se vea 
afectada por el ámbito de negociación- re
ferido. 

Sin rebasar cl máximo legal, podrán 
ser consumidas las horas retribuidas de 

que disponen los miembros de CottútP 
o delegados de .personal, a fin de P r c V ! ^ 
la asistencia de los mismos a curso? j r 
formación organizados por sus S i n » * , 
tos, Institutos de Formación u otras enti
dades. 

Los representantes del personal q l l C 

trabajen en turno dc noche el día ante
rior a una reunión con la Dirección-
siempre que la organización de turnos I o 

permita, se les dará permiso de cuatro 
horas. 

7." P R A C T I C A S ANTISÍNDICALES 

En cuanto a los supuestos de práctica * 
que a juicio de alguna dc las partes, q u < ^ 
pa calificar de antisindicales, se estará 
lo dispuesto en las leyes. • 

Lo aquí pactado mantendrá la vigcnd^ 
de este convenio salvo que en el t r a n f " 
curso de dicho período medie una Wfl 
acerca de este tema. En cuyo caso » 
partes deberán realizar las acomodación^ 
y reajustes correspondientes media*1* 
nuevo pacto acerca de esta materia. 

(G. C.-8.246) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 

P R O V I N C I A L D E T R A B A J O 
M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , D J 1 ' 
P O S I T O Y P U B L I C A C I O N VE¿ 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E Lj* 
E M P R E S A « H I D R A U L I C A S A N T J ' 

L L A N A » 

Examinado el texto del Convenio C°. 
lectivo, suscrito el día 4 de junio <j 
1(>H1 por la Comisión Negociadora 
dicho convenio constituida en la e r n P. r f $

£ | 
«Hidráulica Santillaná» y de conforniiu* 
con lo dispuesto en el artículo 90 de 
Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabaja
dores, esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Convenio en 
Registro Especial dc Convenios Coleen' 
vos dc esta Delegación. . . Q 

2. " Remit ir un ejemplar de d , c ! L 
Convenio al Instituto dc Mediación, * 
bitrájc y Conciliación para su depósito-

3. " Disponer su publicación, oblig a t lj t, 
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O H I O A L 

la Provincia. 
Madrid, 10 de julio de 1981.-El P e l c ' 

gado de Trabajo. 

ra.) (Firmado: Felipe Arman de la Vega 

C A P I T U L O I 

A M B I T O DE A P L I C A C I O N 

Art ículo 1." Ambito territorial 
normas contenidas en el presnte c ° , 1 %

a , 
nio afectarán a todos los Centros dc P j 
bajo de Hidráulica Santillaná, S. A • 
Madrid y su provincia. . e 

Art. 2." Ambito personai.-E\ PrcsC

 c\ 
Convenio será de aplicación a todo 
personal de plantilla de Hidráulica San 
llana. S. A . c 

Art. 3." Ambito temporal.-El P r C ^¡! r o 
en vicior el 1 de ci ^ convenio entrara 

de 1981, y su duración será hasta *i -
dc diciembre del mismo año, pudién» ^ 
prorrogar dc año en. año mientras cU 
quiera de las partes no lo denuncie ^ 
una antelación mínima de tres meses _ 
fecha de su terminación o de cualq u , t 

de sus prórrogas. u S a 
Art. 4." Revisión.-Se considera 

dc negociación si durante la vigencia ¿ 
presente Convenio o dc cualquiera ^ 
sus prórrogas son modificadas las con 
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l o s n

a

C s D

l a b ü r a l e s d d C a n a l de Isabel II er 
te Conv C t ° S C ' U C S e r e c o 8 c n e n el presen-

C A P I T U L O II 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

Art. 5 
^rácter 

Las retribuciones de cualquier 
S c cnt'1". P a c t a d a s en el presente convenio 
c a r | c t

 , e n d e que, en todo caso, son de 
de S e

 f b r u t o - Todas las cargas fiscales y 
^seguridad social a cargo del trabajador 

a n satisfechas por el mismo. 
L a . 6-p Estructura de ¡as retribuciones.-
p c r

c s t r u c t u r a de las retribuciones del 
p r c

S o n a l al que le es dc aplicación el 
g u ¡ S . C n t C Convenio, se ajusta a los si-
b a « ? l t e s conceptos retributivos: Salario 
n i Q

C C o n v c n i o , complemento de conve-
V complementos salariales, 

trav^ a S ' 3 S Percepciones s e a b o n a r a n 3 

r r 0

 u n a e r»tidad bancaria o de aho-
t r a ' estableciéndose la modalidad dc 

sierencia para todos los trabajadores 
lo soliciten. 

C o

 r tj 7 " El salario base convenio y el 
f l R u P'enicnto- de convenio serán los que 

exo 

co r ! n l ° s complementos salariales 
se e s " u ? n d l c n t e s d e acuerdo con cuanto 

A r " a n c x o L 

rr.:¿ ^" Complementos salariales .-St 

Art o"» C n " ° S s ig u 'entes artículos, 
prerni Gremio de antigüedad .-Este 

Art. 9 

que ' ° ?f " J 3 - para xtodo cl personal al 
*U L sea H r S l " i 

nio , apbcación el presente Conve-
eon've

Cn C 2 p o r 1 0 0 d c l s a , a r i o b a s c 

de lo* d e s u categoría por cada uno 
"Hidr' i - ^ Z P" m eros años de servicio en 
100 t . n

U , a antillana, S. A.», y el 1 por 
du 2 c a j s s»guicntes, hasta que se pro-
d c | ( f . a Jubilación, con un tope máximo Por 1()(). 
c n e r o , a d e partida será la de 1 de 
in»r ° ' a de 1 de julio, según que el 
se h a

 C n "H^ráulica Santillana, S. A.» 
do , ' 3 P r °ducido en el primer o según-
^•mestre del año. • 

r r i l r n

 c ° m p u t o de la antigüedad se inte-
V t , lut f l r a C n ' Ü S s u P u c s t o s de excedencia 
o tw a r i a Y especial y en los de licencias 

do cj Participación en beneficios.-To-
sen tc P c r s ° n a l comprendido cn el pre-
cn C ( ^ O n v e n i o percibirá mensualmente, 
eios ? | C C Í- t o de participación cn benefi
c i o A P ° r 1 0 0 d d s a l a r i o b a s c c o n -
antii,.-. j f u c a t egor í a , más cl premio dc 

quedad. 
To(j 0 ' . f* Gratificaciones extraordinarias.-
tente r p c r s o n a ' comprendido en el prc-
cuat r o ° n v c , n o percibirá mensualmente 
equival gratificaciones extraordinarias, 
S U a ' i d T ĵ C a t ^ a u n a d c e u a s a u n a m e n -
com pi de su salario basc convenio y 
'Uio ( ^ ' n c n t o de convenio, más el pre
s t i o s a n t l 8 ü c "dad y participación en bc-

Esta 
reSpe r f

 g r a t i n c a c i o n e s se harán efectivas, 
jun.o \ ( ' , a m c n t c - el 15 de marzo. 30 de 
b r c . ' ' d e septiembre y 15 de diciem-

Art i ~) 
hijo -p Complementos de puesto de tra-
t'n t í n

S t - ° S C o i nplementos sc percibirán 
tc t lo a

 C l ° n del puesto dc trabajo que se 
b i r s c J ' Por lo tanto, dejarán de perci-
n C s q u , C e s a r en él o variar las condicio-

Art' C

 1 ' " o t l v a r o n su adscripción. 
ba J a j 0

 1 3 - Plus de toxicidad-Todo- tra
bajos t

r - q u c tenga derecho al plus de. tra
to, U n ° X l C o s percibirá, por este coneep-
Por |Q f t

c®mP'cmento equivalente al 25 
catc-ô  • c l s a lario base convenio de su 

c ° n s u l d r á n d c r c c h o al mismo, previa 
T r a b . l t a a la Delegación Provincial de 
giene A y a l Comité de Seguridad e H i -
'Huell • < < H l drául ica Santillana, S. A.», 
futic,^ abajadores que desarrollen sus 

^ n

 c s e n ambientes tóxicos, 
les e f

p n n c i P » ° será de aplicación a quie-
"ho^.p^en cambios dc «contenedor» o 
r C s ° n de cloro», purga de deíantado-
d c d e n C p a r a d Ó n d c hipoclonto, limpieza 
Paren

 l o s c o n ambiente de cloro, re-
ciór, a v . c r í a ;> en los aparatos de dosifica-
U t 'lice° n c a s de conducción de gas, o 

muarés, 
nenosos, 

cor, a s

 m a quinas de sulfatar o si 
S U e d a n

P . t r s , o n de-productos ven 
dosjf d o excluidas la manipulación o 
k% do r ° n d c b'poclorito, el ajuste de 
res o I C a c 'ones de aparatos dosificado-
aqU c | | C o ntroladores de gas, etc., y todas 

a s operaciones en que el operario, 

aun maniobrando sobre productos tóxi
cos, lo haga en una forma externa sin 
penetrar en el ambiente del gas en cues
tión. 

A^t. 14- Plus por trabajos nocturnos.-Se 
considerarán trabajos nocturnos los que 
se realicen entre las 22 y las 6 horas. 

El citado plus se percibirá de acuerdo 
con las siguientes normas: 

l . J Si se.trabaja en el período noctur
no más de una hora sin exceder de cua
tro, el complemento se percibirá por ho
ras trabajadas. 

2.1 Si las horas trabajadas durante el 
período nocturno exceden de cuatro, se 
aplicará el complemento al total de la 
jornada realizada. 

Queda exceptuado del complemento 
de trabajo nocturno el personal dc vigi
lancia de noche y el que hubiera sido 
contratado expresamente para realizar 
trabajos nocturnos por su propia natura
leza. 

El plus de trabajo nocturno se fija en 
un 25 por 100 del salario base convenio 
de su categoría, abonándose de acuerdo 
con lo anteriormente expuesto. 

Art. 15. Plus por residencia en casillas 
aisIadas.-Lo percibirá el personal al que 
sea de aplicación este convenio mientras 
resida en casillas aisladas, en condiciones 
de vida más dura y difícil, por ser indis
pensable para el desarrollo de la función 
encomendada. N o se considerarán casillas 
aisladas las que estén o puedan integrarse 
en poblados. Su cuantía se fija en 3.000 
ptas. mensuales. 

Art. 16. Plus de comida-Todo el per
sonal comprendido en el presente Con
venio que por razones de trabajo se vea 
obligado a efectuar una de las comidas 
en el propio lugar en que haya de reali
zar su misión, fuera de su domicilio, 
percibirá una cantidad de 175 ptas. por 
día completo trabajado, como compensa
ción de las molestias que ello comporta. 

Queda exceptuado del cobro de este 
plus el personal técnico, administrativo y 
auxiliares de oficina, así como también el 
personal operario que, por razón de su 
trabajo, efectúe éste cn relación con los 
servicios administrativos de la sociedad. 

Todo el personal operario de la socie
dad, y en el supuesto de que necesidades 
perentorias, a juicio de la Jefatura del 
Servicio, hagan aconsejable que se pro
longue la jornada y que los trabajos pen
dientes se realicen por los mismos opera
rios que los venían ejecutando, percibirá 
la cantidad de 450 ptas. en compensación 
de los gastos que se le originen por te
ner que efectuar una comida, siempre y 
cuando la prolongación de la jornada al
cance, como mínimo, a tres horas, con
cediéndoseles una interrupción de treinta 
minutos a partir de dicho tiempo para 
realizar aquélla; todo ello con indepen
dencia del abono de horas extraordinarias 
que, por este motivo, se devenguen. 

Las percepciones indicadas en el pre
sente artículo sustituirán a cualquier otra 
que se halle actualmente en vigor por 
conceptos iguales o análogos a los seña
lados. 

Art. 17. Piufi de conducción.-El perso
nal que, además de realizar el trabajo 
normal que tenga asignado, conduzca 
veh ícu los de/ «Hidrául ica Santillana, 
S. A.», cn el que se desplace partiendo 
del. Centro de trabajo al que esté adscrito 
para efectuarlo, percibirá un complemen
to de 125 ptas. diarias limitadas exclusi
vamente a los días en que conduzca, ex
cepto cuando a juicio de la dirección, 
previo informe del Comité de Empresa, 
se considere que el vehículo utilizado es 
una herramienta de trabajo para desarro
llar con eficacia las funciones, tareas o 
cometidos que tenga asignado el trabaja
dor. 

No percibirá este plus el personal cuya 
única misión sea la de conducir vehículos 
y la conservación de los mismos. 

En el futuro, e independientemente de 
Ib anterior, en todos los concursos para 
cubrir puestos de trabajo en los que sea 
inherente a los mismos el desplazamiento 
en vehículos, se exigirá dentro de las 
condiciones de la convocatoria estar en 
posesión del oportuno carnet de conducir 
y se especificará que el puesto de trabajo 
concreto requiere el uso habitual o espo
rádico del vehículo, en cuyo caso no se 
devengará el plus de conducción. 

Art. 18. Plus de distancia.-Este plus se 

regulará por lo dispuesto en las Ordenes 
de 10 de febrero y 4 de junio de 1958. 
El plus de distancia se abonará a razón 
de 9 ptas/km. 

Art. 19. Otros complementos. 
1. El personal de la brigada de con

servación de la red de distribución perci
birá por cada orden de reparición cum
plimentada una prima que se distribuirá 
de la siguiente forma entre todos los tra
bajadores que hayan intervenido en ella: 

Capataz o subeapataz de bri- 'v 
gada 75 pts. 

Oficial 1.' y 2.' 225 pts. 
Oficiales 3.' 175 pts. 
Peón especialista y "peón 150 pts. 

2. Los conductores afectos a dicha 
brigada percibirán un plus de 1.000 pese
tas/mes. 

3. El personal de corte percibirá la 
cantidad de 2,50 pesetas por cada precin
to o aviso de corte cumplimentado, y 
por cl cierre de la llave dc paso al abo
nado o por corte de polígono 50 pesetas. 
Esta prima no será de aplicación para cl 
personal de la brigada. 

4. Los lectores disfrutarán de una pri
ma de 12-pesetas por unidad de contador 
que lean correctamente, sobre un míni
mo de 55 diarios que tienen asignados. 

5. Los comprobadores o fieles perci
birán un plus de 25 pesetas por cada 
comprobación de caudales de contador, 
quedando exluidas, a estos efectos, las 
comprobaciones de lectura. 

6. Los guardas de la prensa, aten
diendo a las circunstancias especiales que 
se derivan dc su puesto de trabajo, per
cibirán 16.500 pesetas/anuales, distribui
das en 12 pagas. 

Art. 20. Quebranto de moneda. 
A) La empresa no exime- de la obli

gación de reponer las posibles pérdidas 
de dinero a aquellos empleados cuya ac
tividad implique habitualmente el manejo 
del mismo. No obstante, y como com
pensación a lo anterior, se les abonarán 
las siguientes cantidades fijas al año: 

Cajero principal 30.000 pts. 
Cajero auxiliar 22.000 pts. 
Cobradores 15.0ÍXJ pts. 

B) Se suspenderá su cobro cuando 
motivos de cualquier índole, voluntarios 
o involuntarios, incluidos la enfermedad 
o accidente, hayan impedido el desempe
ño de sus funciones al perceptor, si bien, 
para que esta suspensión tenga lugar, la 
no realización de funciones debe durar, 
al menos, treinta días en forma continua
da. 

C) El que sustituyera al personal que 
tuviese derecho a la percepción de que-^ 
branto de moneda, durante treinta días 
como mínimo, tendrá derecho al cobro 
dc esta retribución, en períodos cumpli
dos y completos mensuales, por la cuan
tía de la percepción del personal al que 
sustituyera. 

Art. 21. Premio de cobrama.-Los co
bradores percibirán por el concepto de 
cobranza una cantidad que no será supe
rior al cuatro por mil de la suma que 
recauden directamente al mes. Este pre
mio será fijado descrecionalmente por la 
dirección de la sociedad. 

Art. 22. Para gastos de locomoción 
de cobradores, comprobadores o fieles y 
lectores de contadores se fija, durante el 
año 1981, la cantidad de 59 pesetas por 
día efectivamente trabajado y con despla
zamiento, siempre que en el mismo no 
utilicen vehículos dc «Hidráulica Santilla
na, S. A.». 

Este sistema sustituye y anula al que 
hasta ahora se viniera llevando a efecto. 

Art. 23. Bonificación de fluido.-Todo cl 
personal al que afecta el presente Conve
nio^ encuadrado cn la Ordenanza de Tra
bajo para las industrias de captación, ele
vación, conducción, tratamiento', depura
ción y distribución de agua, continuará 
disfrutando del beneficio relativo a la bo
nificación del Consumo de energía eléctri
ca en los mismos términos establecidos 
legalmente para el personal regido por la 
Ordenanza de Trabajo para las industrias 
dc protección, transformación, transpor
te, transmisión y distribución de energía 
eléctrica. < 

Art . 24. Horas extraordinarias .-Cada 

hora de trabajo que se realice sobre la 
duración máxima de la semana ordinaria 
de trabajo se considera como hora ex
traordinaria. , 

Cuando la dirección de «Hidráulica 
Santillana, S. A.» estime que las necesi
dades del servicio lo reclaman, podrán 
realizarse horas extraordinarias. Se^procu-
rará realizar el mínimo de horas extraor-1 

diñarías que sea imprescindible y, con 
este fin, «Hidráulica Santillana, S. A.» 
reVrsará sus procesos de trabajo, de for
ma que, dentro de lo posible y atendien
do a las necesidades del servicip, puedan 
éstas solventarse dentro dc la jornada 
normal de trabajo, sin precisar la realiza-» 
ción de horas extraordinarias. 

Para el cálculo del salario hora, a efec
tos del pago de horas extraordinarias, se 
dividirá el salario base del trabajador más 
los complementos salariales personales de 
puesto, de trabajo y de Vencimientos pe
riódicos superiores al mes, referidos to
dos ellos a la semana normal dc trabajo, 
por el número dc horas de trabajo de di
cha semana. 

Durante el año 1981 la base para el 
cálculo de horas extraordinarias será la 
correspondiente al 31 de diciembre de 
1980. 

Los porcentajes de incremento con que 
se abonarán las horas extraordinarias so
bre el valor de la hora ordinaria calcula
da como sc indica en los párrafos ante
riores, serán los que se especifican a con
tinuación: 

a) Las dos primeras horas diurnas, en 
días laborables, se abonarán con un in
cremento del 75 por 100 sobre el valor 
de la hora ordinaria, y el resto'con el 
100 por 100. 

b) Las horas extraordinarias que se 
trabajen dentro del período nocturno, en 
días laborables, sc abonarán con un in
cremento del 100 por 100 sobre el valor 
de la hora ordinaria. 

c) Las dos primeras horas extraordina
rias realizadas en domingo se abonarán 
con un incremento del 75 por 100 sobre 
el valor de la hora ordinaria, y el resto 
con el 140 por 100. 

d) Las horas extraordinarias realizadas 
dentro del período nocturno en domingo 
se abonarán con un incremento del 140 
por 100 sobre el valor dc la hora ordina
ria. 

e) Las dos primeras horas extraordi
narias realizadas en días festivos o en 
aquel en que corresponda librar al tra
bajador se abonarán con un incremento 
del 110 por 100 sobre el valor de la hora 
ordinaria, y el resto con el 180 por 100. 

T) Las horas extraordinarias realizadas 
dentro del período nocturno en día festi
vo o en aquel en que corresponda librar 
al trabajador se abonarán con un incre-
mcnti del. 180 por 100 sobre él valor de 
la hora ordinaria. 

Para el cómputo de horas extraordina
rias lps domingos, festivos (tanto dc ca
rácter nacional como local), festividad de 
«Hidráulica Santillana, S. A.», y descanso 
intersemanal para el personal de turno, 
comenzarán a las cero horas finalizando a ¿ 
las veinticuatro horas. 

Teniendo en cuenta el carácter público 
de los servicios encomendados a «Hi
dráulica Santillana, S. A.», cuando con
curran circunstancias de fuerza mayor, 
sustitución de personal, averías que re
quieran reparaciones urgentes u «otras 
análogas, que por su trascendencia sean 
inaplazables, el número de horas inverti
das por estos motivos no entrarán, a 
efectos de limitación, en el cómputo de 
las conceptuadas como extraordinarias, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 35 del Estatuto dc 
los Trabajadores, si bien serán considera
das y abonadas como extraordinarias, en 
la forma que ha quedado expuesta. 

Ar t . 25. Jornadas especiales .-Hasta 
cuando sean desarrollados los artículos 34 

•y 35 de la Ley 8/1980, de 10 dc marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, y te
niendo en consideración las circunstancias 
específicas que concurran en un puesto 
de trabajo de jornada especial, como es 
el del personal supervisor, conductores, 
porteros, vigilantes, personal de guarde
ría, tengan que realizar una jornada su
perior a la normal por las peculiaridades 

' de su trabajo, tal jornada superior se les 
abonará en la forma cn que habitualmen
te se viene llevando a efecto. 
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Este precepto será también de aplica
ción al personal dc oficina para aquellos 
casos que de acuerdo con las circunstan
cias del puesto dc trabajo se tenga que 
realizar una jomada superior a la normal. 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A D E T R A B A J O , 
D E S C A N S O S E M A N A L , FIESTAS Y 

V A C A C I O N E S 

Art. 26. Jomada de trabajo.-LA jornada 
de trabajo durante el año 1981 continua
rá siendo la misma que actualmente se 
viene realizando, tanto por el personal 
operario como por el personal de ofici
na. 

El cómputo de horas trabajadas se rea
lizará semanalmente para el personal ope
rario que no desarrolle su misión en ré
gimen de turno, y para éstos, en el caso 
de no ser posible por necesidades servi
cio, cada dos o cuatro semanas, de mo
do que el número de horas trabajadas en 
estos períodos de tiempo sean las que fi
guren en los calendarios que se inserta
rán c¡n los tablones de anuncios dc todos 
los centros de trabajo a los que estén 
adscritos. 

El cómputo de las horas trabajadas por 
el personal de oficina, tanto en jornada 
normal como en jornada reducida, se 
realizarán mensualmente, de acuerdo con 
cuanto se establece cn el artículo 31 del 
presente Convenio. , 

Excepcionalniente, el cómputo de ho
ras trabajadas por los componentes de la 
brigada de conservación de la red de dis
tribución se podrá realizar por meses. 

Se exceptúan de la aplicación del régi
men general de jornada a los guardas de 
la presa y a todos aquellos que se en
cuentren en igual caso, al cuidado de 
una zona limitada con casa-habitación 
dentro de ella, y sin que se les exija una 
vigilancia constante, percibiendo el com
plemento establecido en el artículo 19 
número 6 del presente Convenio. 

Art. 27. Horarios y tumos .-Los turnos 
y los horarios del personal serán fijados 
por la dirección, oído el comité de em
presa, atendiendo a las necesidades del 
servicio. 

Dichos turnos y horarios se establece
rán ajustándose a lo señalado en el artí
culo. 26, y se anunciarán en los centros 
dc trabajo. 

Los regímenes de jorhada serán los si
guientes: 

1. " El régimen dc turno se aplicará a 
todos los trabajadores que ocupen pues
tos que deban estar cubiertos permanen
temente, bien durante las veinticuatro 
horas del día, bien durante todos los días 
de la semana. 

2. " El personal que no esté afecto a-
régimen de turno trabajará los días labo
rables cn jornada continuada o dc maña
na y tarde, según las necesidades del ser
vicio que tenga encomendado. 

Art. 28. Trabajo en dos turnos segui-
dos.-E\ personal que por necesidades del 
servicio hubiera de trabajar dos turnos 
seguidos, descansará, como mínimo, do
ce horas ininterrumpidas hasta comenzar 
la siguiente jornada de trabajo. 

E l personal que por necesidades del 
servicio hubiera de trabajar dos turnos 
seguidos, percibirá las horas trabajadas 
cn cl segundo turno como extraordina
rias, dc acuerdo con lo que se establece 
cn el presente Convenio, o se le conce
derá un día dc descanso a decidir por cl 
trabajador, tan pronto como el servicio 
lo permita. 

Art . 29. Servicios nocturnos.-En los 
servicios nocturnos habrá dos personas 
salvo que se presten en lugares próximos 
a poblaciones o dispongan dc dispositi
vos de alarma adecuados. 

Art. 30. Fiestas y descanso semanal.-Se 
considerarán días inhábiles a efectos labo
rales- todos los domingos del año, fiestas 
laborales (tanto de carácter nacional co
mo local) y la festividad dc «Hidráulica 
Santillana, S. A.» 

La festividad de «Hidráulica Santillana, 
S. A.», se celebrará en cl primer miérco
les del mes de junio en cuya semana no 
exista fiesta interscmanal, correspondien
do para 1981 el día 3 de junio. 

Teniendo cn cuenta el carácter de ser

vicio público de «Hidráulica Santillana 
S. A.» y los turnos de servicio en ella 
establecidos, solamente descansará los 
domingo! y fiestas el personal no im
prescindible, aplicando cn lo posible e 
turno rotativo para todo el personal 
cumpliendo éste el descanso semanal 
obligatorio en cualquier otro día. 

E l personal que 'trabaje en domingo, 
librando otro día de la semana, percibirá 
una prima equivalente al 20 por 100 de 
salario base Convenio de su categoría. 

A l personal que por realizar trabajo de 
turno le correspondiera trabajar en día 
festivo intersemanal, se le abonará la jor
nada normal, con un incremento del 140 
por 100 del salario real de su categoría. 

A l personal que no realice trabajo de 
turno v que, por razones del servicio, 
hubiera dc trabajar excepcionalniente cn 
el día que le corresponde librar, se le 
abonarán las dos primeras horas con un 
incremnto del 1J0 por 100 sobre el valor 
de la hora ordinaria y el resto con el 180 
por 100. 

A l personal de turn$ cuyo día dé" des
canso semanal, fijado con anterioridad, 
coincida con un día festivo intersemanal, 
se le concederá un día de descanso com
pensatorio y, de no ser posible, se 1c 
abonarán 8 días de salario sin recargo al
guno en la semana en que se produzca 
dicha coincidencia. 

Art. 31. Control horario y horario flexi
ble. -Las horas de presencia, entradas y 
salidas, ausencias autorizadas, etc., serán 
objeto de control mediante la implanta
ción progresiva del sistema dc control 
adecuado que requiera la organización 
del trabajo, de acuerdo con las disposi
ciones legales. 

El horario para el personal al que le 
sea de- aplicación el horario flexible se 
fija de 8 a 15 horas. 

El horario dc los sábados será dc 9 a 
14 horas. Será obligatoria la asistencia al 
trabajo de, al menos, dos sábados al mes 
para que los servicios queden cubiertos, 
excepto en aquellos meses dc cuatro sá
bados en que uno de ellos sea festivo, cn 
cuyo caso la obligatoriedad de asistencia 
se reducirá a un solo sábado. 

El personal al que sea dc aplicación el 
horario flexible podrá recuperar los lunes 
y martes, en el período comprendido en
tre las 17 horas y las 20 horas, con un 
mínimo de dos horas de permanencia 
dentro de dicho margen 

Las horas que falten hasta cumplir el 
cómputo total mensual se descontaran 
automáticamente de las retribuciones, sin 
perjuicio de'las sanciones a que hubiere 
lugar por incumplimiento de la jornada 
laboral establecida. Este descuento no 
tendrá lugar si las horas no realizadas en 
el mes no superan cl número de tres, 
siempre que entre los dos meses anterio
res existiese un exceso de horas realiza
das igual o superior a tres. 

Art . 32. Vacaciones.-LAS vacaciones 
anuales de todo cl personal al que es de" 
aplicación el presente Convenio serán de 
30 días naturales, salvo para los trabaja
dores* mayores de 60 años que serán de 
un mes. 

Las vacaciones forzosas se disfrutarán 
cn los meses de mayo, jun io , j u l i o , 
agosto y septiembre, y sólo en casos ex
cepcionales, oído el Comité de Empresa, 
se ampliarán al mes de octubre. Los me
ses dc mayo, junio y octubre se prima
rán con un 30 por 100 del salario base 
Convenio, Complemento de Convenio. 
Participación en beneficios y Antigüedad. 

Art. 33. Permisos y licencias .-Todo el 
personal de plantilla tendrá derecho a 
disfrutar, sin pérdida dc su remunera
ción, y avisando con la posible antela
ción y justificándolo adecuadamente, los 
permisos que se indican, en la forma y 
condiciones que se establece: 

— Veinte días por matrimonio. 
— Cinco días cn caso dc fallecimiento 

del cónyuge o hijos. 
— Dos días por intervención quirúrgi

ca o enfermedad grave del cónyuge , 
hijos, padres y hermanos. Cuando con 
tal motivo cl trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, cl plazo será dc 
cuatro días. 

— Tres días en caso de alumbramien
to de la esposa. Cuando por tal motivo 
el trabajador necesite hacer un desplaza
miento al efecto, el plazo será dc cuatro 
días. 

— Dos días en caso de muerte de pa
dres, hermanos, abuelos o padres políti
cos. Cuando por tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efec
to, cl plazo será de cuatro días. » 

— Un día cn caso de fallecimiento de 
familiares políticos o consanguíneos. 

— Para asuntos propios podrán Ser 
concedidos dos días de licencia con suel
do del período de un año, siempre que a 
juicio de la Dirección sea compatible en 
la organización de los servicios. 

— También se podrán solicitar dos l i 
cencias al año sin sueldo, de 10 días na
turales cada una, siendo siempre potesta
tivo de la empresa su concesión. 

En todo caso se podrá requerir al peti
cionario que acredite la necesidad de la 
licencia. 

E l trabajador tendrá derecho a una l i 
cencia sin pérdida de su retribución de 
seis horas semanales durante el plazo le
gal dc preaviso por despido, con el fin 
de buscar nuevo trabajo. 

Los días establecidos para estas licen
cias y permisos se entienden como días 
naturales. En ningún caso dichos permi
sos y licencias podrán descontarse de las 
vacaciones anuales retribuidas. 

En el supuesto de parto de la mujer 
trabajadora, ésta tendrá derecho a un pe
ríodo de descanso laboral de 14 semanas, 
distribuidas a opción de la interesada. 

También tendrá derecho a una .pausa 
de una hora en su trabajo, que podrá di
vidir en dos fracciones, cuando la destine 
a la lactancia de su hijo menor de nueve 
meses. Por .su voluntad, podrá sustituir 
este derecho por una reducción de la jor
nada normal en media hora con la mis
ma finalidad. 

C A P I T U L O IV 

R E G I M E N ASISTENCIAL 

Art. 34. El régimen asistencial que se 
pacta en el presente Convenio está cons
tituido por el conjunto dc medidas que 
complementan la acción protectora dc la 
Seguridad Social a los trabajadores que 
prestan sus servicios en «Hidráulica San
tillana, S. A.» 

Art. 35. Enfermedad y accidentes de tra
bajo. - E n los casos de enfermedad común 
o profesional, o de accidente dc trabajo, 
el trabajador tendrá derecho a la percep
ción dc una cantidad complementaria a 
la prestación reglamentaria de la Seguri
dad Social, que se calculará en la cuantía 
necesaria para cubrir el KXJ por 100 del 
salario real. 

Se concede a "Hidráulica Santillana, 
S. A.», las facultades de comprobación e 
investigación del anterior supuesto, con 
independencia de cualquier tipo de certi
ficaciones médicas justificativas de Ta , 
baja. La comprobación de fraude, false
dad, o dolo dc la situación dc la baja, 
dará lugar a las sanciones previstas en las 
normas laborales. 

Art. 36. Viudedad. 
1. " Las viudas de trabajadores de 

«Hidráulica Santillana, S. A.» (tanto si 
•trabajan como si no trabajan) percibirán 
el complemento de viudedad hasta el mí
nimo garantizado. 

2. " E l mínimo' económico garantizado 
a las viudas se cifra en 350.000 pesetas 
anuales, dentro del cual se computarán el 
importe de las pensiones de la Seguridad 
Social, de la Administración del Estado, 
de la Administración Local o. cualesquie
ra otras que pudieran percibirse así como 
el salario que puedan percibir las viudas 
qiíe trabajen. 

Las percepciones con cargo a «Hidráu
lica Santillana, S. A.», que venían perci
biendo las viudas al 31 de diciembre de 
1980 se incrementarán en un 11,5 por 
100. 

3. " Para tener derecho al complemen
to dc viudedad es condición imprescindi
ble cl estar casada con personal activo o 
pasivo de «Hidráulica Santillana, S. A.» 
en cl momento del hecho causante. 

4. ° E l complemento se perderá por 
contraer la viuda nuevo matrimonio. 

5. " Durante 1981, las viudas que ac
tualmente perciben 13.000 pesetas men
suales, pasarán a percibir 16.(XX) pesetas, 
también mensuales, en 14 pagas iguales. 

Art. 37. Orfandad .-LAS viudas o per
sonas que tengan a su cargo los hijos dc 

Ae 
los trabajadores fallecidos en situación 
activo o pensionistas en el momento m 
hecho causante, percibirán por cada " n 

de ellos la cantidad de 62.500 pese" 
anuales, distribuidas en 14 pagas i g u a l e ' 
hasta que cumplan la edad de 18 años ^ 
siendo mayores estén incapacitados P 3 

el trabajo. 
Art. 38. Jubilación.-El personal que'>{ 

jubile a partir del 1 de enero de y 
disfrutará de una mejora igual a la J 
rencia existente entre el importe dc 
respectiva pensión de jubilación que c 0 

cede la Mutualidad Laboral y el 100 P£ 
100 de los ingresos anuales que a j 3 , 
cha de la jubilación corresponda al t r 

bajador por los siguientes conceptos: 
a) Salario base, Antigüedad, Comp^ 

mentó de Convenio, Participación cn <• 
neficios, cuatro gratificaciones periodo 
y ayuda familiar. . 5 

b) N o se entenderán comprendió 
las cantidades percibidas por prerm 0 • 
primas, pluses, horas extraordinarias 
dietas, así como conceptos análogos. 

El personal operario de edad s U P e r ^ 
a los 65 años , y el de oficina dc ' 
años, que no hiciera uso de su derec 
de jubilación, se le-reducirá, p ° r c % 
año entero sobre dichas edades, un 
por 100 de la mejora que le hubiera C 
rrespondido. • e 

1. El importe anual de esta mejor 
abonará "en 14 mensualidades de 
cuantía. j a 

2. Para tener derecho a la expresa 
mejora el trabajador habrá de reunir. »" 
cesar cn el trabajo, una de las siguien1 

condiciones: , 
2.1. Haber cumpl ido 65 años d 

edad, padecer imposibilidad permand» 
para desempeñar las funciones propias 
su empleo y tener reconocida una an 
güedad mínima de 15 años. , J 

2.2. Haber cumplido 60 años dc c d j 
y tener reconocida una antigüedad nii"1 

ma de 20 años. 
2.3. Haber cumplido la edad de 

años y haber prestado servicios efcct«v 

a «Hidráulica Santillana, S. A.» duran 
10 años, cn cuvo caso la mejora será d 
50 por 100 más un 5 por KXJ por e*g 
año efectivo de servicio que excedan 
10 hasta el tope máximo de 20 años. 

El mínimo económico garantizado 
los jubilados se cifra en 42.000 P c s e t j 
anuales, dentro del cual se computaran 
importe de Lis pensiones de la Scgurid* 
Social, de la Administración del Estada-
de la Administración Local o cualesqu,c 

ra otras que pudieran percibirse. . 
Las percepciones con cargo a «.Hidr31^ 

lica Santillana, S. A.» que venían rc<* 
hiendo los jubilados al 31 dc dicienie^ 
de 1980 se incrementarán en un l l | 5 P 
IW-

Art. 39. Ayuda escolar.-Sc estable^ 
un sistema de ayuda escolar para 1° 
hijos comprendidos entre los tres y ' 
18 años de todo el personal al que es j 
aplicación cl presente Convenio. A 
fin «Hidrául ica Santillana, S. A.» ^ 
compromete a abonar anualmente 1 1 

cantidad de 600.000 pesetas' al objeto *• 
constituir un fondo a distribuir entre 
trabajadores interesados de una sola % L 

durante el primer trimestre del curso <• . 
colar, previa justificación de haber re 
zado las correspondientes matrículas 
estudio. a f ¿ 

Se crea un fondo para becas que & 
dotado para el año 1981 con 200.000 P£ 
setas. Dicho fondp se destina para .Cj I* f*j 
der ayuda de estudio tanto a trabajado 
de plantilla de «Hidráulica Santi l la^ ' 
S. A.» como a los hijos de los mis" 1 ' 
en este caso, siempre que su eaao 
superior a los 18 años. 

Los estudios deben ser cursados • 
Centros Estatales o Privados, debidjm'. 
te reconocidos o autorizados por el 
nisterio de Educación y Ciencia u o t 

Organismos Oficiales. r 3 

La cuantía de esta última ayuda^P^ 
estudios estará determinada por la ^ , r ^ c , 
ción, oído el Comi té de Empresa, 
niendo en consideración, en cada c 3 

concreto, el nivel de estudios' a reaJí**£ 
el número de beneficiarios en cada n , N j t i 
d o t a c i ó n e c o n ó m i c a de este ^ ° n . a , 
(200.000 pesetas), lugar de residencia H*j 
bitual del trabajador cuando éste s f \ j , 
beneficiario, o lugar de residencia ha 
tual de los padres cuando el beneficia ^ 
sea hijo del trabajador, así como cl h'P 
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*n el que radica el centro de enseñanza. 
t n todo caso la cuantía máxima de la 
a vuda no podrá ser superior al 100 por 
, , J 0 del importe de la matrícula, excep
t a m e n t e e n aquellos supuestos como 
P ° r ejemplo cursar estudios dc B U P y 

bien entendido que el beneficiario 
n a de tener más de 18 años de edad, al 
S e r el importe dc la matrícula reducido 
e t o pe máximo que en concepto de ayu-

a de estudios sc puede otorgar será el 
cSu ,valente al que resulte de la distribu
ción de la ayuda escolar, lógicamente 
a , as ayudas son totalmente incompati-
b l « entre sí. 

Para poder ser beneficiario de esta 
a>uda de estudios se habrá dc justificar, 

C cesaria y fehacientemente, un buen 
provechamiento en los mismos, que se 
C reditará mediante las calificaciones aca-

I e m ' c a s , fijándose como media mínima 
1 3 de aprobado. 

Art. *4() Transporte escolar.-«HidrÁiüi-
a ^antillana, S. A.» se encargará del 

r

r a n s P ° r t e de los hijos de los trabajado-
es residentes en casillas y poblados de la 
°ciedad, en edad escolar, a sus respecti-
°s colegios, dentro dc la demarcación 

geográfica que les corresponda por razón 
e su domicilio, de acuerdo con las ins
cciones dadas a tal efecto por el M i -

^ l stcrio de Educación y Ciencia, organi
zando el servicio dc forma que les oca-

° n e las menos molestias posibles. 
^ Art. 41 -Ayuda a hijos subnormales.-

° s trabajadores que tuvieran hijos sub-
j]° r m ales recibirán dc «Hidráulica Santi-
5o n a ' S ' u n a a y u d a consistente en el 
ci \°J 1 0 0 d e , o s g a s t o s del centro espe
ed d c , e n s e ñ a n z a que se ocupe de su 

ueación o del centro de rehabilitación, 
^ernpre que se encuentre ubicado dentro 
<.c área de expansión de «Hidráulica 
E

a ntillana, S. A.»>, en tanto cn cuanto el 
¡_Stad° no se haga cargo de tales centros. 
c < ° s gastos de rehabilitación deberán ser 
((.improbados por el servicio médico de 
J d r á u l i c a Santillana, S. A.» que emitirá 

ornie en cada supuesto, sobre su pro-
CLdencia y cuantía. 

tenH 4 2 ' S c £ u r o s - L a Sociedad man-
n d r á l a aplicación del seguro que ac

á l m e n t e » ' 

tes d ^ K 1 C r t O S c o n u n s e guro de acciden-
*HidI a-St?- U n m i l l ó n de pesetas. 

• ra con 1 C a S a n t i l a a n a , S. A.» concerta-
póli 2 a

 U n a Compañía de Seguros una 
de a q u

q n C C u b r a l a responsabilidad civil 
por ri °- empleados cuyas conductas, 
o de ° n d c ' a s funciones encomendadas 
o b j e V " , p u c s t o de trabajo, pudieran 
C r ' m i n i m c o a c i o n de procedimien 
r e s p o n a , u S i T C t r a i g a n consigo penas de 
o solid d C Í V Í 1 P c rsonal, subsidiaria 
cubrir" C O n ' a c m P r e s a . Asimismo, 
b| C s

 C S t c seguro el abono dc las posi-
c ho s

 l a n z a s iue se pudieran exigir a di-
bu^] ^ m P l e a d o s por los Juzgados y Tr i -
se n t a

 C S . de Justicia y su defensa y repre-
c , ° n ante los mismos. " Art 4-1 r. . poi.^p rondo para préstamos y antici-

2 . i ) ( ) ( )

a r a 1981 se mantiene un fondo dc 
anti cjD

 d c Pesetas para préstamos y 
de viv° S ' L ° s Préstamos de adquisición 
C a r nbi , C n , s n o devengarán intereses; en 
de V c n " ' ' ° s dedicados a otras atenciones 
si n Karán los que señale la Dirección, 
de E ° b r c P a s a r el 4 por 100. A l Comité 
ció n

 mPresa corresponderá la investiga-
pe t , c , S o b r c l a necesidad de atender estas 
c °rni t° ' n e s ' E n t o d o c a s o s e o i r a a c l i í h ° v a

 e antes de que la Dirección resuel-

ario^ c a n t l dadcs no gastadas durante el 
V* a c u r n u l a r á n para el año siguiente. 

25 a f i ' 4 4 - Premio de permanencia.-A los 
na, d e servicio «Hidráulica Santilla-
po r u concederá a sus trabajadores, 
rnens",3 S o l a vez, el importe de dos 

Asi * ° S í n t e g r a s de su salario real. 
arT0s "^'srno, cuando cumplan los 40 
S. A e ,servicio, «Hidráulica Santillana, 

ser 
tos 

P o r t e , a b ° n a r a a sus trabajadores, el im-
dc s „ . , c cuatro mensualidades íntegras 

E j i

 salario real. 
riie n tJ s uPuesto de que al llegar el mo-
h a y a ° d c la jub i l ación un trabajador 
c io C U m P Ü d o más de 25 años de servi-

y menos de 40, percibirá la parte 

proporcional que pudiera corresponderle 
del premio dc los 40 años. Igual derecho 
tendrán los beneficiarios del trabajador 
en el supuesto de que se extinguiese la 
relación laboral por fallecimiento del 
mismo. 

Para los trabajadores que ingresen en 
«Hidráulica Santillana, S. A.» a partir del 
1 de abril de 1981, se exigirá que los 25 
ó 40 años sean dc servicios efectivos a 
Hidráulica SantillanaWS. A . 

Art. 45. Ropa de trabajo.-La ropa de 
trabajo del personal al que es dc aplica
ción el presente Convenio será la que fi
gura en en anexo II. 

Art. 46. Cooperativa de viviendas.-Con 
la finalidad dc facilitar la^adquisición dc 
viviendas se constituirá una cooperativa 
por los trabajadores dc «Hidráulica Santi
llana, S.A.», de acuerdo con la normati
va vigente y previos los trámites oportu
nos ante el Ministerio de Trabajo. 

C A P I T U L O V 

A S C E N S O S , C L A S I F I C A C I O N Y 
F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

Art. 47. Asimilaciones y ascensos auto-
máticos.-Las asimilaciones de categoría y 
económicas para todos los trabajadores a. 
quienes afecta el presente Convenio se 
regularán por las normas siguientes, dc 
acuerdo con las definiciones profesionales 
señaladas cn el artículo 18 de la Orde
nanza de Trabajo, aprobada por Orden 
dc 27 de enero dc 1972. 

A) Grupo primero.-Personal titulado y téc
nico. 

1. Los trabajadores clasificados en la 
quinta categoría consolidarán a los cinco 
años dc su ingreso en la misma, la retri
bución y categoría inmediata sup'erior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran cn aquella. 

2. Los trabajadores clasificados en la 
cuarta categoría consolidarán a los cinco 
años de su ingreso cn la misma, la retri
bución y categoría inmediata superior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran en aquella. 

B) Subgrupo primero.-Personal administra
tivo. 

1. Los trabajadores clasificados en la 
sexta categoría consolidarán a los cinco 
años dc su ingreso cn la misma, la retri
bución y categoría inmediata superior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran en aquella. 

2. Los trabajadores clasificados en la 
quinta categoría consolidarán, a los cinco 
años dc su ingreso en la misma, la retri
bución y categoría inmediata superior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran en aquella 

3. Los trabajadores clasificados en la 
cuarta categoría consolidarán exclusiva-
ment, a los cinco años de su ingreso en 
la misma, la retribución correspondiente 
a la categoría superior. 

C) Subgrupo segundo-Personal auxiliar de 
oficina. 

1. Los trabajadores clasificados en la 
tercera categoría, consolidarán, a los cin
co años de su ingreso en la misma, la 
retribución y categoría inmediata supe
rior, manteniendo la definición profesio
nal que tuvieran en aquella. 

2. Los trabajadores clasificados en la 
segunda categoría consolidarán, a los cin
co años de su ingreso cn la misma, la 
retribución y categoría inmediata supe
rior, .manteniendo la definición profesio
nal que tuvieran cn aquella. 

D) Grupo tercero-Personal operario. 
1. Los trabajadores clasificados en la 

séptima categoría consolidarán, a los seis 
meses de su ingreso cn l i misma, la re
tribución y categoría inmediata superior, 
cambiando su definición profesional a la 
de «Peones especialistas». 

2. Los trabajadores clasificados en la 
sexta categoría consolidarán, exclusiva
mente, a los seis años de su ingreso en 
la misma, la retribución correspondiente 
a la categoría inmediata superior. Si 
transcurridos otros doce años más no 
hubieran ascendido, se les reconocerá ex

clusivamente también, la retribución de 
la cuarta categoría. 

3. Los trabajadores clasificados en la 
quinta categoría consolidarán a los seis 
años de su ingreso cn la misma, la retri
bución y categoría inmediata superior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran en aquella. 

4. Los trabajadores clasificados en la 
cuarta categoría consolidarán a los seis 
años de su ingreso en la misma, la retri
bución y categoría inmediata superior, 
manteniendo la definición profesional que 
tuvieran en aquella. 

5. Los trabajadores clasificados en la 
tercera categoría consolidarán, exclusiva
mente, a los seis años de su ingreso en 
la misma, la retribución correspondiente 
a la categoría inmediata superior. 

6. . Los trabajadores clasificados en la 
segunda categoría consolidarán exclusiva
mente, a los seis años dc su ingreso en 
la misma, 11 retribución correspondiente 
a la categoría inmediata superior. 

E) Grupo cuarto.-Personal subalterno. 
1. Los. trabajadores clasificados en la 

cuarta categoría, al cumplir los dieciocho 
años de edad, consolidarán la retribución 
y categoría segunda, con la definición 
profesional que la empresa señale. 

2. Los trabajadores clasificados en la 
segunda categoría consolidarán, a los seis 
años de su ingreso en la misma, la retri
bución inmediata superior, manteniendo 
la definición profesional que tuvieran en 
aquella. 

Art. 48. Ingresos y ascensos no automá
ticos. ' 

A) Ingresos: 
1. * El ingreso cn la empíesa se efec

tuará por la categoría inferior dc cada 
grupo, salvo en las plazas cuya provisión 
sea de libre designación de aquélla y que 
se especifican en el número siguiente. 

2. Serán plazas de libre designación 
de la empresa, entre- personal de la mis
ma o ajeno a ella: 

Técnicos: 
!.* y 2.a categorías. 

Administrativos: 
Subgrupo primero: 1.', 2.' y 3.' cate
gorías. * 
Subgrupo segundo: 1.a categoría. 

Operarios: 
1.a y 2.a categorías. 

Subalternos: 
1.a categoría, 
3. Para el»ingreso en plazas que no 

sean de libre designación se observarán 
las siguientes normas: 

a) En primer lugar sc anunciarán 
dentro del seno de la empresa las plazas 
a cubrir de que sc trate, dando opción a 
todos los trabajadores de plantilla, sin 
distinción de ant igüedad, categoría ni 
grupo a que pertenezcan, e indicando en 
el anuncio el destino y categoría profe
sional de las plaza, celebrándose el co
rrespondiente Concurso Oposición entre 
todos los aspirantes y o torgándose la 
plaza al aspirante que obtenga mayor 
puntuación. En todo caso, dicha puntua
ción será igual o superior a la fijada por 

•el tribunal cn las bases de la Convocato
ria para las distintas pruebas a realizar. 
En el supuesto de que dos o más aspi
rantes obtengan una puntuación final 
igual, sc tendrá cn consideración el si
guiente barcino dc méritos: 0,10 puntos | 
por cada escala del escalafón, empezando 
por la inferior dentro dc las de su gru
po; y 0,05 puntos por cada- año comple
to de la antigüedad en la sociedad, com
putada desde la fecha dc ingreso. 

b) Si no optase nadie a las plazas a 
que se refiere el apartado a) anterior o 
quedaran des i é r t a se l a empresa podrá 
proveerlas por libre designación, quedan
do a su criterio el sistema de anuncio de 
ellas, todo ello sin perjuicio de las nor
mas legales vigentes al respecto. 

B) Ascensos no automáticos: 
1. Con excepción de los casos señala

dos en el apartado A) n ú m e r o 2, del 
presente artículo, todas las demás vacan
tes se cubrirán mediante Concurso Opo
sición en el orden que a continuación se 
detalla: 

a) Entre todos los trabajadores dc la ca

tegoría inmediata inferior, siempre que 
tengan, como mínimo, dos años de anti
güedad en ella. 

b) Si no hubiera habido aspirantes o 
el Concurso Oposición se hubiera decla
rado desierto, se convocará nuevamente 
entre todos los trabajadores dc la catego
ría inmediata inferior, sea cual fuere su 
antigüedad en ella. 

c) Si volvieran a repetirse las circuns
tancias del punto b) anterior, se convo
cará Concurso Oposición entre todos los 
trabajadores de plantilla de la empresa, 
sin distinción de antigüedad, categoría o 
grupo a que pertenezca, otorgándose la 
plaza al aspirante que obtenga mayor 
puntuación; en todo caso, dicha puntua
ción será igual o superior a la fijada por 
el tribunal en las bases dc la Convocato
ria, para las distintas pruebas a realizar. 
En el supuesto de que dos o más aspi
rantes obtengan una puntuac ión final 
igual se tendrá en consideración el si
guiente baremo de méritos: 0,10 puntos 
por cada escala del escalafón empezando 
por la inferior dentro de la dc su grupo 
y 0,05 puntos por cada año completo de 
antigüedad cn la sociedad, computado 
desde la fecha dc su ingreso. 

d) Si también el Concurso Oposición 
sc declarara desierto, o no se hubieran 
presentado aspirantes, la vacante será cu
bierta libremente por la empresa. 

Ar t . 49. Tribunales .-En todos los 
Concursos Oposición se constituirá un 
tribunal formado por un presidente y 
cuatro vocales. 

El presidente será el director dc la so
ciedad o persona en quien delegue. 

Dos vocales serán nombrados por la 
dirección y otros dos, en representación 
de los trabajadores, por el comité dc 
empresa. 

Los vocales habrán de pertenecer al 
mismo grupo a que corresponda la plaza 
objeto del Concurso Oposición, con ca
tegoría igual o superior a ella. Excepcio-
nalmcnte, si cn casos extremos, no se 
pudiera dar cumplimiento a lo indicado 
anteriormente, se designarán como voca
les a los trabajadodores más afines a la 
plaza convocada en razón a su categoría 
y especialidad. 

Sc considerarará causa de incompatibi
lidad el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o dc afinidad 
dentro del segundo con cualquiera dc los 
aspirantes, así como amistad íntima o 
enemistad manifiestas. 

En los supuestos previstos anterior
mente podrá promoverse recusación en 
cualquier momento anterior a la resolu
ción definitiva del Concurso, Concurso 
Oposición, Oposición libre o Pruebas de 
aptitud. La recusación sc planteará por 
escrito, ante el tribunal, expresando la 
causa o causas en que sc funda, resol
viéndose cn el plazo de cinco días natu
rales, con posibilidad «de prórroga por 
una sola vez de tres días naturales más, 
previos informes y comprobaciones que 
se consideren oportuno. Cont ra los 
acuerdos adoptados por el tribunal en es
ta materia no cabe recurso alguno. 

Art. 50. Formación profesional.-Con el 
fin cíe actualizar o perfeccionar la conoci
mientos profesionales, el trabajador ten
drá derecho una vez cada cuatro años a 
la asistencia a un curso de formación 
profesional específico, disfrutando de los 
beneficiéis siguientes: 

- Una reducción de la jornada de tra
bajo en número de horas igual a la mi
tad de las que dedique a la asistencia a 
dichas clases, sin que tal reducción, a 
cargo dc «Hidráulica Santillana, S. A.», 
pueda ser superior a dos horas diarias y 
a doscientas setenta por todo el curso. 

- Cuando el curso pueda realizarse en 
régimen de plena dedicación y esta me
dida resulte más conveniente para el tra
bajador y para la organización del tra
bajo, «Hidráulica Santillana, S. A.» podrá 
concertar con el trabajador la concesión 
de un permiso dc formación o de perfec
cionamiento profesional, con reserva del 
puesto dc trabajo y percibo de todos sus 
haberes. 

Para la mejor formación de todo el 
personal de «Hidráulica Santillana, S. A.» 
éste queda comprometido a realizar cur
sillos dc Seguridad c Higiene en el Tra
bajo, <dc acuerdo con la normativa vigen
te cn cada momento y siempre que la 
dirección Id estime conveniente. 
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C A P I T U L O VI 

P A R T I C I P A C I O N DE LOS 
T R A B A J A D O R E S 

Art. 51. Comisión mixta de aplicación y 
vigilancia.-Pan velar por la aplicación y 
cumplimiento de lo estipulado en este 
Convenio, sc crea una comisión mixta 
formada por seis miembros, tres designa
dos por la dirección y tres por el comité 
dc empresa, de modo que al menos uno 
de cada grupo haya participado en las 
deliberaciones del Convenio. 

La comisión mixta actuará sin interfe
rir en ningún momento, las atribuciones 
que corresponden únicamente a la direc
ción, manteniéndose siempre dentro del 
ámbito de las normas legales que regulan 
los Convenios Colectivos. 

Serán misiones dc esta comisión, las 
siguientes: 

a) Interpretar las dudas que puedan sur
gir al aplicar el texto del Convenio. 

b) Tener conocimiento trimestralmen
te dc las horas extraordinarias realizadas 
en el período precedente. 

La comisión se reunirá una vez al mes 
si así es necesario, y recibirá, encauzará 
y tramitará las reclamaciones de los tra
bajadores en relación con los temas que 
son competencia de la comisión, propo
niendo a la dirección las resoluciones que 
estime pertinentes. 

Art. 52. Comité de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo.-E\ comité de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo sc regirá por las 
disposiciones dictadas al efecto. 

Con objeto de conseguir los fines asig
nados a ese comité, «Hidráulica Santill.i-
na, S. A.» fomentará la obtención dc tí
tulos dc capacitaciém necesarios en mate
ria de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
dc aquellos trabajadores que sc hayan de 
encargar de la vigilancia de esta materia, 

mediante cursillos que sc realizarán dc 
acuerdo con las directrices del Servicio 
Social dc Seguridad e Higiene en cl Tra
bajo. 

DISPOSICIONES FINALES 

P R I M E R A . - E l rég imen económico 
pactado en el presente Convenio, en su 
cómputo anual, absorberá, automática
mente, todo aumento de salario o per
cepciones, directa o indirectamente sala
riales que puedan establecerse durante la 
vigencia del mismo, con la excepción 
que sc señala en el artículo 4." 
„Las condiciones pactadas en el presente 
Convenio forman un todo orgánico e in
divisible, por lo que si existiese algún 
trabajador que individualmente y c n base 
exclusiva a su categoría y antigüedad c n 
«Hidráulica Santillana, S. A.» tuviera re
conocidos beneficios que, examinados en 
su conjunto y cómpu to anual, fueran 
mejores que los establecidos en este 
Convenio por los mismos conceptos, se 
respetarán, manteniéndose con carácter 
estrictamente personal, mientras no sean 
absorbidos o superados por la aplicación 
de futuras Normas Laborales. 

SEGUNDA.- -Las retribuciones que sc 
pactan en el presente C o n v e n i o sc fijan 
en base a la jornada completa de trabajo. 
En consecuencia, el personal que tenga 
establecido un régimen de trabajo de 
parte de la jornada, percibirá las retribu
ciones correspondientes a su categoría 
profesional y en proporción a las horas 
de trabajo que realice. 

T E R C E R A . - E n materia de derechos 
de representación colectiva y de reunión 
de los trabajadores en la empresa stj esta
rá á lo dispuesto cn la Ley 8/1980. de K) 
de marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, i 

A N E X O 

T A B L A S S A L A R I A L E S B R U T A S P A R A 1981 

TA 131 A M E N S U A L 

C O M P L E M E N T O 
S A L A R I O BASE . C O N V E N I O 

G R U P O P R I M E R O - P E R S O N A L T I T U L A D O Y T E C N I C O 

Primera categoría 

Titulados de grado superior 
Titulados grado medio con Jefatura 

Segunda categoría 

Titulados dc grado medio y jefes de Servicio, 
i 

Tercera categoría 

Topógrafos 1." 
Delineantes proyectistas \ 
Encargados de Sección 

Cuarta categoría 

Topógrafos 2.' 
Delineantes 
Analistas 

Inspectores o celadores dc obi 

Quinta categoría 

Auxiliares Técnicos 
Calcadores 

70.983, 
71.935 

53>Q05 

19.618 
18/247 

16.221 

45.220 12.205 

41.529 10.134 

37.834 10.000 

G R U P O S E G U N D O - P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

Subgrupo primero 

Primera categoría 
Jefes de grupo... 

Segunda categoría 
Jefes de Sección o Negociado.. 

76.983 

52.373 

19.6Í8 

15.626 

TABLA M E N S U A L 

C O M P L E M E N T O 
SAI ARIO BASE C O N V E N I O 

Tercera categoría 
Jefes de Delegación 
Subjefe de Sección o Negociado 
Analistas de aplicación 

Cuarta categoría 
Oficiales 1." 
Programadores 

Quinta categoría 
Oficiales 2> 
Operadores de ordenar 

Sexta categoría 

Auxiliares Administrativos 
Perforistas 

45.500 

40.819 

39.044 

36.382 

Subgrupo segundo 

Encargado de Cobradores 
Encargados de Lectores 
Inspectores de suministros 
Encargados de Almacén 

Segunda categoría 

Cobradores, lectores, almaceneros 
1. ' clase .' 
2. ' clase .\. 

3. J clase .»•>••. 

Tercera categoría-
Telefonistas 

G R U P O T E R C E R O - P E R S O N A L O P E R A R I O 

Primera categoría 

Capataces de Oficio 
Encargados de taller, grupo o estación 
Montadores mecánicos y electricistas 

Segunda categoría, 
Subcapataces 
Inspectores dc Instalaciones 

Tercera categoría 
Oficiales 1." 

43.130 

40.819 
39.044 

37.502 

36.382 

Cuarta categoría 
Oficiales 2.' 

Quinta categoría 
Oficiales 3. o Ayudantes 

Scxt.i categoría 
Peones especialistas : 

Séptima categoría 
Peones 

GRUPO C U A R T O - P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

Primera categoría 

Conserjes 

Segunda categoría 

Porteros K 

Ordenanzas 
Guardas, violantes y serenos 

Tercera categoría 

Personal de limpieza 

Cuarta categoría 

Botones , 

41.533 

39.936 

38.337 

,36.741 

35.143 

33.547 

31.950 

14.243 

13.927 

11.17: 

10.000 

ni 642 

9.950 
9.950 
9.950 

10.000 

10.428 

'10.296 

10.228 

10.228 

10.228 

10.209 

.9.937 

36.737 

35.431 

31.950 

20.191 

10.319 

10.318 

9.937 

H.9Í.0 

l 
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A N E X O II 

P R E N D A S D E T R A B A J O 

brigadas Madrid-Colmenar: Entendiendo 
como tal al personal que está en consp-
n . a ncia con la ejecución práctica y rutina-
r , a de las labores propias de su denomi
nación. 

Camisas .2 cada año 
Monos grises 2 cada año 
pantalón de algodón 1 cada añ© 
jueter g r i s . s 1 cada año 
pantalón tergal gris 1 cada año 
^norak 3/4 1 cada cinco años 

aguantes de depósitos: 
r . a m i s as 2 cada año 
M-ono g r i s 1 c a d a año 
J^ter gris 1 cada año 
Ar>orak 3/4 1 cada cinco años 

Talleres: Entendiendo como tal, perso 
al q U c realiza las funciones propias 

a c taller de forma habitual. 
Camisas..'... 2 cada año 
Monos azules .... fc 2 cada año 

antalón de algodón 1 cada año 
gris 1 cada año 

l a r >ta lón de tergal 
A 8 f l s 1 cada año 
Anorak 3/4... 1 cada cinco años 

C "Places y Subcapataas: 
^aniisas 

U 
-orb 

2 cada año 
1 cada año 
2 cada año 

Armr i y t c rg* l l-gris 1 cada dos año 
1 cada cinco anos 

acene: 
amisas Mon"" S 2 cada año 

C o r t a s 8 " 5 " ; " f " ñ " 
Parir.i - , 2 c a da ano 
Un;? " a I 8 ° d ó n ' 1 cada año 

» « * m e de tergal gris. 
orak 3/4 1 cada dos años 

1 cada cinco años 

aductores: 
C . a r t l i sas ~\ . -
Mor,,". 2 c a da ano . 
I'a,,?- a Z

J

U , c s . 2 cada año , 
Suctcr" • a , 8 ° d o n 1 c a d a a ñ o 

Patif i ? r i S 1 cada año 
dc , c r ( ! a , _ 

Anorak H M " ' " " ' 1 C A D A 

** 1 cada SKico años 

* l4Xll'ares de oficina: 
Un¡fu - « 
C'.n.s,? 0 t C T « a l

 8 r i s 1 c a d a a ñ o 

Corbata * 2 C a d a a " ° 
A n o r a k 3 / " 4 • ^ cada año 

1 cada cinco anos 

dosc ^ Vigilantes jurados: Entendien
te l a

 P ° r tal al.personal que se encarga 
Man, V , g l l a n c > a y policía del Embalse dc 
g a n a r e s el R e a l • 

C a r n i S a n C t c r g a l g f i s 1 c a d a a n o 

C 0 r k 3 . S - 2 cada año 
o °atas -i j -
\>mb r

 2 c a d a a n o 

C h a p

 r ? 1 cada año 
"i cton de cuero' 1 cada cinco años 

^cu7rr"a' <h' l" C e n t r a l d c ^ a v a l l a r Y B e ' 
Cam 1 

M 0 n o

a s • 2 c a d a a n o 

l*atltai -' 1 cada año 
Suéter* • J , 8 o d ó n 1 cada año 
I J a n f , ? r i s 1 cada año 

dc t c r g , . : •. 
Anoraic "iy; 1 c a d a a n o 

K J / 4 1 cada cinco anos 

faetón de tratamiento: 

M o n o

S

s

a s 2 cada año 
pant a | 0 " " J " " " ^ c a d a a n o 

W t e r !! algodón 1 cada año 
p an f , i ? n s 1 cada año 
A K r L l l 0 n dc tcrgal 
A , " > r a ' l l " i y ; 1 cada ano 

• ) /4 1 Cada cinco anos 

(G. C.-8.150) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E 
L A A D H E S I O N D E L A Z O N A D E 

A L C A L A D E H E N A R E S D E 
R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O N A C I O N A L D E 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 
D E L E S T A D O 

Examinada el Acta de fecha 29 de ju 
nio dc 1981, suscrita por la Comisión 
Deliberadora, en la que acuerdan, la ad
hesión de Alcalá de Henares de Recauda
ción Tributos del Estado al Convenio 
Colectivo Nacional de Recaudación de 
Tributos Estado y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 
8/1980 dc 10 de marzo del Estatuto dc 
los Trabajadores, esta Delegación de 
Trabajo, 

_ A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Acuerdo de adhe
sión en el Registro Especial de Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. *1 Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid. 8 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A D E L A S E S I O N N E G O C I A 
D O R A 

A D A P T A C I O N D E L C O N V E N I O 
COLECTIVO D E T R A B A J O E N IR 1 

LOS T I T U L A R E S DE LAS 
• R E C A U D A C I O N E S DE T R I B U T O S 

DEL E S T A D O Y EL P E R S O N A L 
A U X I L I A R AL SERVICIO DE LAS 
MISMAS, A P L I C A N D O L O A L A 
R E C A U D A C I O N DE T R I B U T O S 

D E L E S T A D O D E L A Z O N A 
S E G U N D A DÉ A L C A L A D E 

• H E N A R E S ; 

De una parte: Don José Garrido Her
nández, como» Recaudador de Tributos 
del Estado de la Zona Segunda de/Alcalá 
de Henares, y de otra: don Jesús García 
Pastor, como Delegado de Personal de la 
misma, en cumplimiento de lo acordado 
por la mayoría absoluta en asamblea ce
lebrada por el personal adscrito a la 
Plantilla de dicha Recaudación, y aceptan 
acogerse y adaptarse al Convenio Colec
tivo Nacional publicado en -el «Boletín 
Oficial xlel Estado» número 100 de fecha 
27 de abril de 1981, en todas sus partes, 
pero el porcentaje dc aumento salarial 
del 12,5 por 100 será aplicado a las ta
blas salariales que sc vienen percibiendo 
cn la provincia de Madrid durante el año 
1980, dc conformidad con el Convenio 
Provincial aprobada para dicho año. A 
tal efecto, sc confecciona un anexo con 
las tablas salariales resultantes de la apli
cación del citado porcentaje 

Ambas partes, cn igual forma pactan 
que, en caso de llegar a buen fin fcl 
Convenio Colectivo Provincial —que se 
encuentra en período de negociación— y 
si el mismo se obtuvieren mejoras no re
cogidas cn el Convenio Nacional, sería 
•de inmediata aplicación y con la rctroac-
tividad que en aquel se establezca. 

Y, en prueba de conformidad, se fir
ma el presente en Madrid, a veintinueve 
de junio dc mil novecientos ochen ti y 
uno. 

(Firmado: don José Garrido Hernández y 
don Jesús García Pastor) 

(G. C.-8.153) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
GRL7PO D E E M P R E S A S «GAN 

I N C E N D I E , G A N V I E Y ADEA» 
* i *. 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 3 de julio de 1981 
por la Comisión Negociadora de dicho 
Convenio constituida en el Grupo de 
empresas «Gan Incendie, Gan Vie y 
Adea» y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 90 de la Ley 8/1980, del 
Estatuto de los Trabajadores, esta Dele
gación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho 
convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito, 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita en el B O L E T Í N O F f C I A L de 
la Provincia. 

Madrid. 21 dc julio dc 1981 - E l Dele
gado de Trabajo 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega) 

C A P I T U L O 1 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1." Ambito funcional y personal 
de aplicación.~E\ presente convenio será 
de aplicación al personal de la plantilla 
del Grupo dc Empresas «-Gan Incendie 
Accidcnts, Gan Vie y Adea». 

Art. .2." Ambito territorial - E l presente 
Convenio será de aplicación a la plantilla 
cn la provincia de Madrid. 

Art. 3." ' Ambito temporal . - E l convenio 
tendrá efecto el 1. de enero de 1981, sal
vo .cn las materias que sc imponga un 
efecto distinto v su duración ¡¡era hasta 
el 31 de diciembre de 1981. 

El convenio se entenderá prorrogado 
dc año en año, mientras no sea denun
ciado por las partes con la antelación de 
dos meses. 

Art. 4." Coordinación normativa,-En las 
materias reguladas en el presente conve
nio, v durante la vigencia del mismo, 
(1/1/81 al 31/12/81) será de aplicación el 
contenido del mismo, con exclusión total 
del convenio colectivo interprovincial v i 
gente. 

Por el contrario, en materias no regu
ladas en el presente convenio, se estará 
en lo dispuesto en el convenio colectivo 
interprovincial. 

Art. 5." Comisión mixta.-Con el fin 
de velar por el cumplfcúcnto e interpre
ta, ion del convenio, a partir de su apro
bación, se creará una comisión mixta in
tegrada por dos representantes designa
dos por la empresa y dos representantes 
designados por el Comité de Empresa. 

Las decisiones de la mencionada comi
sión se emitirán dentro del mes siguiente 
a aquel en' que se recibe el escrito dc 
cualquier interesado, sometiendo una 
cuestión a la misma, no privarán a las 
partes interesadas de no usar la vía ad
ministrativa o judicial, según proceda, 
salvo que por acuerdo de ambas partes 
se sometan a la decisión de la comisión 
mixta. 

Se faculta a dicha Comisión, para ac
tualizar el Reglamento de Régimen Inte
rior e incluir en un anexo al presente 
convenio los artículos que procediera. 

C A P I T U L O II 

J O R N A D A Y P R O D U C T I V I D A D 

Art. 6. a Jornada.-LA jornada queda 
comprendida de lunes a viernes a razón 

de 7,20 horas netas diarias, en horario 
flexible, establecido entre las 7,30 horas 
y las 16 horas, con una obligada perma
nencia entre las 9 y 14,30 horas. 

El cómputo anual de horas netas efec
tivas a trabajar será 1.642, resultado de 
multiplicar 7,20 horas por el número de 
días del año, deducidos los sábados, do
mingos. 22 días laborables de vacaciones, 
fiestas nacionales y locales, festividad de 
la Patrona de Seguros y tres días dc per
miso (2 de enero, 20 de marzo y 19 dc 
junio), y c) tiempo del desayuno. 

Vacaciones.-LAS vacaciones quedan fija
das en 22 días laborables, fraccionables 
en un̂  máximo de cinco períodos y un 
mínimo de tres días por período. 

Las fechas de disfrute serán solicitadas 
por el personal, a lo más tardar el 30 de 
abril, a través vde la línea jerárquica de 
cada sector, cursándose las peticiones al 
Departamento de Personal debidamente 
informadas, respecto a las perturbaciones 
que puedan producirse por coincidencia 
de fechas. 

A la vista dc los informes se autoriza
rán las fechas solicitadas o sc comunicará 
al mando respectivo los casos cn que sea 
preciso cambios de acuerdo con los inte
resados. Si no le llegase a éste, sc dará 
preferencia a la antigüedad, pero estable
ciendo turnos rotativos para años sucesi
vos. Por lo demás, se estará a lo dis
puesto cn la Ordenanza de Trabajo y 
Estatuto del Trabajador, art. 38, aparta
do C, sobre derechos de los trabajadores 
con hijos en edad escolar. 

Art . 7." Plus de calidad y cantidad-
productividíuL-Como compensación al 
compromiso de prestación de la produc
tividad en calidad y cantidad en el j;ra-
bajo, los empleados percibirán por el 
presente Convenio, con independencia de 
las remuneraciones establecidas en las 
Ordenanzas de Trabajo o Reglamenta
ción Laboral, Convenio «Colectivo de 
cualquier ámbito y normas de general 'y 
obligado cumplimiento que les sean de 
aplicación, durante cada una de las doce 
mensualidades naturales dc cada año y 
sin distinción de categoría profesional, la 
cantidad de 7.385 pesetas por empleado. 

Esta productividad no deberá ser infe
rior a la desarrollada en el Ejercicio Eco
nómico de 1980, definida por las cifras 
totales doJós siguientes conceptos: 

— Número de empleados. 
— Siniestros registrados. 
— Confección de pólizas de nueva 

contratación. 
— Pólizas reemplazadas o sustituidas. 
— .Suplementos a pólizas. 
— Pólizas anuladas. 
Con tal productividad por empleado, 

no se realizarán trabajos en horas ex
traordinarias, salvo circunstancias excep
cionales ajenas a los trabajadores que al
teren el normal funcionamiento de la 
plantilla de empleados. 

Si un servicio se viese afectado de re
traso en la productividad normal, consi
derando por tal la resultante por emplea
do definida en el párrafo segundo de este 
artículo, y hubiera por ello necesidad de 
trabajar en horas extraordinarias para 
normalizar el retraso, la cifra mensual de 
las horas extraordinarias realizadas, se di
vidiría entre el número de empleados del 
servicio, y el coeficiente por valor em
pleado de tales horas extraordinarias sc 
deducirá del Plus de calidad y cantidad 
de* trabajo (productividad) que aquí se 
pacta. • 

Art. 8." Plus de asistencia, puntualidad 
y permanencia en el trabajo.-Se establece 
este plus con carácter de premio para to
dos los empleados que obligatoriamente 
utilizan el reloj, por cada jornada de tra
bajo completa, efectivamente desarrollada 
por el empleado, con su .presencia activa 
en su respectivo puesto de trabajo, siem
pre que haya realizado su entrada al tra
bajo sin retraso alguno y de conformidad 
con ¿rl horario dc obligada permanencia, 
regulado por el horario flexible. N o 
existirá derecho al plus diario, si el em
pleado no asiste puntualmente al trabajo 
o interrumpe su presencia cn su puesto 
por cualquier causa, excepto las siguien
tes: 

— Inasistencia e interrupciones ocasio
nadas por vacaciones, matrimonio del 
empleado, nacimiento de hijos del mis
mo, misiones encargadas por la empresa', 
cumplimiento de deberes públicos o de 
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deberes sindicales legalmente establecidos, 
fallecimiento de padres, hijos o cónyuge 
del empleado. 

La cuantía de este plus será dc 109,09 
pesetas por jornada trabajada, con un 
máx imo de 2.400' pesetas mensuales, 
siendo incompatible con el plus funcional 
dc inspección. 

Art. 9.° Plus de transporte.-Los em
pleados, con excepción dcl personal sani
tario y del servicio de Inspección, disfru
tarán de un plus de transporte cuyo im
porte mensual será de 1.150 pesetas para 
los empleados que utilicen diariamente 
para su desplazamiento a su centro de 
trabajo una linca dc transporte público y 
1.625 pesetas para los que utilicen dos o Jr 
más medios de transporte. 

Este plus será devengado mensualmen
te, excepto en el mes de julio, es* decir, 
once veces al año. 

Art . 10. Quebranto de moneda.--En 
concepto de quebranto de moneda, los 
cobradores percibirán 17.731 pesetas y el 
cajero 23.647 pesetas anuales. 

Art. 11. Premio de nupcialidad-Todos 
los empleados fijos de la empresa, con 
más dc un año de antigüedad al servicio 
de la misma, se les otorga al contraer 
matrimonio un premio de 9.605 pesetas, 
la concesión de este premio es compati
ble para ambos cónyuges, en el supuesto 
de que los mismos fueran errlplcados de 
la empresa. 

Art. 12. Premio de natalidad.-Sc otor
ga asimismo, un premio de natalidad en 
la cuantía de 3.955 pesetas para todos 
aquellos empicados que les nazca un hijo 
durante la vigencia del convenio. Este 
premio es acumulativo en caso de parto 
múltiple. Será requisito indispensable pa
ra cl devengo tener más de un año de 
antigüedad cn la empresa. 

Art. 13. Pondo cultural y formación pro
fesional.-La empresa se compromete a 
otorgar becas o bolsa de estudios para 
sus empleados cn las condiciones siguien
tes: 

P E S E T A S 

a) Estudios de Bachiller 
Superior y Peritaje Mer
cantil..... 8.600 

b) Estudios de Licenciatura 
y Profesorado Mercantil 11.300 

c) La totalidad dc los gastos para los 
estudios cursados en la Escuela 
Profesional del Seguro. 

La empresa se compromete a ampliar 
los criterios de la adjudicación de becas, 
extendiéndose a otros estudios dc Forma
ción Profesional, cursillos, etc. en cola
boración con cl Comité de Empresa, re
servándose la misma la última decisión 
para su adjudicación. 

El importe máximo de este fondo será 
de 340.000 pesetas, salvo casos excepcio
nales, por los cuales sc podría superar 
dicho importe. 

La concesión de estas becas estará su
peditada a la comprobación del buen 
aprovechamiento en los estudios que sc 
realicen. 

Art. 14. Premio por años de servicio.-Sc 
establece un premio por años dc servicio 
cn la empresa, en las cuantías y condi
ciones siguientes: 

— Trabajadores con antigüedad infe
rior a 30 años de servicio en la empresa, 
a la entrada en vigor del presente conve
nio: 

P E S E T A S 

a) A los 25 años de servi
cio a la empresa 29.000 

b) A los 30 años de servi
cio a la empresa 40.000 

c) A los 35 años de servi
cio a la empresa 50.000 

— Trabajadores con antigüedad supe
rior a 30 años de servicio en la empresa, 
a la entrada en vigor del presente conve
nio: 

P E S E T A S 

a) A los 35 años de servi
cio a la empresa 40.000 

b) A los 40 años de servi
cio a la empresa 50.000 

La percepción dc estos premios es 
compatible para el mismo empleado. 

Las partes firmantes del presente con
venio se comprometen a mantener las 
cuantías y condiciones de este artículo 
durante cl año 1982, así como a aumen
tar en un 10 por 100 las cuantías del 
mismo, sin alteración de condiciones, pa
ra el año 1983. 

Ar t . 15. Fondo social.-La empresa 
contribuirá al mantenimiento del Fondo 
Social mediante una aportación anual de 
200.000 pesetas (doscientas mil pesetas), 
que serán abonadas al final del mes de 
junio. Dicha contribución al funciona
miento dcl Fondo Social llevará consigo 
el que un miembro de la Dirección pue
da asistir a las reuniones y controlar que 
la utilización de los fondos se aplica dc 
conformidad con el Estatuto. 

Art. 16. Festividad de la Patrona.-C.on 
motivo del día dc la Patrona dcl Seguro, 
la empresa abonará a cada empleado la 
cantidad dc 2.100 pesetas. Esta concesión 
queda supeditada a que posteriormente se 
dictasen disposiciones reglamentarias que 
obligasen a la empresa a otras concesio
nes con motivo dc dicha festividad. 

Esta gratificación será corregida cn 1. 
de enero de cada año, a partir dc 1982, 
con arreglo al incremento dcl coste dc la 
vida conjunto nacional. 

Art. 17. Participación en primas.-Sc es
tablecen como fechas para la percepción 
dc la participación mínima en primas cl 
28 de febrero y el 30 de abril (50 por. 
100 de la cuantía en cada mes). 

Art. 18. Mecanización en la empresa-
La implantación de cualquier sistema me
canizado para la gestión interna, tales co
mo terminales de telcproccso, máquinas 
de escribir, archivo en 'banco dc datos, 
etc., será objeto de consulta previa al 
Comité de Empresa, quien, informará a 
la Dirección, de forma que cn las deci

siones de ésta, se trate de establecer me
canismos que no perjudiquen los puestos 
de trabajo. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

1. Quedan suprimidos los artículos 
40 y 72 del Reglamento de Régimen In
terior, así como cl Capítulo V en su to
talidad, para el personal acogido al pre
sente Convenio. 

2. Todas las condiciones económicas 
recogidas cn el presente convenio, no se
rán dc aplicación obligatoria para el per
sonal eventual, cuya permanencia en la 
empresa sea inferior a un año. 

Madrid, 16 de junio de 1981 

A N E X O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O P A R A EL G R U P O D E 

E M P R E S A S «GAN I N C E N D I E 
A C C I D E N T S , G A N VIE Y ADEA» 

Normas sobre utilización del horario 
No puede alegarse olvido en la intro

ducción de la fiqha en el contador. 
Exccpcionalmente se aceptará la justifi

cación de la presencia: 
1. ° Por comunicación escrita del jefe 

del departamento al jefe del departamen
to de personal. 

2. a Si la comunicación sc realiza en el 
mismo día en que ocurre el olvido. 

3. " Cuando no se ha producido olvi
do en los dos meses inmediatos anterio
res. 

Cuando un empleado deba ausentarse 
de la empresa para realizar gestiones, el 
jefe de su servicio deberá solicitar, por 
escrito, la correspondiente autorización al 
departamento de personal. 

Normas sobre la contabilización del tiempo 
En principio, se continuará como hasta 

ahora, haciendo la comprobación general 
de tiempo al término de cada mes. 

N o podrá acumularse más de ocho 
horas dc un mes para otro. La utiliza
ción dc este tiempo deberá tener la apro
bación del jefe de negociado correspon
diente y del departamento dc personal. 
El exceso de este tiempo no será conta
bilizado. 

Sanciones y disposiciones , 
En primer lugar, se recuerda a los je

fes o responsables con el personal a su 
cargo, que es su obligación comunicar al 
departamento dc personal, por escrito, 
las posibles anomalías de su personal en 
relación con cl cumplimiento dc las nor
mas del horario. 

Son consideradas faltas, las recogidas 
por Ordenanza, Reglamento de Régimen 
Interior y demás disposiciones vigentes, 
así como las especialmente relacionadas a 
continuación: 

Abusos1 en la flexibilidad 
\.° Retraso después del horario de obliga

da permanencia. Sc sancionará de la si
guiente forma: 

en * 

— \.' 2.' y 3.' vez (inclusive): Amo
nestación verbal. 

— 4.1 5.1 y 6.' vez (inclusive): Falta le
ve. 

— 7.' en adelante: Falta muy grave. 
Entendiéndose que estas faltas sean 

dentro del mismo mes. 
2. " Déficit en ei número de horas 

cómputo mensual. 
a) Si el citado déficit es inferior * 

tres horas, se traspasará al próximo mes-
b) El saldo negativo comprendido en̂  

tre tres y cinco horas, no seta recupera-
do, pero significa una disminución mj u S" 
tificada del rendimiento normal de la 
bor y ocasionará la pérdida del 25 P° 
100 del plus de productividad. 

c) El saldo negativo comprendido c • 
tre cinco y siete horas ocasionará la P e r 

dida dcl 50 por 100 del plus de produc
tividad. 

d) El saldo negativo superior a $x C t 

horas, ocasionará la pérdida del 100 P 
100 del plus de productividad. ,,¡ 

e) Reincidencias. La reincidencia 
apartado b) ocasionará: 

— La primera vez, pérdida dcl 50 P° 
100 dcl plus dc productividad. ()0 

— La segunda vez, pérdida del 
por 100 del plus de productividad y s e r 

sancionado con falta grave. 

La reincidencia dcl apartado c) ocasi 
nará: 

— La primera vez, pérdida del 75 P° 
100 del plus de productividad. {)Q 

— La segunda vez, pérdida del 
por 100 del plus de productividad y s 

sancionará con falta grave. 
La reincidencia del apartado d). Pj* 

primera vez, será sancionada con I a 

muy grave. 
No se considerará reincidencia en fli»v 

gún caso, cuando los empleados n 

hayan sido objeto. de sanción, duran 
los tres meses anteriores, ni de descu<-11 

tos. 
3. " Simular la presencia de empleados^1 

troduciendo en el reloj control la O*' 
correspondiente o retirándolo, así c o i 1 1 I 2 

dejar introducida durante el desayuno . 
ficha en cualquier otra pausa o al térm 
no de la jornada, será sancionada c ° ̂  
una falta grave de acuerdo con cl artíc 
lo 46 de la Ordenanza. 

4. " Manipulaciones inadecuadas en el 
loj contador con los fines que fuere, 
falta será sancionada con el importe 
los daños. que puedan producirse en 
reloj o en la instalación. £\ 

5. " En el caso de pérdida de la ficnil. 
interesado abonará el importe de la 0 1 1 

ma. 
Cualquier falta que pueda cometer*^ 

sea por acto u omisión no prevista 
estos apartados, será objeto de s a n c ' ° . l , 
de acuerdo con las disposiciones vig L ' 
tes. 

La imposición de una de las faltas c» 
das llevará implícito la previa infórin 
ción dc la misma al Comité de Empresa 

(G. C. -8.593) 
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